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Este manual tiene como propósitos los siguientes: (i) Establecer la forma como opera la gestión 
contractual de la SUPERSERVICIOS; (ii) Dar a conocer a los partícipes del sistema de compras 
y contratación pública la forma en que opera dicha gestión contractual; y (iii) Servir de instrumento 
de gestión estratégica puesto que está encaminado, principalmente, a apoyar el cumplimiento de 
los fines institucionales y el objetivo misional de la SUPERSERVICIOS. 
   
En efecto, a través de este documento se puede conocer, de manera integral, no sólo cómo 
funciona la actividad contractual de la SUPERSERVICIOS y sus responsables, sino igualmente 
cómo se desarrolla el Proceso de “Adquisición de Bienes y Servicios” de la Entidad.  
 

2. ALCANCE 
 
Las disposiciones establecidas en este documento deben ser aplicadas por todos los servidores 
públicos de la SUPERSERVICIOS encargados de adelantar los procesos contractuales en las 
etapas de planeación y selección. 
 
El presente manual, se aplicará en todas las actividades relacionadas con la adquisición de 
bienes, servicios, obras y consultorías de la SUPERSERVICIOS. Los procedimientos internos 
aquí establecidos serán de obligatorio cumplimiento para todas las dependencias y para quienes 
participen en el Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios 
 

3. FUNDAMENTO LEGAL 
 
Los contratos estatales se sujetarán a las normas y principios que regulan la Contratación Pública 
en especial la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1450 de 2011, la 
Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 el Decreto 19 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 
de 2017,Decreto 392 de 2018 y demás disposiciones que las reglamenten, complementen, 
modifiquen, adicionen, reformen o sustituyan. (Ver Nomograma del Proceso Adquisición de 
Bienes y Servicios que se encuentra publicado en la plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
y Mejora - SIGME). 
 

4. DEFINICIONES 
 
ACTO ADMINISTRATIVO. Manifestación unilateral de la voluntad de la administración pública 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas de carácter general o particular. 
 
ACTO DE APERTURA. Resolución motivada a través del cual la Entidad, posterior a la etapa de 
proyecto de pliego de condiciones, da inicio al proceso de selección y señala el término del mismo, 
en los casos en que los procedimientos de la respectiva modalidad lo exijan. 
 
ACTO DE ADJUDICACIÓN.  Resolución motivada a través de la cual se le adjudica el contrato 
al proponente que ha presentado la propuesta más favorable a la Entidad conforme a las reglas 
del pliego de condiciones del proceso de selección 
 
ACUERDOS COMERCIALES. Son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen, entre otros, derechos y obligaciones en materia de compras públicas 
y en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para proveedores, bienes y 
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servicios originados en los países suscriptores de los mismos. 
 
ACUERDOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON PERSONAS JURÍDICAS CON 
ÁNIMO DE LUCRO. Estos acuerdos corresponden a los que se celebren entre la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y personas jurídicas con ánimo de 
lucro para el cumplimiento de las obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios –SSPD. 
 
ACUERDOS DE INTEROPERATIVIDAD PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. Es el marco 
de colaboración armónica entre la SSPD y ciudadanos, empresas y otras entidades que podrán 
entregar y/o recibir información o datos en el marco de sus procesos misionales o de negocio 
para interactuar hacia objetivos mutuamente beneficiosos. 
  
ACUERDOS MARCO DE PRECIOS. Es el contrato celebrado entre uno o más proveedores y 
Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las entidades estatales 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes, en la forma, plazo y condiciones 
establecidas en este. 
 
ADENDA. Documento que aclara, modifica o adiciona el pliego de condiciones definitivo de un 
proceso de selección.  
 
AGREGACIÓN DE DEMANDA. Son mecanismos establecidos por Colombia Compra Eficiente 
que permiten al Estado obtener optimizar los recursos públicos en el sistema de contratación 
pública al eliminar costos de intermediación y al hacer más ágil y simple los procesos de 
contratación, la Superservicios actúa como compradora a través del Sistema. 
 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos 
en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final.  
 
ANTICIPO. Es la suma de dinero que se entrega al contratista para facilitarle el cumplimiento del 
objeto contractual. El anticipo es una medida excepcional en razón a la naturaleza del contrato y 
no se podrá realizar por un valor superior al 50% del valor del contrato, no se considera pago y, 
por tanto, no extingue las obligaciones a cargo de la entidad ni de contratista. Continúa siendo de 
propiedad del contratante y, por ende, tienen la condición de fondos públicos hasta el momento 
que sean amortizados mediante su ejecución. Los dineros provenientes del anticipo deben ser 
empleados o aplicados de acuerdo con el programa de inversiones debidamente aprobado por el 
supervisor o interventor del contrato. El contratista se obliga a amortizar los recursos del anticipo, 
en la forma prevista en el contrato.  
 
En los contratos de obra, concesión, salud, o los que se realicen por licitación pública, el 
contratista deberá constituir una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de 
los recursos que reciba a título de anticipo, según se opte por una u otra figura en el contrato, con 
el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del mismo, 
salvo que el contrato sea de menor o mínima cuantía. El costo de la comisión fiduciaria será 
cubierto directamente por el contratista. 
  
AÑO. Plazo de tiempo correspondiente a 365 días calendario. 
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APROBACIÓN. Las palabras aprobación, aceptación, firma y otras de significado análogo se 
refieren a la constancia escrita y firmada por la SUPERSERVICIOS, y/o el Supervisor sobre la 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos exigidos. 
  
AUDIENCIA PÚBLICA. Es la reunión en la que se adelantan actividades relacionadas con el 
proceso de contratación, en las modalidades en las cuales aplica de manera expresa, según el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y a la que pueden asistir todos 
los interesados en un proceso de selección de contratistas. 
 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN 
UTILIZACIÓN. Son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y 
patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 
agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición a través de las modalidades 
de selección establecidas para tal fin. 
  
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP). Es el documento mediante el 
cual se acredita que existe una apropiación suficiente en el presupuesto de la vigencia fiscal 
respectiva, para amparar la obligación proyectada dentro del proceso de contratación. 
  
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL (CRP). Es el documento que certifica la 
operación mediante la cual se afecta en forma definitiva la apropiación de los recursos, por un 
valor equivalente al que se celebró el convenio o contrato. 
 
CLAUSULA. Es toda estipulación o acuerdo incluido en el contrato y relacionado con las 
condiciones y obligaciones de las partes para dar cumplimiento al objeto contratado. 
 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES. Son prerrogativas con que cuentan las entidades estatales 
frente a los particulares contratistas y ajenas al derecho privado, que tienen su fundamento en 
que el Estado es el garante del interés general. Estas cláusulas se encuentran en la ley y 
solamente pueden pactarse y hacerse efectivas en los casos previstos en las mismas. Se 
conocen como cláusulas excepcionales la de caducidad, la de reversión, así como aquellas de 
interpretación, modificación y terminación unilaterales.  
 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Se trata de la Unidad Administrativa Especial – Agencia 
Nacional de Contratación Pública, creada como ente rector para el desarrollo y promoción de 
políticas públicas y herramientas orientadas a la organización y articulación de los partícipes en 
la contratación pública, encaminadas a lograr mayor eficiencia, transparencia y la optimización 
de los recursos del Estado. 
 
 
COMITÉ DE CONTRATACIÓN. Instancia a través de la cual se realiza una  valoración de los 
estudios previos y del procedimiento de contratación que corresponde para cada proceso de 
contratación.  
 
COMITÉ DE EVALUACIÓN. Instancia encargada de evaluar las propuestas que se presentan en 
los diferentes procesos de contratación, en sus aspectos económico, financiero, técnico, jurídico 
y los demás definidos en el Pliego de Condiciones.  
CONSORCIO. Se entiende por Consorcio cuando dos a más personas naturales y/o jurídicas en 



 

 

 

MANUAL DE CONTRATACIÓN  
  

 

 

 

Código MI-F-005.V.1                                                                                                                                               Página 7 de 160 

forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de 
un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato afectarán a los miembros que lo conforman. 
  
CONTRATISTA. Persona Natural o Jurídica, Consorcio, Unión temporal o cualquier tipo de 
asociación reconocido en la ley, a quien se le adjudica el contrato o con quien se celebre el 
respectivo contrato. 
  
CONTRATO. Es todo acto jurídico o acuerdo de voluntades que sea generador de obligaciones, 
sin importar que esté previsto en el derecho público o privado, que sea típico o atípico, o que se 
derive del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Estos acuerdos de voluntad, implican el 
cumplimiento de obligaciones de dar, hacer o no hacer a cargo de las partes y una equivalencia 
entre prestaciones. 
  
CONVENIO. Es un acuerdo de voluntades celebrado con personas de derecho público o privado 
mediante el cual se establece una relación de cooperación o asociación, vinculante jurídicamente 
para las partes con el propósito de ejecutar un proyecto un programa que permita el logro de fines 
comunes, funciones, deberes con el fin de alcanzar objetivos institucionales 
  
CONVENIOS MARCO. Son aquellos mediante los cuales las partes establecen compromisos e 
intenciones generales de cooperación, sin que estos impliquen compromisos de recursos.  Estos 
convenios se ejecutan a través de convenios específicos. 
  
CONVENIOS ESPECÍFICOS. Son aquellos mediante los cuales, las partes establecen 
compromisos determinados de cooperación; estos acuerdos surgen de un convenio marco.  
  
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Éstos corresponden a los que suscriba la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y otra Entidad Pública para 
coordinar, cooperar, colaborar siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.  
  
CONVENIOS EXCLUSIVOS PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE 
ENTIDADES PÚBLICAS. Éstos corresponden a los que suscriba la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y/o otra Entidad Pública que requieran información para 
el ejercicio de una función administrativa, en el marco del principio de colaboración armónica 
entre entidades del Estado, conocida como relaciones interorgánicas, en las que las entidades 
actúan en una situación de igualdad, en contraposición a las relaciones usuario-prestador como 
las que se presentan entre el Estado y los administrados.  
 
CONVENIOS DE ASOCIACIÓN. Éstos corresponden a los que suscriba la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo conjunto 
de actividades relacionadas con los cometidos que a la Superintendencia le asigna la Ley. 
  
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Éstos corresponden a los suscritos entre la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y Organismos Internacionales, 
Agencias de Cooperación Internacional, estados, y en general personas jurídicas extranjeras. 
 
DÍAS. Espacio de tiempo de 24 horas. Donde quiera que se mencione la palabra “día” o “días” se 
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entenderá que se trata de días hábiles, a menos que se indique cosa diferente. 
  
DÍA(S) CORRIENTE(S) O DÍA(S) CALENDARIO. Es cualquier día del calendario, sin tener en 
cuenta si se trata o no de un día hábil. 
  
DÍA(S) HÁBIL(ES). Son los días comprendidos entre los lunes y los viernes de cada semana, 
excluyendo de estos los fines de semana y los días feriados determinados en la Ley. 
  
DEBIDA DILIGENCIA. Proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza y alcance del riesgo 
de soborno y para ayudar a las organizaciones a tomar decisiones en relación con transacciones, 
proyectos, actividades, socios de negocios y personal específicos. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTO DE UN PROCESO DE SELECCIÓN. Decisión de no adjudicar 
dentro de proceso de selección ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con las 
condiciones técnicas mínimas exigidas en el pliego de condiciones o porque no se presentaron 
proponentes al proceso. 
 
DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN. Memorando a través del cual el jefe de la dependencia 
designa a un funcionario que ejercerá de conformidad con la ley y el manual de supervisión e 
interventoría de la entidad el seguimiento, técnico, administrativo, financiero y jurídico al contrato 
respecto del cual se designó la supervisión  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 
peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, 
diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la 
salud humana y al ambiente.  
 
ENTRADA A ALMACÉN DE LOS BIENES. Es el documento expedido por el responsable de 
almacén en el que da constancia del recibo de los bienes contratados por parte de la entidad.  
 
ESTUDIOS DE MERCADO. Es el análisis previo a la contratación que se debe realizar sobre la 
oferta y la demanda del mercado del bien o servicio a contratar, en el que se realiza una 
comparación de cotizaciones para tener un estimado de costos, proveedores, unificación de 
características del producto/servicio a contratar y que permita establecer el valor del contrato. 
 
 
ESTUDIOS PREVIOS. Son todos aquellos análisis y gestiones, adecuadamente documentados 
por la Entidad, que fundamentan la contratación y dan cuenta del alcance u necesidad que se 
pretende satisfacer a través del respectivo contrato, así como de los requisitos que se exigirán al 
futuro contratista para la satisfacción de la misma. Constituyen el documento en el que se 
consolidan todos los análisis, justificaciones, datos, riesgos y demás componentes relacionados 
con el cumplimiento del deber de planeación. 
 
 
 
FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE. Documento externo originado por el contratista que 
contiene los requisitos necesarios para soportar contablemente los costos y deducciones tales 
como el impuesto de renta, el IVA si éste aplica, entre otros, de conformidad con la 
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reglamentación vigente. 
  
GARANTÍAS. Mecanismos de cobertura del riesgo otorgados por los oferentes o por el 
contratista.  
 
GENERADOR. Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Si la 
persona es desconocida será la persona que está en posesión de estos residuos 
 
GESTOR AMBIENTAL. Empresa que cuenta con licencia ambiental otorgada por la autoridad 
ambiental correspondiente a su ubicación geográfica para la disposición final adecuada de 
residuos  
 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de 
política, normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 
de evaluación, seguimiento y monitoreo, desde la prevención de la generación hasta la 
disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, la 
optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada localidad o región.  
 
INFORME DE EVALUACIÓN.  Documento en el que se consigna el resultado de la comparación 
de las propuestas recibidas con ocasión de los procesos de selección adelantados por la Entidad, 
respecto a las exigencias de carácter financiero, jurídico o técnico contenidas en el respectivo 
pliego de condiciones  
 
INFORME DE VERIFICACIÓN. Documento en el que se consigna el resultado de la verificación 
de Requisitos habilitantes de las propuestas recibidas con ocasión de los procesos de selección 
adelantados por la Entidad, respecto a las exigencias del respectivo pliego de condiciones. 
 
LIQUIDACIÓN BILATERAL. Es el procedimiento mediante el cual, una vez concluido el contrato, 
las partes verifican en qué medida y de qué manera se cumplieron las obligaciones de él 
derivadas con el fin de establecer si se encuentran o no a paz y salvo, realizan los acuerdos o 
demás transacciones necesarias para que puedan declararse a paz y salvo, e incluyen o no 
observaciones respecto a las circunstancias en las cuales haya desacuerdos o sea necesario 
comprometer acciones u obligaciones a futuro 
 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL. Es el procedimiento efectuado por la SUPERSERVICIOS para 
liquidar unilateralmente un contrato mediante acto administrativo motivado, cuando no sea 
posible lograr la liquidación bilateral por la renuencia del contratista o cualquier causal de las 
establecidas en la Ley. 
 
 
MEDIA MÓVIL. Cálculo utilizado para analizar un conjunto de datos para establecer la clase de 
generadores. 
 
MES. Espacio de tiempo correspondiente a 30 días calendario. 
 
MÓDELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO-MAE Gestión de compra pública que adopta 
buenas prácticas para que las adquisiciones realizadas destaquen por sus niveles de 
transparencia, eficiencia y generación de valor por dinero. 
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MODIFICACIONES AL CONTRATO.  Son variaciones en las condiciones inicialmente pactadas 
en un contrato, las cuales obedecen a las diferentes situaciones que se presentan en la ejecución 
de los mismos, que se dan por acuerdo entre las partes o de manera unilateral en ejercicio de las 
facultades exorbitante que establece el artículo 16 de la Ley 80 de 1993.  
 
OPORTUNIDAD. Condición que se predica respecto de las actuaciones del Supervisor y/o 
interventor de un contrato en relación con el deber  de informar o solicitar acciones a la 
SUPERSERVICIOS cuando se presente un incumplimiento, que permitan efectuar los correctivos 
oportunos en aras de lograr la finalidad del contrato o de tomar las decisiones y/o acciones 
administrativas necesarias, siendo igualmente  responsables por mantener  informada a la 
SUPERSERVICIOS de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. Siguiendo la lógica de la debida diligencia y cumpliendo lo que al respecto establezca 
la Entidad.   
 
ORDENADO. Donde quiera que en los documentos del contrato se usen las palabras “ordenado”, 
“requerido” u otras de alcance semejante, es entendido que se trata del mandato, de la exigencia, 
entre otros, de la SUPERSERVICIOS o del Supervisor al contratista. 
 
ORDENADOR DEL GASTO. Servidor Público que posee la facultad de celebrar contratos y 
comprometer los recursos presupuestales de la Entidad para después ordenar su pago, previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. En la SUPERSERVICIOS son ordenadores del gasto el 
Superintendente, el Secretario General, el Director Administrativo y los Directores Territoriales, 
de conformidad con las delegaciones aplicables al respecto. 
  
PAGO ANTICIPADO. Suma de dinero que se entrega al contratista antes del recibo del bien o 
servicio a adquirir, en calidad de pago y que, por tanto, pasa a ser de su propiedad, ingresando 
a su patrimonio, por lo que puede ser invertida libremente. La aplicación de esta figura será 
excepcional y, en caso de pretenderse su aplicación, deberá justificarse su necesidad, viabilidad 
y la ausencia de riesgos frente al cumplimiento de la obligación bajo la cual se comprometen los 
recursos. 
 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. Instrumento de planeación que permite a la 
SUPERSERVICIOS identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras 
y servicios, así como diseñar estrategias de contratación que permitan incrementar la eficiencia 
del proceso de contratación. 
 
PAC. Es el Plan Anualizado de Caja, es decir la programación anual que define el monto máximo 
de fondos disponibles para pagos, en cada mes, por parte de la Entidad y que debe tenerse en 
cuenta para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la misma. 
 
PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN. Es el período o término que se fija para el cumplimiento 
de las prestaciones y obligaciones derivadas del contrato. Si existen varias obligaciones con 
diferentes plazos, así deberá especificarse en el contrato.  
 
PLIEGO DE CONDICIONES. Documento elaborado por la SUPERSERVICIOS que establece los 
requisitos de participación, los criterios de selección, las condiciones de costo y calidad, las 
garantías, el cronograma y demás información  relevante para el proceso que se adelante, así 
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como el objeto del proceso de selección y del futuro contrato, las características, obligaciones, 
plazos y demás condiciones de los bienes y/o servicios que requiere contratar la entidad para 
atender las necesidades del servicio, así como las reglas que regirán dicho proceso de selección 
en cuanto a la verificación de los requisitos habilitantes y la asignación de puntaje o criterios de 
selección, en los casos que aplique. 
 
PRECIO GLOBAL. Es el valor que comprende todos los costos directos e indirectos, incluidos 
los gastos de administración, imprevistos y utilidades, y todos los demás costos y conceptos que 
conlleven la suscripción, ejecución y liquidación del contrato. 
  
PRECIO UNITARIO. Es el valor asociado a cada unidad de medida, es decir, a cada concepto o 
elemento que integra el valor total de la propuesta o el contrato. 
  
PROCESO DE CONTRATACIÓN. Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de 
calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación 
ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde. 
  
PROPONENTE U OFERENTE. Persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, que 
presenta propuesta en un determinado proceso de selección de contratistas.  
  
PROPUESTAS U OFERTAS. Son los ofrecimientos recibidos por la entidad respectiva en un 
proceso de selección, para la contratación de un bien, servicio, obra o consultoría, la cual al igual 
que el pliego y el contrato, obliga al contratista.  
 
REGISTRO UNICO DE PROPONENTES - RUP. Es el Registro Único de Proponentes que llevan 
las Cámaras de Comercio y en el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación 
deben estar inscritos, según se establezca en la normatividad aplicable a la materia.  
 
 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN O HABILITANTES. Hace referencia a los documentos o 
condiciones necesarias que debe reunir el proponente u oferente para presentar una propuesta 
u oferta dentro de un proceso de selección de contratistas adelantado por la Entidad.  
 
REPRESENTANTE. La persona natural o jurídica que presenta una propuesta no en su propio 
nombre, sino a nombre y en representación del proponente. 
  
RESIDUO (O DESECHO). Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o 
depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten 
usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente 
así lo estipula. 
 
RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEES). Son los aparatos 
eléctricos o electrónicos en el momento en que se desechan o descartan. Este término 
comprende todos aquellos componentes, consumibles y subconjuntos que forman parte del 
producto en el momento en que se desecha. 
 
RESIDUOS PELIGROSOS (RESPEL). Son aquellos residuos o desechos que por sus 
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características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas 
puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo 
o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 
 
REUTILIZACIÓN. Es la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos sólidos 
recuperados y que mediante procesos, operaciones o técnicas devuelven a los materiales su 
posibilidad de utilización en su función original o en alguna relacionada, sin que para ello 
requieran procesos adicionales de transformación.  
  
RIESGOS. Son sucesos inciertos que al materializarse desvían la ejecución y el cumplimiento del 
objeto de un contrato, los riesgos pueden ser previsibles o imprevisibles. El artículo 4º de la Ley 
1150 de 2007 ordena la tipificación, valoración y asignación, entre las partes, de los riesgos 
derivados de la ejecución del contrato; a su turno, en los decretos reglamentarios y en las 
orientaciones de Colombia Compra Eficiente se regulan de manera más amplia los riesgos de 
toda la actividad contractual. 
 
SERVICIO ELECTRONICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA- SECOP : Es un sistema 
electrónico administrado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente - que entre otras funcionalidades, permite a las entidades estatales cumplir con las 
obligaciones de publicidad de los diferentes actos expedidos en los procesos contractuales y 
permite a los interesados en participar en los procesos de contratación, proponentes, veedurías 
y a la ciudadanía en general, consultar el estado de los mismos, en el marco de lo establecido en 
el artículo 3º de la Ley 1150 de 2007. Así mismo en esta plataforma las Entidades Estatales deben 
publicar los Documentos del Proceso, desde la planeación del contrato hasta su liquidación. 
También permite a las Entidades Estatales y al sector privado tener una comunicación abierta y 
reglada sobre los Procesos de Contratación. 
 
SUPERSERVICIOS. Es la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, al ser la entidad 
estatal que adelanta la contratación, es, por tanto, la entidad contratante.  
 
SUPERVISOR. Funcionario designado para realizar el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, debe ejercer la 
entidad estatal contratante, cuando no requieren conocimientos especializados. 
 
SMMLV. Salario mínimo, mensual, legal, vigente. 
 
SIIF. Sistema Integrado de Información Financiera.  
 
SIGME. Sistema Integrado de Gestión y Mejora. 
  
SILENCIO ADMINISTRATIVO. Efecto que le confiere el legislador al hecho de que la 
administración no dé respuesta, en el tiempo establecido para el efecto, un requerimiento que se 
le ha hecho, por lo que surge a la vida jurídica un acto ficto favorable a las pretensiones del 
administrado. Según el numeral 16. del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, las solicitudes que se 
presenten en el curso de la ejecución del contrato, si la entidad estatal no se pronuncia dentro del 
término de tres (3) meses siguientes, se entenderá que la decisión es favorable a las pretensiones 
del solicitante en virtud del silencio administrativo positivo.   
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SOBORNO1. Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de 
cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o 
indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo 
o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las 
obligaciones de esa persona. 
  
SOCIOS DE NEGOCIOS2. Parte externa con la que la organización, tiene, o planifica establecer, 
algún tipo de relación comercial. 
 

Nota 1: Socio de negocios incluye, pero no se limita a los clientes, consumidores, “alianza 
empresarial”, socios de alianzas empresariales, miembros de un consorcio, proveedores 
externos, contratistas, consultores, subcontratistas, proveedores, vendedores, asesores, 
agentes, distribuidores, representantes, intermediarios e inversores. Esta definición es 
deliberadamente amplia y debería interpretarse de acuerdo con el perfil de riesgo de 
soborno de la organización, para que se aplique a los socios de negocios que 
razonablemente se entienda que pueden exponer a la organización a riesgos de soborno. 
 
Nota 2: La referencia a “negocio” en este documento puede interpretarse en sentido 
amplio para significar a aquellas actividades que son relevantes a los efectos de la 
existencia de la organización. 

 
SUSPENSIÓN. Es la interrupción temporal de la ejecución del contrato. 
  
TRATAMIENTO DE RESIDUOS. Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante 
los cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, teniendo en 
cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus posibilidades de 
aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el 
ambiente.  
 
UNIDAD DE ALMACENAMIENTO. Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas 
de almacenamiento en las que el usuario almacena temporalmente los residuos sólidos. 
 
UNSPSC. United Nations Standard Products and Services Code - Código Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas: Es una metodología uniforme de codificación 
utilizada para clasificar productos y servicios, fundamentada en un arreglo jerárquico y en una 
estructura lógica. 
 
Este sistema de clasificación permite codificar productos y servicios de forma clara ya que se 
basa es estándares acordados por la industria los cuales facilitan el comercio entre empresas y 
gobierno.  La versión implementada en Colombia es la UNSPSC 

 
  
URGENCIA MANIFIESTA. Se genera cuando la  continuidad del servicio exige el suministro de 
bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se 
presenten situaciones relacionadas con los Estados de Excepción; cuando se trate de conjurar 
situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor 

 
1 ISO 37001:2016 
2 ISO 37001:2016 
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o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general cuando se trate de situaciones 
similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección públicos. 
  
UNIÓN TEMPORAL. Se entiende por Unión Temporal cuando dos o más personas naturales y/o 
jurídicas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta 
y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la unión temporal. 
  
VEEDURÍAS CIUDADANAS. Mecanismo que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 
organizaciones comunitarias ejercer vigilancia preventiva del proceso de gestión haciendo 
recomendaciones escritas y oportunas para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de 
los funcionarios públicos. Es obligación de las entidades estatales convocarlas para adelantar el 
control social a cualquier proceso de contratación, para lo cual les suministrarán toda la 
información y la documentación pertinente que no aparezca publicada en la página web de las 
mismas. 

5. CONTENIDO. 

 

5.1. Principios 
 
En términos generales, las actividades propias del Proceso de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios de la SUPERSERVICIOS se desarrollarán con fundamento en los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad, planeación, selección objetiva y ecuación 
contractual, así como los principios generales del derecho y los particulares que rigen la función 
administrativa. 
 
Principio de transparencia. Consiste en la escogencia del contratista a través de procedimientos 
de selección que garanticen la selección objetiva del mismo y la libre concurrencia de los 
potenciales proponentes. Conlleva además la determinación de reglas claras y completas en los 
procesos de selección de contratistas, la publicidad y motivación de las actuaciones relacionadas 
con los mismos y el respeto al debido proceso y al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción por parte de los proponentes en los referidos procesos. 
 
Principio de economía. Con fundamento en este principio la asignación de los recursos por parte 
de la Entidad debe realizarse de manera adecuada, en función de los objetivos y metas 
institucionales. Por lo tanto, la actuación contractual deberá realizarse con celeridad y eficacia, 
sin exigirse trámites ni requisitos distintos de los que la misma ley exige. Estos se adelantarán 
con austeridad de tiempo, medios y gastos, teniendo en cuenta que son de carácter preclusivo, 
perentorio y de impulso oficioso 
 
Principio de responsabilidad. En virtud de este principio, los funcionarios de la Entidad, están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, vigilar la correcta ejecución 
del objeto contratado y proteger los derechos de la Entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato. Las autoridades y los contratistas que 
participan en la contratación responden por sus acciones u omisiones y que causen en el 
desarrollo de la actividad contractual. Esta responsabilidad es de carácter civil, penal, disciplinaria 
y fiscal. 
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Principio de la ecuación contractual. En desarrollo de este principio, los derechos y 
obligaciones surgidos entre las partes al momento de proponer o contratar, se conciben como 
equivalentes y deberán mantenerse a lo largo de la relación contractual, de modo tal que, si el 
equilibrio entre dichos derechos y obligaciones se rompe, las partes adoptarán las medidas 
requeridas para su restablecimiento, siempre que tal rompimiento no sea por causas imputables 
a quien resulte afectado. 
 
Principio de selección objetiva. Con fundamento en este principio, es objetiva la selección en 
la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella 
busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase 
de motivación subjetiva. 
 
Principio de debido proceso. La observancia de este principio implica que la Entidad, 
adelantará la gestión contractual y las distintas actuaciones administraciones que se desarrollen 
en el marco de la misma conforme al procedimiento y competencias señaladas en la normatividad 
vigente, garantizando los derechos de representación, defensa y contradicción. 
 
Principio de igualdad. En términos generales este principio obliga a las autoridades a dar el 
mismo trato y protección a todas las personas que intervengan en las actuaciones bajo su 
conocimiento. En materia contractual supone un imperativo para que la Entidad, fije en sus 
procesos de selección de contratistas fije condiciones equitativas para todos los participantes u 
oferentes. 
 
Principio de imparcialidad. Con fundamento en este principio, la Entidad debe adelantar sus 
actuaciones garantizando los derechos de todas las personas sin ningún tipo de discriminación y 
en general, sin motivaciones y orden subjetivo. 
 
Principio de buena fe. Este principio “…impone a los particulares y a las autoridades públicas el 
deber moral y jurídico de ceñir sus actuaciones a los postulados que la orientan - lealtad y 
honestidad -, estableciéndola como presunción en todas las gestiones que “aquellos adelanten 
ante éstas”.3 En tal sentido y en materia de contratación, tanto la Administración como los 
contratistas deben “…tener en cuenta las exigencias éticas que emergen de la mutua confianza 
en el proceso de celebración, ejecución y liquidación de los contratos” 4 
 
Principio de moralidad. Este principio supone que todos los servidores públicos de la Entidad 
actuarán con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 
 
Principio de participación. Este principio se constituye en un imperativo para la Entidad en el 
sentido de promover y atender las iniciativas de los ciudadanos y las distintas organizaciones de 
la comunidad relacionadas con la deliberación, formulación, ejecución y control de la gestión 
contractual de la misma. 
 
Principio de publicidad. De manera sistemática y permanente, este principio obliga a las 
autoridades a dar a conocer al público e interesados sus actos y contratos, mediante 

 
3 Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión, Sentencia T-209 del 27 de marzo de 2006, expediente T-1220297. M.P. Jaime 
Córdoba Triviño. 
4 Ibídem 
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comunicaciones, notificaciones y el empleo de medios tecnológicos para la difusión masiva de la 
información. En materia de contratación la publicidad se realiza, principalmente, a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP. 
 
Principio de coordinación. La SUPERSERVICIOS concertará sus actividades con las de otras 
instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos 
a los particulares. 
 
Principio de eficacia. A la luz de este principio, la Entidad debe buscar que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerá de oficio los obstáculos puramente formales, evitará 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán las irregularidades procedimentales que 
se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa. 
 
Principio de celeridad. Este principio faculta a la Entidad para impulsar oficiosamente los 
procedimientos e incentivar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, con 
el objeto de que éstos se adelanten en el término legal, sin dilaciones injustificadas y con 
diligencia. 
 
Principio de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal. En todo proceso de selección de 
contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una 
propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la SUPERSERVICIOS en el pliego de condiciones. 
 
Principio de planeación. La planeación es un imperativo de la contratación estatal, catalogado 
como principio por la doctrina y la jurisprudencia. Para la Corte Constitucional5, este principio 
“…hace referencia al deber de la entidad contratante de realizar estudios previos 
adecuados…con el fin de precisar el objeto del contrato, las obligaciones mutuas de las partes, 
la distribución de los riesgos y el precio, estructurar debidamente su financiación y permitir a los 
interesados diseñar sus ofertas y buscar diferentes fuentes de recursos”.   
 
Además de los principios antes citados, se aplican a la contratación estatal los principios 
generales del derecho y en específico aquellos aplicables a los contratos bilaterales y de 
prestaciones recíprocas y que velan por el equilibrio de la relación contractual. Estos principios 
son entre otros: “(i) el principio de la autonomía de voluntad, en virtud del cual la Administración 
pública está en capacidad de celebrar todos los contratos que resulten necesarios para satisfacer 
los intereses de la comunidad; (ii) el principio de la prevalencia del interés público, que le 
reconoce a la Administración una prerrogativa especial para ajustar el objeto del contrato a las 
necesidades variables de la comunidad; (iii) el principio de la reciprocidad de prestaciones, 
según el cual, lo importante y relevante en el régimen de contratación es la equivalencia real y 
objetiva entre los derechos y obligaciones que surgen de la relación contractual, y no la mera 
equivalencia formal y subjetiva con la que se llega a la simple satisfacción de los intereses 
individuales considerados por las partes cuando se formalizó el contrato…”.6 

 
5 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-300 del 25 de abril de 2012, Expediente D-8699, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

Para esta Corporación “…el principio de planeación es recogido por el artículo 25.12 de la ley 80 –modificado por la ley 1474 de 
2011”. 
6 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C – 892 del 22 de agosto de 2001, Expediente D-3404. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 

Negrilla fuera de texto 
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6. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
En desarrollo de la Gestión Contractual, la SUPERSERVICIOS, a través de diferentes 
documentos del Proceso de Selección, tales como Pliegos de Condiciones y Actos 
Administrativos de Apertura, convoca públicamente a las veedurías ciudadanas. 
 
Lo anterior con el objeto de que dichas veedurías puedan desarrollar su actividad durante la etapa 
precontractual, contractual y post-contractual, y para que conforme a la ley y en caso de estar 
interesadas, realicen el control social a los procesos de selección, formulen las recomendaciones 
escritas que a su juicio sean necesarias para la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios e intervengan en todas las audiencias realizadas durante el proceso 
de selección, en las etapas precontractual, contractual y post contractual.   
 
Adicionalmente, en los Avisos de Convocatoria que se publican por parte de la 
SUPERSERVICIOS para cada proceso de selección que lo requiera, se debe convocar a los 
interesados tanto a participar en el proceso como a solicitar la información que necesiten, se 
indicará la dirección, teléfonos y correo de la Entidad en donde serán atendidos en caso de 
requerirlo.  
 
Finalmente, a través de las audiencias públicas de Rendición de Cuentas, la SUPERSERVICIOS 
abrirá espacios de encuentro y reflexión sobre los resultados de su gestión, dentro de la cual se 
encuentra la Gestión Contractual.  
 

7. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 
 
De forma general, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades en la contratación Pública, se 
encuentra en normas Constitucionales y Legales, de manera particular para la 
SUPERSERVICIOS se debe tener en cuenta lo establecido en los artículos 37 y 44 de la Ley 142 
de 1994. 
 
Las inhabilidades constituyen una limitación de la capacidad para contratar con las entidades 
estatales, la que de modo general se reconoce a las personas naturales y jurídicas, y obedecen 
a la falta de aptitud o a la carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto, que lo incapacita 
para poder ser parte en una relación contractual con dichas entidades, por razones vinculadas 
con los altos intereses públicos envueltos en las operaciones contractuales que exigen que éstas 
se realicen con arreglo a criterios de imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y transparencia. 
 
La consagración de las inhabilidades e incompatibilidades obedecen unas, primordialmente a 
razones éticas, y otras, se vinculan con la eficiencia, la eficacia y la imparcialidad administrativa, 
pues, se busca asegurar una adecuada selección del contratista, que redunde en beneficio de 
los fines del interés público o social ínsitos en la contratación7. 
 
De manera general, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública8, se 
establece el listado de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado, sin 

 
7 Corte Constitucional, Sentencia C - 489 de 1996, Expediente D-1264, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
8 Artículo 8º de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 84 y 90 de la Ley 1474 de 
2011. 
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perjuicio de las estipuladas en otras normas. 
 
En materia de Inhabilidades para contratar, dicho cuerpo normativo incluye las siguientes: 
 

✓ Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 
✓ Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que 

trata el literal anterior estando inhabilitados. 
✓ Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. 
✓ Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción 

de derechos y funciones públicas 9y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente 
con destitución10. 

✓ Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
✓ Los servidores públicos. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes11y quienes 

se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 
cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma 
licitación o concurso12.  

✓ Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso13.  

✓ Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 
como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria. 

✓ Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 
modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas14. 

✓ Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, 
a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores a los dos puntos cinco por 
ciento (2.5%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas 
electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con 
las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para 
el cual fue elegido el candidato.  

✓ La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta 
causal también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado 
la campaña política. Comprende también a las sociedades existentes o que llegaren a 
constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por interpuesta persona 

 
9 Este texto fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 489 de 1996. 
10 Este texto fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-178 de 1996. 
11 La expresión “compañeros permanentes” fue declarada exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-029 de 
2009, en el entendido de que, en igualdad de condiciones, ella comprende también a los integrantes de las parejas de un mismo 
sexo 
12 Esta disposición fue declarada exequible, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-415 de 1994 y la expresión 
“concurso”, fue derogada a través del artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. 
13 Ibídem 
14 Esta inhabilidad fue adicionada por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y luego modificado por el artículo 1 de la Ley 1474 de 
2011. 
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campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones y las alcaldías. 
✓ La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de 

prestación de servicios profesionales15. 
✓ El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante 

relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato16. 

✓ Es de anotar que las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos 
desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio17. 

✓ Las personas naturales o jurídicas que incurran en alguna de las causales de inhabilidad 
por incumplimiento reiterado, establecidas en el Artículo 90 de la Ley 1474 de 201118. 

✓ De manera general, el legislador ha previsto un término de cinco (5) años para estas 
inhabilidades, luego es necesario verificar en cada caso el momento a partir del cual se 
cuenta dicho término. Sin embargo, no en todos los casos se aplica este término, por 
ejemplo, para la inhabilidad por delitos contra la administración pública es de veinte (20) 
años y para el incumplimiento reiterado de tres (3) años. 

✓ Respecto a las incompatibilidades, el legislador ha previsto las siguientes: 
✓ Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 

entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un 
(1) año, contado a partir de la fecha del retiro.   

✓ Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante19.  

✓ El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 
directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal20. 

✓ Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 
sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o 
compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga participación o desempeñe cargos de dirección 
o manejo21. 

✓ Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en 
entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados 
a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo 
público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron 
sus servicios22. Esta incompatibilidad también operará para las personas que se 
encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero 
civil del ex empleado público. 

 
15 Inhabilidad prevista en el Artículo 2 de la Ley 1474 de 2011. 
16 Parágrafo 2, art. 84, Ley 1474 de 2011. 
17 Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007. 
18 Estatuto anticorrupción. 
19 Este texto fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 429 de 1997 
20 La expresión “compañeros permanentes” fue declarada exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido 
de que, en igualdad de condiciones, ella comprende también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo. 
21 Ibídem. Esta inhabilidad no se aplica en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí mencionadas, cuando por 
disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 
22 Incompatibilidad adicionada por el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011. 
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En cuanto a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública prevé que el contratista deberá ceder el contrato 
previa autorización escrita de la entidad contratante y cuándo esto no sea posible, 
renunciará al mismo23.  
 
Adicionalmente cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga a un proponente 
dentro del proceso de selección, se entenderá que renuncia a su participación en la misma 
y si sobreviene a uno de sus miembros, cuando se trate de un consorcio o unión temporal, 
cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad contratante24. 
 
Es de señalar que las inhabilidades e incompatibilidades son de creación legal y de 
interpretación restrictiva, por lo que su alcance no puede extenderse por vía de 
interpretación o analogía. Adicionalmente, no aplican en todos los casos como ocurre 
frente a personas que contraten por obligación legal, entre otros eventos25.  
 
De otra parte, en materia de contratación estatal existe la prohibición para celebrar 
contratos de interventoría cuando el posible contratista o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, 
haya celebrado un  contrato estatal de obra pública, de concesión suministro de 
medicamentos y de alimentos durante el plazo de ejecución de uno de estos contratos y 
hasta la liquidación del mismo, con las entidades estatales sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 
 
Ahora bien, el referido cuerpo normativo consagra un principio de responsabilidad, al 
establecer que los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, las 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información 
falsa26. Así mismo responderán, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual, en los términos de la Ley27.   
 
En razón de lo anterior, el profesional responsable del proceso deberá validar que los 
futuros contratistas antes de vincularse a la entidad, informen los conflictos de intereses 
potenciales y aparentes en los que pudiere estar inmerso una vez sea vinculado, a través 
del formato AS-F-043, con destino a los expedientes de los contratos. 

 

8. DE LA SUPERSERVICIOS Y LOS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN EN LA 
MISMA. 

 
En este capítulo se señala el tipo de entidad que es la SUPERSERVICIOS, el régimen de 
contratación que de tal hecho se deriva y las distintas instancias que participan en la gestión de 
la contratación por parte de la misma, señalando sus responsabilidades en dicha gestión. 
 
Naturaleza jurídica y ubicación de la estructura del Estado. La Constitución Política señala 

 
23 Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. Esta disposición fue declarada exequible por la Corte Constitucional en Sentencia C-221 de 1996. 
24 Ibídem 
25 Artículo 10 de la Ley 80 de 1993. 
26 Numeral 7 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993. 
27 Artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
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que corresponde al presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas 
generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios y ejercer 
por medio de la SUPERSERVICIOS, el control, la inspección y vigilancia de las entidades que los 
presten28. 
 
La SUPERSERVICIOS, fue creada como un organismo de carácter técnico, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonial29 y, actualmente, se encuentra adscrita al 
Departamento Nacional de Planeación30. 
 
Así las cosas, puede afirmarse que la SUPERSERVICIOS es una Entidad descentralizada, del 
orden nacional, adscrita al Departamento Nacional de Planeación, clasificada orgánicamente en 
la Rama Ejecutiva. 
 
Régimen de contratación aplicable a la Superservicios. Teniendo en cuenta que la 
SUPERSERVICIOS hace parte de las entidades estatales sujetas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública31, los contratos celebrados por la SUPERSERVICIOS 
se sujetarán a las normas y principios que regulan la Contratación de la Administración Pública, 
en especial la Constitución Política, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Ley 1882 
de 2018,los Decretos 19 de 2012, 1082 de 2015, 392 de 2018, y las demás disposiciones que las 
reglamenten, complementen, modifiquen, adicionen, reformen o sustituyan32. 
 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño – Equipo de trabajo temático Compras y 
Contratación Pública Para dar cumplimiento a la normatividad que rige en materia de 
contratación y garantizar la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo previstas en el 
artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 2017, se asigna al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras y Contratación Pública. 
 
A continuación, se especifican detalladamente los integrantes, funciones y forma de sesionar del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras y 
Contratación Pública, para las actividades antes descritas. 
 
Conformación. La integración del comité Equipo de Trabajo Temático Compras y Contratación 
Pública estará integrado por: 
 

✓ Superintendente o su delegado 
✓ Secretario General 
✓ Jefe Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional– Cuando se trate de 

solicitudes por proyectos de inversión 
✓ Director Administrativo  
✓ Director Financiero 
✓ Coordinador de Grupo de Contratos y Adquisiciones quien actuará como Secretario 

Técnico del Equipo Temático y participará con voz, pero sin voto. 
 

   
Funciones. Las funciones son las siguientes: 

 
28 Artículo 370 de la Constitución Política 
29 Artículo 76 de la Ley 142 de 1994. 
30 Artículo 1 del Decreto 3517 de 2009 
31 Artículo 2 de la Ley 80 de 1993 
32 Ver Nomograma del Proceso Adquisición de Bienes y Servicios que se encuentra publicado en la plataforma del Sistema Integrado de Gestión y 
Mejora - SIGME). 
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✓ Revisar y aprobar el PAA de la Entidad, sus modificaciones y que éstas integren las 

necesidades de bienes y servicios, presentadas por las distintas dependencias, su 
adecuación a la planeación estratégica, y al presupuesto. 

✓ Realizar seguimiento a la formulación, programación, aprobación y ejecución del PAA de 
la entidad. 

✓ Realizar seguimiento de los procesos de contratación conforme a lo aprobado en PAA. 
 
Sesiones. Las sesiones se realizarán de manera virtual y/o presencial cada vez que se requiera. 
Los miembros serán convocados por el secretario técnico del equipo. 
 
Funciones del secretario del Equipo.  Serán las funciones del secretario técnico del equipo 
temático: 
 

✓ Preparar el orden del día y la documentación que deba presentar el Equipo para temas 
contractuales, de acuerdo con las necesidades de la dependencia o el área responsable 
de la contratación y las solicitudes de los miembros del mismo. 

✓ Convocar a las reuniones del Equipo a sus miembros e invitados, señalando el lugar, 
fecha y hora de las mismas y remitiendo el correspondiente orden del día y los 
documentos que vayan a ser considerados en cada sesión. 

✓ Preparar junto con el área responsable, la información que deba ser puesta en 
conocimiento del Equipo.  

✓ Levantar, custodiar y suscribir las actas correspondientes a las sesiones de aprobación 
del Plan Anual de Adquisiciones PAA en el formato SIGME MC-F-009 en las que consten 
las deliberaciones y recomendaciones del Equipo, las cuales serán aprobadas y suscritas 
por todos sus miembros. 

 
Comité de Contratación. Instancia asesora y de orientación que impartirá los lineamientos que 
regirán la actividad precontractual, cuyas recomendaciones serán indispensables para el 
desarrollo del proceso de selección. 
 
Conformación. El Comité de Contratación estará conformado así: 
 

✓ Director Financiero y/o quien este designe 
✓ El Coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones y/o el funcionario o contratista 

responsable del proceso de contratación 
✓ El jefe del área solicitante o quien este designe. 
✓ El Ordenador del Gasto del Proceso 
✓ Las demás áreas que por su especialidad se requieran. 

 
Funciones del Comité de Contratación. El Comité de Contratación tendrá las siguientes 
funciones: 
 

✓ Analizar y recomendar al Ordenador del Gasto la aprobación del inicio del proceso de 
contratación que se adelante mediante las modalidades de selección de Licitación 
Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos. 

✓ Recomendar al Ordenador del Gasto la revocatoria del acto de apertura cuando se 
presente alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o cuando sea necesario 
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realizar cambios fundamentales a los estudios y documentos previos. 
✓ Recomendar al Ordenador del Gasto la adjudicación, declaratoria de desierta del proceso 

o la suspensión del mismo cuando se presenten circunstancias de orden público o general 
que requieran analizarse y que puedan afectar la normal culminación del proceso. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad que le asiste de apartarse de la referida recomendación, 
no obstante, cuando así lo decida, justificará su decisión.   
 
Convocatoria y funcionamiento. La citación del Comité de Contratación se hará por medio de 
citación electrónica por parte del Coordinador del Grupo de Contratos con la socialización de los 
documentos que se presenten para su consideración. 
 
La reunión del comité de contratación podrá realizarse de cualquiera de las siguientes formas: 
 

✓ Presencial. Para tal fin se diligenciará el formato de acta de asistencia GD-F-063, dejando 
constancia de los aspectos tratados en la reunión, las conclusiones y la constancia de la 
aprobación de los documentos presentados, si a ello hubiese lugar. 

 
✓ Virtual. Para tal fin, mediante la aplicación disponible en las herramientas de correo de la 

Superservicios, se remitirá la invitación a los servidores y colaboradores que deban asistir 
a la misma. Se diligenciará el formato de acta de asistencia GD-F-063 dejando constancia 
de los aspectos tratados en la reunión y las conclusiones. Los asistentes responderán el 
correo mediante el cual reciben la invitación, manifestando si aprueban o imprueban los 
documentos presentados, comunicación que hará las veces de firma del acta. 

 
Control de asistencia. El funcionario o contratista responsable del proceso de contratación, 
conforme al numeral anterior, deberá diligenciar el formato GD-F-063 con el desarrollo, acuerdos 
y/o conclusiones del comité, la cual deberá ser incluida en el expediente del proceso de 
contratación. 
 
Comité Evaluador. Todo proceso de selección adelantado por las entidades estatales en 
Colombia, requiere la conformación de un comité evaluador, a quienes se les atribuye unas 
funciones específicas (económicas, financieras, técnicas y jurídicas), las cuales no pueden 
sobrepasar, ya que al extralimitar éstas podrían incurrir en faltas disciplinarias. 
 
Conformación. En concordancia con las funciones asignadas a las distintas dependencias de la 
SUPERSERVICIOS33, el Comité Evaluador estará conformado, en cada caso, por las siguientes 
áreas: 
 

✓ Dirección Financiera (Asuntos Financieros). 
✓ Grupo de Contratos y Adquisiciones (Aspectos Jurídicos). 
✓ Área solicitante (Aspectos Técnicos y Económicos). 

 
El Ordenador del Gasto, en el mismo acto administrativo que ordena la apertura, designará el 
comité evaluador conformado por los funcionarios o contratistas, con el fin de evaluar las ofertas 
presentadas en los procesos de contratación que lo requieran. 
 
Funciones. Son funciones del Comité Evaluador las siguientes:  

 
33 Decreto 990 de 2002 
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✓ Conocer la totalidad de los documentos del proceso de contratación que le sea asignado. 
✓ Verificar los requisitos mínimos habilitantes de los proponentes y realizar las solicitudes 

de documentación o de aclaración, cuando se requieran para dicha evaluación.   
✓ Evaluar las ofertas presentadas en los diferentes procesos de selección que le sean 

asignados y sustentar el informe de evaluación o de verificación ante el ordenador del 
gasto.   

✓ Elaborar los requerimientos que deriven del proceso de evaluación de las ofertas 
asignadas para ser publicados en la plataforma de SECOP.  

✓ Elaborar los informes correspondientes y responder con su firma por su contenido, en los 
aspectos que le corresponda (financieros, jurídicos, técnicos y/o económicos). 

✓ Emitir respuesta a las observaciones realizadas al informe de verificación o evaluación. 
✓ Dar respuesta a las observaciones e inquietudes que se formulen con ocasión del proceso 

de selección, en lo que respecta a su competencia. 
✓ Informar al Ordenador del Gasto el resultado de verificación de requisitos habilitantes y/o 

evaluaciones de las ofertas, así como las subsanaciones y respuestas a las observaciones 
al informe de verificación y/o evaluación. 

✓ Recomendar al Ordenador del Gasto la oferta más favorable a la Entidad.  
✓ Las demás inherentes a la naturaleza de su actividad. 

 
El Ordenador del Gasto será el responsable de adoptar la decisión de adjudicación de los 
procesos de selección, así como, de la suscripción de los respectivos contratos que de ellos se 
deriven, previa recomendación del Comité Evaluador.   
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad que le asiste de apartarse de la referida recomendación, 
no obstante, cuando así lo decida, justificará su decisión. 
 
Delegación y de la ordenación del gasto de la Superservicios. El Superintendente es el 
representante de la Entidad y quien tiene la capacidad de comprometerla a través de la 
suscripción de contratos y convenios. 
 
Sin embargo, en la SUPERSERVICIOS, la ordenación del gasto y de la contratación está 
delegada mediante acto administrativo en los siguientes cargos: Secretario General, Director 
Administrativo y Directores Territoriales.  
 
Con todo, el Superintendente podrá retomar su competencia, en materia de contratación, cuando 
lo estime conveniente y la delegación que ha hecho no le exime de sus responsabilidades de 
dirección y control de la misma. 
 
 
 
Atribuciones de quienes intervienen en la contratación al interior de la Superservicios. 
 

Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

El estudio de las 
necesidades de 
la Entidad 
Estatal. 

Áreas 
Solicitantes de 
la Contratación 

Servidores del 
Área 
Solicitante de 
la 
Contratación, 

Identificar, analizar y 
definir las 
necesidades de 
contratación de la 
dependencia a 

Incluir la identificación 
de la necesidad en el 
estudio previo.  
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

según lo 
establecido por 
el Jefe de Área. 

cargo, en el marco 
de las Funciones del 
área, y los Planes de 
Acción (incluyendo 
actividades de 
funcionamiento e 
inversión), según 
corresponda. 
 Identificar la 
modalidad de 
contratación a llevar 
a cabo según la 
necesidad 
evidenciada. 

Elaborar las solicitudes 
de contratación, según 
los formatos 
respectivos. 

Jefe del Área 
Solicitante de 
la 
Contratación. 

Revisar, los documentos 
citados anteriormente, 
solicitar los ajustes 
pertinentes, proceder a 
suscribirlos, hacer el 
envío de éstos por el 
sistema de gestión 
documental y radicarlos 
junto con la 
documentación adjunta 
en físico. Los estudios 
previos se enviarán por 
correo electrónico al 
Coordinador del Grupo 
de Contratos y 
Adquisiciones o quien 
haga sus veces en las 
Direcciones 
Territoriales. 

Los estudios de 
sector y estudios 
de mercado. 

Áreas 
Solicitantes de 
la Contratación, 
con la asesoría 
de la Dirección 
Financiera y el 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones, 
si esta se 
requiere. 

Servidores del 
Área 
Solicitante de 
la 
Contratación, 
según lo 
establecido por 
el Jefe de Área. 

Elaborar los 
estudios de sector, 
de conformidad con 
el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 
2015, la Guía para la 
Elaboración de los 
Estudios de Sector 
Versión G-EES-02 
expedida por 
Colombia Compra 
Eficiente y las 
demás 
disposiciones que 
los modifiquen, 
adicionen, o 
sustituyan. 
Elaborar los 
documentos base 
para la presentación 
de las cotizaciones.  
Elaborar los 
estudios de 
mercado.  

Incluir en los estudios 
previos, los requisitos 
habilitantes 
establecidos, con base 
en el análisis del sector 
económico.  
Incluir en los estudios 
previos, el valor del 
presupuesto oficial o 
valor estimado del 
contrato, y los demás 
datos solicitados al 
respecto en el Decreto 
1082 de 2015, según la 
modalidad de selección 
respectiva. 
Elaborar las Solicitudes 
la contratación, según 
los formatos 
respectivos. 
  

Jefe del Área 
Solicitante de 
la 
Contratación. 

Revisar los 
documentos 
anteriores y solicitar 

Revisar los documentos 
citados anteriormente, 
solicitar los ajustes 
pertinentes, proceder a 
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

los ajustes 
pertinentes.  
Remitir las 
solicitudes de 
cotización del 
estudio de mercado, 
cuando hay lugar a 
éste.  

suscribirlos, hacer el 
envío de éstos por el 
sistema de gestión 
documental y radicarlos 
junto con la 
documentación adjunta 
en físico. Los estudios 
previos se enviarán por 
correo electrónico al 
Coordinador del Grupo 
de Contratos y 
Adquisiciones o quien 
haga sus veces en las 
Direcciones 
Territoriales. 

La estimación y 
cobertura de los 
Riesgos. 

Áreas 
Solicitantes de 
la Contratación 
Identificación y 
Cobertura 
del Riesgo en 
los Procesos de 
Contratación  

Servidores del 
Área 
Solicitante de 
la 
Contratación. 

Estimar, tipificar y 
asignar los riesgos 
previsibles 
involucrados en la 
contratación, así 
como establecer la 
forma de 
mitigarlos.  de 
conformidad con las 
disposiciones del 
artículo 4º de la ley 
1150 de 2007 y del 
artículo 2.2.1.1.1.6.3 
del Decreto 1082 de 
2015 y de acuerdo 
con la metodología 
de Colombia 
Compra Eficiente.  

Incluir la información 
sobre riesgos en el 
documento de estudios 
previos o de insumos 
para los estudios 
previos según 
corresponda.   

Jefe del Área 
Solicitante de 
la 
Contratación. 

Revisar lo anterior y 
solicitar los ajustes 
pertinentes.   

Revisar los documentos 
citados anteriormente, 
solicitar los ajustes 
pertinentes, proceder a 
suscribirlos, hacer el 
envío de éstos por el 
sistema de gestión 
documental y radicarlos 
junto con la 
documentación adjunta 
en físico. 

La definición de 
los requisitos 
habilitantes o 
perfil del futuro 
contratista.  

Área Solicitante 
de la 
Contratación 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  
Dirección 
Financiera  

Técnicos: jefe 
del Área 
Solicitante de 
la Contratación 
Financieros: 
Director 
Financiero. 
Jurídicos: 

Establecer los 
requisitos 
habilitantes o el 
perfil del futuro 
contratista, 
considerando la 
naturaleza del 
objeto a contratar, 

Incluir la información 
sobre requisitos 
habilitantes o sobre el 
perfil del futuro 
contratista en el 
documento de estudios 
previos o de insumos 
para los estudios 
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

Servidor del 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisición  
responsable 
del proceso.   

su valor, la 
modalidad de 
selección, los 
requisitos 
establecidos en la 
normatividad 
vigente y la forma de 
pago. Así mismo, se 
debe aplicar el 
Manual de 
requisitos 
habilitantes 
publicado y 
expedido por 
Colombia Compra 
Eficiente 

previos según 
corresponda.   

La definición de 
los criterios de 
evaluación de 
propuestas. 

Área Solicitante 
de la 
Contratación  

Servidores del 
Área 
Solicitante de 
la 
Contratación, 
según lo 
establecido por 
el Jefe de Área. 

Proponer los 
criterios de 
evaluación de las 
propuestas, de 
conformidad con la 
Ley34.  

Incluir los criterios de 
evaluación y 
ponderación en el 
documento de estudios 
previos o de insumos 
para los estudios 
previos según 
corresponda   

Jefe del Área 
Solicitante de 
la 
Contratación. 

Revisar la propuesta 
anterior, solicitar los 
ajustes a la misma, y 
definir los criterios 
de evaluación de las 
propuestas, de 
conformidad con la 
Ley35.  

Evaluación de las 
propuestas. 

Área solicitante 
de la 
contratación, 
Dirección 
Financiera, 
Dirección 
Administrativa a 
través del 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones. 

Comité 
Evaluador. 

Elaborar el 
documento de 
evaluación de 
propuestas y según 
su competencia 
cada miembro del 
comité evaluador 
deberá remitir al 
Grupo de Contratos 
el requerimiento o 
solicitud de 
documentos a que 
haya lugar. 

Verificar que se cumplan 
los requisitos 
habilitantes y 
ponderables exigidos en 
los pliegos de 
condiciones 

La selección de 
contratistas.   

Ordenador del 
Gasto que 
corresponda 

Ordenador del 
Gasto que 
corresponda.  

Expedir el acto 
administrativo de 
adjudicación del 
proceso y carta de 

Expedir el acto 
administrativo y carta de 
aceptación, cuando ésta 

 
34 Ley 1150 de 2007. 
35 Ibídem 
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

aceptación, cuando 
ésta aplica. Para el 
caso de la Licitación 
Pública presidir la 
audiencia de 
adjudicación y 
proceder a la 
expedición del acto 
en la misma.  

aplica; con el lleno de 
los requisitos legales.   

El Manejo de los 
Documentos del 
Proceso, 
incluyendo su 
elaboración, 
expedición, 
publicación, 
archivo, y demás 
actividades de 
gestión 
documental. 

Todas las áreas 
que intervienen 
en el proceso 
de 
contratación.  

Todas las 
personas que 
intervienen en 
el proceso de 
contratación, 
según la labor 
designada. 

Efectuar el manejo 
de los Documentos 
del Proceso, 
incluyendo su 
elaboración, 
expedición, 
publicación, archivo, 
y demás actividades 
de gestión 
documental. 

Efectuar el manejo de 
los Documentos del 
Proceso, incluyendo su 
elaboración, expedición, 
publicación, archivo, y 
demás actividades de 
gestión documental. 

La supervisión y 
seguimiento a la 
ejecución de los 
contratos.   

Área Solicitante 
de la 
Contratación  

Supervisor 
designado por 
el Ordenador 
del Gasto, o 
interventor, 
según 
corresponda. 

Controlar, 
supervisar y vigilar 
la ejecución de los 
contratos 
asignados.   

Ejercer las labores de 
supervisión, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables 
a la materia.  

La comunicación 
con los oferentes 
y contratistas.  

Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  
Área Solicitante 
de la 
Contratación  

Servidor del 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  
responsable 
del proceso y 
supervisor del 
contrato.   

Mantener 
comunicación 
oportuna a través de 
los canales de 
comunicación, 
establecidos en el 
presente manual, 
con los oferentes y 
contratistas de la 
Entidad.  

La comunicación con los 
oferentes se hará 
únicamente a través del 
SECOP. La 
comunicación con los 
contratistas debe 
constar por escrito y se 
hace a través de los 
supervisores.    

Los 
procedimientos 
presupuestales, 
financieros y de 
pago. 

Dirección 
Financiera  
Área Solicitante 
de la 
Contratación 

Servidores 
Dirección 
Financiera y 
supervisor o 
interventor.    

Dar trámite oportuno 
al pago como 
contraprestación de 
las obligaciones 
contractuales.   

El Supervisor Verificará 
los documentos 
soportes necesarios 
para el pago de acuerdo 
a lo contemplado en el 
contrato y la 
normatividad vigente.  
Los desembolsos los 
hace la Dirección 
Financiera, de 
conformidad con lo 
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

dispuesto en el contrato 
y la Ley36. 

El seguimiento a 
las actividades 
posteriores a la 
liquidación de los 
contratos. 

Área Solicitante 
de la 
Contratación 

Supervisor  

Hacer el 
seguimiento y 
supervisión de las 
actividades 
posteriores a la 
liquidación de los 
contratos, cuando 
aplique.  

Hacer el seguimiento y 
supervisión de las 
actividades posteriores 
a la liquidación de los 
contratos, cuando 
aplique. 

El trámite de 
procesos 
sancionatorios 
contra 
contratistas.  

Área Solicitante 
de la 
Contratación 
Ordenador del 
Gasto 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  

Supervisor  
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  
Ordenador del 
Gasto   

Supervisor: requerir 
al contratista acerca 
del cumplimiento de 
las obligaciones 
contractuales, 
comunicar al 
Ordenador del 
Gasto cuando exista 
un posible 
incumplimiento del 
contrato  
Grupo de Contratos 
y Adquisiciones: Dar 
trámite a la solicitud 
que remita el 
supervisor al 
Ordenador del 
Gasto.  
Ordenador del 
Gasto: Define la 
situación 

Supervisor: requerir al 
contratista acerca del 
cumplimiento de las 
obligaciones 
contractuales, 
comunicar al Ordenador 
del Gasto cuando exista 
una controversia.  
Grupo de Contratos y 
Adquisiciones: Dar 
trámite a la solicitud que 
remita el supervisor al 
Ordenador del Gasto.  
Ordenador del Gasto: 
Define la situación 
Todos deben dar 
cumplimiento al artículo 
86 de la Ley 1474 de 
2011, según 
corresponda. 

El manejo de las 
controversias y la 
solución de 
conflictos 
derivados de los 
Procesos de 
Contratación. 

Área Solicitante 
de la 
Contratación 
Ordenador del 
Gasto 
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  

Supervisor  
Grupo de 
Contratos y 
Adquisiciones  
Ordenador del 
Gasto   

Supervisor: requerir 
al contratista acerca 
del cumplimiento de 
las obligaciones 
contractuales, 
comunicar al 
Ordenador del 
Gasto cuando exista 
una controversia.  
Grupo de Contratos 
y Adquisiciones: Dar 
trámite a la solicitud 
que remita el 
supervisor al 
Ordenador del 
Gasto.  
Ordenador del 
Gasto: Define la 
situación 

Supervisor: requerir al 
contratista acerca del 
cumplimiento de las 
obligaciones 
contractuales, 
comunicar al Ordenador 
del Gasto cuando exista 
una controversia.  
Grupo de Contratos y 
Adquisiciones: Dar 
trámite a la solicitud que 
remita el supervisor al 
Ordenador del Gasto.  
Ordenador del Gasto: 
Define la situación 
Todos deben dar 
cumplimiento al artículo 
86 de la Ley 1474 de 

 
36 Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007. 
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Actividad 
Área 
encargada 

Cargo 
Responsable 

Funciones Responsabilidades 

2011, según 
corresponda. 

 

9. ETAPAS DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 
Se entiende por proceso contractual el conjunto de actividades que la SUPERSERVICIOS debe 
realizar para la contratación y ejecución de obras, suministro o adquisición de bienes o prestación 
de servicios y consultorías, requeridos por ésta, para el cumplimiento de la misión institucional. 
El proceso contractual se compone de cuatro (4) etapas a saber: (i) Planeación; (ii) Pre-
Contractual; (iii) Contractual; y (iv) Pos-Contractual. 
 
9.1. Etapa de Planeación.  
 
Esta etapa inicia con la elaboración del Plan Anual de Necesidades que consiste en la 
preparación, planeación y programación de la adquisición de los bienes, servicios y obras, así 
mismo se diseñan y determinan los objetivos, metas y acciones que permiten suplir las 
necesidades de la entidad y desarrollar cabalmente su misión y visión respecto del Proceso de 
Adquisición de Bienes y Servicios. 
 
Así mismo se elaboran los análisis y estudios que permiten identificar las necesidades las cuales 
se estiman con base en los procedimientos asociados a cada proceso institucional, los proyectos 
a realizar, ya sean financiados con presupuesto de funcionamiento o de inversión, el recurso 
humano existente, los consumos históricos y los niveles de existencia de los elementos. 
 
Comprende también en la Etapa de Planeación, la definición de la tabla de honorarios de la 
Entidad como un referente para el establecimiento de los perfiles y su costo, conforme al análisis 
del sector que se realiza y el aumento estimado del  IPC que se espera  para  la siguiente  
vigencia, lo cual a su vez servirá de soporte para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones 
- PAA -, el cual se cumplirá al proceso de contratación que se lleve a cabo a través de la modalidad 
de selección directa en el caso de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
con independencia de la modalidad de selección que se determine y se encuentra a cargo de los 
responsables de las distintas dependencias de la Entidad.  
 
Esta etapa previa exige el esfuerzo coordinado de las áreas administrativas y misionales de la 
entidad, con el fin de establecer con precisión qué se requiere contratar, en qué modalidad, qué 
riesgos asume la entidad en la contratación, cómo se pueden aminorar esos riesgos y demás 
aspectos que permitan que se satisfaga al mejor precio, en el menor tiempo posible y con la más 
alta calidad, las necesidades establecidas en el PAA.  
 
Esta etapa se constituye como base fundamental del proceso de contratación, ya que es allí en 
donde se establece el insumo básico para dar inicio a los procesos de selección de contratistas.  
 
Definición del PAA.  El PAA es el instrumento que permite a la SUPERSERVICIOS identificar, 
registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y diseñar estrategias 
de contratación que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 
 
El PAA debe ser elaborado conforme a las directrices indicadas por el Gobierno Nacional y 
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publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP-, a más tardar el 31 de enero de cada año. 
 
Por lo anterior, toda adquisición de bienes y servicios, prestación de servicios personales, 
consultorías o contratación de obras de la SUPERSERVICIOS, debe estar incluida en el Plan 
Anual de Adquisiciones, cumpliendo con el principio de anualidad, es decir el año fiscal comienza 
el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. La planificación de la contratación en la 
SUPERSERVICIOS debe estar alineada con las funciones de la dependencia y/o con las 
actividades del Plan de Acción especificando adicionalmente, cuando sea procedente, el proyecto 
de inversión respectivo. 
 
Cabe resaltar que se debe tener en cuenta todas las directrices impartidas por el Gobierno 
Nacional frente a la austeridad del Gasto. 
 
Del principio de anualidad, se exceptúa la adquisición de aquellos bienes o servicios que se 
encuentren autorizados por el Ministerio de Hacienda sobre recursos fiscales dentro de 
presupuestos futuros para realizar un determinado gasto. Existen dos tipos de vigencias futuras: 
Ordinarias, cuya ejecución se inicia con el presupuesto de la vigencia en curso, y Excepcionales, 
cuyas obligaciones afectan el presupuesto de vigencias fiscales futuras y no cuentan con una 
apropiación en el presupuesto de la vigencia en que se concede la autorización.   
 
 El PAA es un documento de naturaleza informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo 
pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. La información publicada en el PAA no 
representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal ni la compromete a 
adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados 
 
Formulación PAA.  Asignado el presupuesto de la siguiente vigencia, definidas las actividades 
del Plan de Acción, las propias para el funcionamiento de la entidad y/o los objetivos, metas o 
productos de los proyectos de inversión para dicha vigencia, cada Jefe de Dependencia incluidos 
los Directores Territoriales definirán y formularán su proyecto de PAA, dando cumplimiento a la 
circular que para el desarrollo del procedimiento expida la Secretaría General.    
 
En la formulación del PAA deben tomarse en cuenta las recomendaciones que se indican en 
Colombia Compra Eficiente, en especial para clasificar bienes y servicios. 
  

✓ El Jefe de Dependencia y las Direcciones Territoriales, deberán registrar y presentar 
mediante usuarios y contraseñas a la aplicación SISGESTION en el módulo plan anual 
de adquisiciones (herramienta electrónica implementada por la entidad para el control 
presupuestal y seguimiento del PAA), la proyección de contratación y las solicitudes de 
aprobación de PAA a través de la misma.  

 
✓ El Coordinador del Grupo de Contratos consultará y presentará las solicitudes de 

aprobación de PAA al Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo 
Temático Compras y Contratación Pública mediante usuarios y contraseñas a la 
aplicación SISGESTION en el módulo plan anual de adquisiciones. 
 

✓ El Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras 
y Contratación Pública, ingresará mediante usuarios y contraseñas a la aplicación 
SISGESTION en el módulo plan anual de adquisiciones y realizará las acciones que 
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consideren pertinentes para revisar, conceptuar y aprobar o rechazar el PAA. 

 
✓ Realizadas las observaciones por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 

Equipo de Trabajo Temático Compras y Contratación Pública, la aplicación SISGESTION, 
informará a las áreas las aprobaciones y/o rechazos del PAA por vía correo electrónico el 
cambio de estado de cada uno de las solicitudes. 

 
✓ El Administrador del módulo Plan Anual de Adquisiciones de la aplicación SISGESTION 

diligenciará la plantilla establecida por Colombia Compra Eficiente con la información 
extraída de SISGESTION y lo remitirá para su correspondiente publicación en la página 
web de la SSPD y en SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP, a más tardar el 31 de enero de cada año.  

 
 
Modificaciones al PAA. Para dar cumplimiento a la normatividad que rige en materia de 
contratación y garantizar la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo que asigna al  
Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras y 
Contratación Pública, la responsabilidad de realizar la revisión y aprobación del PAA de la Entidad 
de sus modificaciones y adiciones y que éstas integren las necesidades de bienes y servicios 
presentadas por las distintas dependencias  por lo que se relacionan las modificaciones que 
deben ser tenidas en cuenta  para realizar las modificaciones respectivas. 
 
Modificaciones que afecten lo aprobado; fechas, objeto, aumento o disminución de honorarios 
mensuales para los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, 
cambios presupuestales, deberán ser remitidos nuevamente al Comité para su aprobación. Así 
mismo, cuando se trate de un ítem que no se va a contratar deberá ser presentado para su 
exclusión. 
 
También será objeto de modificación del PAA, las solicitudes de ajuste en la proporción 
porcentual de la asignación de recursos por cada producto y cambio de financiación del contrato 
por un producto diferente al aprobado en PAA, en lo referente a contratos financiados con 
recursos de inversión. 
 
Nota. En cuanto a los procesos de selección, cuando se trate de modificación de fechas 
programadas en el PAA para la radicación de estudios previos, estas deberán ser remitidas 
nuevamente a Comité para su aprobación teniendo en cuenta que toda modificación deberá estar 
debidamente justificada, so pena de no poder ser aprobada por el Comité. 
 
 
Seguimiento PAA.  Sin perjuicio de la función asignada a la Dirección Administrativa de la 
SUPERSERVICIOS, en lo relacionado con la coordinación para la ejecución del PAA, las 
dependencias de la Entidad son responsables de efectuar el seguimiento mensual a la ejecución 
del PAA, respecto a las contrataciones por ellas requeridas, en caso de identificar rezagos u otras 
situaciones diferentes a lo programado como resultado del seguimiento, deberán tomar las 
acciones pertinentes para dar cumplimiento a su ejecución.  
 
En el caso de las Direcciones Territoriales, el seguimiento al PAA se hará bajo la coordinación de 
la Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y la Gestión en Territorio, quien 
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deberá presentar ante el Coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones el respectivo 
reporte. 
 
El Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará un reporte consolidado del estado de ejecución 
contractual del PAA, los cuales se presentarán a todas las dependencias, para que realice su 
respectiva validación y el seguimiento correspondiente  a la ejecución de su área; el Plan Anual 
de Adquisiciones deberá ser objeto de seguimiento, por parte de los Coordinadores de cada área 
de la dependencia, con el fin de establecer el avance de su ejecución y la pertinencia de las 
modificaciones y/o ajustes solicitados. 
 
Contenido mínimo del formulario electrónico Módulo Plan Anual de Adquisiciones-
SISGESTION.  El Plan Anual de Adquisiciones debe elaborarse siguiendo los lineamientos 
definidos por Colombia Compra Eficiente, y deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: 
 
1. Área solicitante  
2. Producto del Plan de Acción 
3. Actividad asociada al Plan de Acción 
4. Descripción de la contratación requerida 
5. Rubro 
6. Modalidad 
7. Fecha estimada de inicio del servicio o adquisición del bien 
8. Fecha estimada de terminación del contrato 
9. Fecha estimada de entrega de estudios previos a contratos para procesos de selección 
10. Valor mensual (Si aplica) 
11. Valor Total  
 
Modificación y actualización del PAA. El Plan Anual de Adquisiciones debe publicarse antes 
del 31 de enero de cada vigencia y actualizarse por lo menos una vez al año.  
 
El Equipo de Trabajo Temático Compras y Contratación Pública, revisará, aprobará o rechazará 
las solicitudes, evaluando entre otras, los siguientes aspectos para determinar si es necesario 
efectuar las modificaciones: 
 

✓ La Entidad ha modificado alguno de sus objetivos estratégicos. 
✓ La Entidad ha incrementado el número de empleados. 
✓ La Entidad ha adquirido nuevas funciones. 
✓ La Entidad planea cambiar la ubicación de su sede. 
✓ La Entidad requiere de adquisiciones estratégicas no reflejadas originalmente en el Plan 

Anual de Adquisiciones. 
✓ Ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, origen de 

los recursos. 
✓ Para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios.  
✓ Excluir obras, bienes y/o servicios. 
✓ Modificar el presupuesto anual de adquisiciones 

 
Las solicitudes de modificación del PAA deberán ser solicitadas a través de la herramienta 
SISGESTION. Para la modificación del PAA deben tomarse en cuenta las recomendaciones que 
se indican en Colombia Compra Eficiente, en especial para clasificar bienes y servicios. 
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✓ El Jefe de Dependencia y las Direcciones Territoriales, deberán modificar y presentar los 

códigos PAA que se requieran cambiar en su información mediante usuarios y 
contraseñas a la aplicación SISGESTION en el módulo plan anual de adquisiciones, 
(herramienta electrónica implementada por la entidad para el control presupuestal y 
seguimiento del PAA), la proyección de contratación y las solicitudes de aprobación de 
PAA. 

 
Nota:  La modificación de un código PAA requiere tener una justificación que el sistema mostrará 
a los miembros del El Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático 
Compras y Contratación Pública con el fin de sustentar el cambio. 
 

✓ El Coordinador del Grupo de Contratos consultará y presentará las solicitudes de 
modificación de PAA al Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo 
Temático Compras y Contratación Pública mediante usuarios y contraseñas a la 
aplicación SISGESTION en el módulo plan anual de adquisiciones. 
 

✓ El Comité Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras 
y Contratación Pública, ingresará mediante usuarios y contraseñas a la aplicación 
SISGESTION en el módulo plan anual de adquisiciones y realizará las acciones que 
consideren pertinentes para revisar, conceptuar y aprobar o rechazar el PAA. 

 
✓ Realizadas las observaciones por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 

Equipo de Trabajo Temático Compras y Contratación Pública, la aplicación SISGESTION, 
informará a las áreas las aprobaciones y/o rechazos del PAA por vía correo electrónico el 
cambio de estado de cada uno de las solicitudes. 

 
✓ El Administrador del módulo Plan Anual de Adquisiciones en SISGESTION diligenciará la 

plantilla establecida por Colombia Compra Eficiente con la información extraída y 
publicará la modificación del PAA según corresponda en la página web de la SSPD y en 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP. 

 
NOTA: La naturaleza de las modificaciones obedece igualmente a cambios reflejados en la 
inclusión, eliminación o reprogramación de contrataciones previstas en el PAA o cualquier 
variación en el contenido de las mismas. Toda modificación al PAA implica la actualización del 
mismo.  
 
Adiciones Presupuestales. Adicionalmente a los temas relacionados con el PAA, el Equipo de 
Trabajo Temático Compras y Contratación Pública conocerá, de las adiciones presupuestales 
que se pretendan adelantar por las áreas y las aprobará o rechazará únicamente para efectos del 
control presupuestal, sin que esto implique una modificación al PAA en los términos arriba 
indicados, ni implique publicación de las mismas   
 
Las solicitudes de adición presupuestal deberán contener como mínimo la siguiente información 
y se deberán enviar para conocimiento del el Equipo de Trabajo Temático Compras y 
Contratación Pública a través de la herramienta electrónica que la entidad implemente. al 
Coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones, quien las consolidará y presentará al Equipo 
cuando se requiera. 
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1. Área Solicitante 
2. Producto del plan de acción 
3. Actividad asociada al plan de acción 
4. Descripción de la contratación  
5. Rubro 
6. Código PAA 
7. Número del Contrato 
8. Nombre del Contratista 
9. Valor actual 
10. Plazo Actual 
11. Plazo de la Adición (Prorroga)  
12. Valor mensual de la Adición (si aplica)  
13. Valor total de la Modificación 
14. Justificación de la Modificación 
 
Definición y validación de la tabla de honorarios. A efectos de señalar pautas que orienten 
internamente a las dependencias y ordenadores del gasto sobre la fijación de honorarios a los 
contratistas, anualmente se elaborará una tabla de honorarios como referente para tal asignación, 
la cual debe ser avalada por la Secretaria General y la Dirección Administrativa.  
 
A través de dicha tabla se fijan criterios de idoneidad, experiencia y formación académica 
generando rangos de honorarios de manera general para la contratación de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, profesionales y expertos y demás aspectos relacionados con el 
quehacer de la Entidad. Adicionalmente es importante aclarar que, al momento de establecer los 
honorarios, éstos deberán ser analizados por la dependencia que requiere el servicio, con base 
en las obligaciones, actividades, responsabilidades y en general el objeto a contratar.  
 
No obstante lo anterior, por tratarse de un marco de referencia, en algunas situaciones los 
honorarios de los contratistas podrán definirse teniendo en cuenta las calidades de los mismos y 
las condiciones del contrato a celebrar, en cuyo caso tal circunstancia deberá consignarse en el 
capítulo de selección del contratista del formato AS-F-003 “Estudios Previos” y garantizar que los 
honorarios a cancelar se encuentren dentro de los precios del mercado, dejando constancia de 
ello en los mismos estudios. 
 
Cuantías para las modalidades de selección.  Anualmente la entidad ajusta las cuantías para 
la contratación de acuerdo con el valor del Salario Mínimo Mensual, Legal, Vigente – SMMLV -, 
de conformidad con la ley.  
 
Estudios de sector. Durante la etapa de planeación de la contratación, la entidad deberá hacer 
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde 
la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo (En este 
último, incluyendo la valoración y determinación de acciones de tratamiento para riesgos 
relacionados con el soborno).  
 
En efecto, el área que requiere la contratación, luego de conocer su necesidad y de identificar los 
bienes, obras o servicios que la satisfacen, procederá a definir el sector o mercado al cual 
pertenecen tales bienes, obras o servicios y realizará los Estudios del Sector correspondientes, 
utilizando el respectivo modelo de abastecimiento estratégico. Dichos Estudios se incluirán en el 
documento de Estudios Previos, como un apartado del mismo. 
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Según lo manifiesta Colombia Compra Eficiente, el análisis de sector permite establecer el 
contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos riesgos y determinar los requisitos 
habilitantes. Para facilitar su preparación las áreas solicitantes de la contratación podrán consultar 
la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector, que ofrece dicha Entidad. 
 
En un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el análisis del 
sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan 
a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto. 
Además, en los Procesos de Contratación de mínima cuantía el alcance del estudio de sector 
debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, 
el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación, no es necesario 
hacer un estudio extensivo basta con revisar las condiciones particulares de otros Procesos de 
Contratación similares o solicitar información a los proveedores , con el fin de verificar precios, 
calidad, condiciones y plazos de entrega, etc.  
 
Para las demás modalidades de contratación, los Estudios del Sector deben contener los 
siguientes aspectos mínimos: (i) Aspectos Generales. Comprende el análisis del sector a nivel 
económico, técnico y regulatorio aplicables al objeto del proceso de contratación; (ii) Estudio de 
la Oferta. (iii) Estudio de la Demanda. La dependencia solicitante al realizar el estudio de mercado 
deberá incluir todos los gastos en que incurrirá el contratista para ejecutar el contrato, dentro de 
los cuales se encuentran los requisitos de ejecución del mismo. 
 
Se debe efectuar el análisis cuando el objeto del bien o servicio a adquirir se requiera, 
comparando e identificando las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición 
respectiva, frente a la subasta inversa, al Acuerdo Marco de Precios o a la promoción de un nuevo 
Acuerdo Marco de Precios para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del proceso de 
selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las 
garantías. 
 
Estudios documentos previos. Toda contratación adelantada bajo las disposiciones del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública debe contar con estudios previos, 
incluidos los convenios celebrados por las entidades estatales sometidas al mismo. 
 
Los estudios previos serán elaborados por el área que requiere la contratación, con fundamento 
en las necesidades incluidas en el PAA, cuando la competencia corresponda a varias 
dependencias se deberá contar con la aprobación de cada una de ella 
 
Cuando el objeto de la contratación se relacione con temas propios de adquisición, desarrollo o 
suministro de hardware, software o conectividad, tendrá que contar con el visto bueno de la 
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en los Estudios Previos.    
 
Cuando el objeto de la contratación se relacione con temas propios de adquisición o servicios 
con componente de innovación, tendrá que contar con el visto bueno de la Oficina Asesora de 
Innovación Institucional en los Estudios Previos.  
 
Para el caso de los procesos de selección por licitación, selección abreviada y concurso de 
méritos, los funcionarios de las áreas requirentes elaborarán los estudios previos y estarán 
conformados por los documentos definitivos que servirán de soporte para la elaboración del 
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proyecto de pliego de condiciones, de manera que los proponentes puedan valorar 
adecuadamente el alcance de lo requerido por la Entidad, así como el de la evaluación de riesgos 
por ésta efectuada37. 
 
Los estudios y documentos previos deben contener como mínimo los siguientes elementos38: 
 

✓ Identificación de la necesidad. 
✓ Descripción del objeto con sus especificaciones. 
✓ Modalidad de selección del contratista, Justificación y Fundamentos jurídicos. 
✓ Valor estimado del contrato y Justificación del mismo. 
✓ Criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
✓ Análisis del riesgo y la forma de mitigarlo, excepto para aquellas adquisiciones que se 

efectúen a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
✓ Análisis de exigencia de Garantías, excepto para aquellas adquisiciones por la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano.  
✓ Identificación de si el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial, 

excepto para contratación directa, mínima cuantía o selección abreviada de Acuerdo 
Marco de Precios.   

 
Es necesario que al identificar y analizar estos aspectos se contemplen todas las variables 
(internas y externas) que puedan incidir en el proceso de contratación, por ello, se considera una 
buena práctica en la gestión contractual que se mantenga la interacción de todos los partícipes 
internos del proceso de contratación de la SUPERSERVICIOS y de esta forma minimizar cambios 
o modificaciones durante el desarrollo del proceso de contratación y en ejecución del contrato. 
 
Identificación de la Necesidad. Para la identificación de la necesidad, la dependencia deberá 
indicar claramente en que consiste la misma, las razones que justifican la contratación, el 
beneficio que reporta a la Entidad su satisfacción y las alternativas que existen para el afectado, 
con indicación de aquella que resulte más favorable a la misma, desde una perspectiva técnica, 
legal y económica, como resultado del estudio de costo – beneficio. 
 
El análisis de la necesidad deberá contar, entre otros, con los siguientes aspectos39:  
 

✓ Determinación de la necesidad de la entidad que se pretende satisfacer con el proceso 
de contratación. 

✓ Verificación de que la necesidad se encuentra prevista en el PAA de la Entidad o gestión 
de su inclusión en el mismo, a través del ajuste respectivo. 

✓ Relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual se 
derivan sus recursos. 

✓ Relación existe entre el objeto de la contratación y la planeación estratégica de la Entidad, 
específicamente, cuando la fuente de financiación del contrato sea un proyecto de 
inversión, debe evidenciarse la relación entre el proyecto, sus objetivos, sus actividades 
o productos con el contrato que se pretende celebrar, lo cual será avalado por la Oficina 
Asesora de Planeación e Innovación Institucional, al realizar una verificación conjunta con 
el Grupo de Contratos y Adquisiciones. 

✓ Opciones que existen para atender dicha necesidad en el mercado, cuando aplique según 

 
37 Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 
38 Artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, este último relativo al contenido de los estudios previos para la contratación de 
mínima cuantía. 
39 Recomendaciones para la Elaboración de Estudios Previos – Procuraduría General de la Nación, Página 14. 
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modalidad de selección. 
✓ Opción más favorable para resolver la necesidad desde los puntos de vista técnico, 

jurídico y económico. Se deberá efectuar el análisis de las diferentes alternativas o 
soluciones que satisfacen la necesidad de la entidad frente a los costos, beneficios y 
desventajas de cada una de ellas (outsourcing, leasing, arrendamiento, etc.), cuando 
aplique según modalidad de selección. En otras palabras, se trata de establecer, de 
manera fundamentada, por qué la alternativa elegida para satisfacer la necesidad es la 
mejor.  

✓ Cuando se trate de contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, se debe acreditar, por quien sea delegado para ello, que no hay personal de 
planta para ejecutar el servicio a contratar, que no hay personal de planta suficiente para 
ejecutar el servicio a contratar o que no hay personal de planta que pueda desarrollar el 
objeto y las obligaciones del contrato, específicamente, por el grado de especialización 
que requiere la contratación del servicio. Lo anterior, por solicitud del área, teniendo en 
cuenta que, por regla general, no debe contratarse personal para realizar actividades 
permanentes de la Entidad y haciendo uso del formato AS-F-011.  
 

De igual forma al tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, se deben tener en cuenta aspectos sustanciales de la naturaleza propia de este contrato, 
tales como: 
 

✓ La contratación se debe realizar por un término estrictamente indispensable y de forma 
temporal u ocasional, para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad y de ninguna forma, cabe su empleo para la cobertura de 
necesidades permanentes o recurrentes de esta.  

✓ La dependencia solicitante deberá propender porque no se celebren nuevos contratos de 
prestación de servicios con los mismos contratistas, en donde se busque desarrollar 
objetos y obligaciones contractuales iguales o similares establecidas anteriormente en los 
estudios previos y demás documentos precontractuales y contractuales, que apunten a la 
satisfacción de las mismas necesidades desarrolladas en los mismos.  
 
Nota: Se exceptúa la disposición anterior siempre y cuando se acredite algunas de las 
siguientes circunstancias: que no hay personal de planta para ejecutar el servicio a 
contratar, que no hay personal de planta suficiente para ejecutar el servicio a contratar o 
que no hay personal de planta que pueda desarrollar el objeto y las obligaciones del 
contrato, específicamente, por el grado de especialización que requiere la contratación 
del servicio.  

 
✓ El contratista conserva un alto grado de autonomía para la ejecución de la labor 

encomendada, por lo cual nunca puede ser sujeto de una absoluta subordinación o 
dependencia. Lo que debe existir entre contratante y contratista es una relación de 
coordinación de actividades, que implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. 
  

✓ Los contratistas estatales son simplemente colaboradores episódicos y ocasionales de la 
administración, que vienen a brindarle apoyo o acompañamiento transitorio a la entidad. 

 
 
Descripción del objeto con sus especificaciones. Es la descripción clara, detallada y precisa 



 

 

 

MANUAL DE CONTRATACIÓN  
  

 

 

 

Código MI-F-005.V.1                                                                                                                                               Página 39 de 160 

de los bienes o servicios que requiere la SUPERSERVICIOS. Se debe definir un objeto indicando 
la acción o actividad que se pretende contratar. 
 
De acuerdo con lo anterior, la acción o actividad del objeto a contratar implican un esfuerzo de la 
respectiva dependencia de la SUPERSERVICIOS responsable de los estudios y documentos 
previos, por identificar, de la forma más comprensiva y útil posible dichas especificaciones, para 
lo cual debe tener en cuenta: 
 

✓ El tipo de bien, obra, consultoría o servicio a adquirir. 
✓ Especificaciones técnicas del bien, obra, consultoría o servicio a contratar. Debe tenerse 

las posibilidades futuras de actualización de los bienes, cuando haya lugar a ello, su vida 
útil, la coherencia técnica con otras herramientas antes adquiridas, las calidades del 
personal técnico que debe prestar los servicios y demás elementos que afecten la 
satisfacción de la necesidad que motiva la contratación.  

✓ Actualizaciones, permisos, licencias, normas técnicas, certificaciones y demás requeridas 
para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseños y construcción, los documentos 
técnicos para el desarrollo del proyecto. 

✓ Sus características generales y particulares, intrínsecas y extrínsecas, físicas o 
inmateriales: Dimensiones, medidas, peso, color, especificaciones, elementos que lo 
componen, funciones que ha de desempeñar, utilidad, destinación, cantidad solicitada, 
calidad esperada de los bienes o servicios a adquirir, dependiendo de la utilidad y 
destinación que les confiera la entidad y por último los costos relacionados  con la 
adquisición del bien o servicio, precio de mercado, costo de flete, transporte o puesta en 
operación, costo de mantenimiento, etc. 

✓ El tiempo oportuno para recibir el bien o servicio contratado. 
✓ El objeto del contrato, debe ser lícito, física y jurídicamente posible. 
✓ Relación, con el cumplimiento de las funciones de la entidad, el plan de acción de la 

dependencia y si es necesario especificar el proyecto de inversión. 
✓ Las obligaciones del contratista deben responder a las características y calidades de las 

obras, productos o servicios que se deben entregar a la SUPERSERVICIOS. Se deben 
utilizar verbos rectores que definan con claridad y concisión la actividad esencial que 
comprende la prestación. Por ejemplo: ejecutar, suministrar, entregar, entre otros. 
Adicional a ello deberá propender por la inclusión de obligaciones específicas 
relacionadas con el cumplimiento del sistema de salud y seguridad en el trabajo. 

✓ La entidad, deberá tener en cuenta también cuál es el plazo para cumplir esas 
obligaciones, tanto las que están a cargo del contratista como las que están a cargo de la 
entidad.  Para la determinación del plazo, la dependencia solicitante debe tener en cuenta 
los tiempos de la Etapa Pre-Contractual hasta el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del contrato, así como el Principio de Anualidad Presupuestal, la política de la 
SUPERSERVICIOS en la materia y el Plan Anual de Caja – PAC. 

✓ Deben tomarse en consideración los compromisos, declaraciones y acreditaciones que 
deberán efectuar los proponentes en materia técnica, certificaciones de experiencia, 
declaraciones, catálogos, muestras, etc., que serán verificados por la Entidad como 
requisito habilitante de cumple o no cumple, durante el período de evaluación de las 
ofertas. 

✓ Los servicios conexos, entendidos éstos como aquellos que se derivan del cumplimiento 
del objeto del contrato, como capacitaciones, mantenimientos preventivos y correctivos, 
soportes técnicos, entrega de manuales, etc. 

✓ En la definición de la forma de pago se debe tener en cuenta la naturaleza del contrato, 
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es necesario determinar la necesidad de conceder anticipos y sus montos, los límites 
legales y la política de la SUPERSERVICIOS en la materia, con el fin de proteger los 
recursos públicos y garantizar su correcto manejo e inversión. 

✓ Dependiendo de la naturaleza y objeto del contrato se determinará la necesidad de contar 
con licencias o permisos. 

✓ Cuando la satisfacción de la necesidad requiera la celebración de diferentes contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con el mismo objeto, se 
deberá tramitar autorización para celebrar contratos de prestación de servicios personales 
con objetos iguales que prescribe el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 ante el 
despacho del Superintendente en el formato AS-F-048. 
 

Modalidad de selección del contratista, justificación y fundamentos jurídicos. El Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública establece las siguientes modalidades de 
selección de contratistas: Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Mínima 
Cuantía y Contratación Directa. 
 
La modalidad de selección que se utilizará, debe constar en los estudios previos y debe atender 
a criterios como la cuantía o la naturaleza del bien o servicio a contratar, según el caso y aplicar 
los criterios objetivos de selección contenidos en dicho cuerpo normativo.  
 
De acuerdo con lo anterior, la dependencia deberá definir la modalidad de selección, según la 
naturaleza del bien o servicio a contratar y su cuantía, justificando su elección dada la normativa 
vigente. 
 
Valor estimado del contrato. Todo proceso de contratación debe contar con la estimación del 

valor de la misma, de manera justificada. Los estudios que realice la SUPERSERVICIOS 
dentro de la etapa de planeación y demás documentos que soporten la misma, deben 
contener los elementos necesarios para estimar con realismo y confiabilidad el valor del 
contrato.   

 
En este aspecto de los estudios previos deberán indicarse las variables temporales, espaciales y 
modales utilizadas para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto, 
el cual debe incluir todos los costos asociados a la contratación, sean directos o indirectos, 
reflejando las condiciones y precios del mercado. 
 
Dentro de dichas variables se encuentran las siguientes: 
 

✓ El lugar de cumplimiento de la prestación a cargo del contratista. 
✓ La época prevista para la ejecución del contrato. 
✓ Las exigencias y condiciones particulares de la SUPERSERVICIOS frente a la calidad y 

cantidad de los bienes o servicios, garantías, forma de pago, sitio de entrega, el valor 
razonable de la intermediación, costo directo de lo requerido para el cumplimiento de la 
prestación, etc. 

✓ La forma de pago. 
✓ La concesión o no de anticipo. 
✓ Las garantías que serán exigidas al contratista. 

 
La tarea de estimación del valor de la contratación ha sido tradicionalmente denominada “Estudio 
de Mercado” y su elaboración se encuentra a cargo del área solicitante de la misma. 
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El Estudio de Mercado se puede adelantar de las siguientes maneras, por ejemplo: 
 

✓ Solicitud de cotización a proveedores del objeto a contratar, en lo posible tres (3), de modo 
que el estudio refleje la realidad del mercado. Formato AS-F-002 o mediante la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  

✓ Consulta de los valores de los contratos celebrados por la SUPERSERVICIOS, en 
anteriores vigencias y cuyo objeto sea igual o similar al de la contratación que se pretende 
adelantar. Estos montos deberán traerse a valor presente. 

✓ Histórico de contratos celebrados por otras entidades cuyo objeto sea igual o similar al 
que se pretende contratar. 

✓ Herramientas de análisis de la oferta y la demanda dispuestas por Colombia Compra 
Eficiente en el desarrollo del MAE. 

 
Toda contratación que tenga valor, debe contar con el estudio de mercado correspondiente, sin 
embargo, no será necesario adelantar este estudio para la contratación de servicios profesionales 
o de apoyo a la gestión cuando el área solicitante de la misma se acoja a la tabla de Honorarios 
de la SUPERSERVICIOS, de la respectiva vigencia, en la cual la Entidad ha determinado 
previamente, con base en los precios y condiciones del mercado, la remuneración que debe 
otorgarse a los contratistas. 
 
El presupuesto fundamental para la elaboración de estudios de mercado consiste en que la 
información empleada sea comparable, en términos cuantitativos y cualitativos. 
 
En cuanto a la forma de pago del contrato, es decir, el modo en que la Entidad va a remunerar al 
contratista por el cumplimiento del contrato celebrado, es usual acordar alguna de las siguientes: 
 

✓ Pagos iguales mensuales y proporcional a los servicios efectivamente prestados. 
✓ Pagos por producto o entregables, que puede acordarse por porcentajes proporcionales 

a la ejecución del contrato o valores fijos. 
✓ Pagos contra entrega por el valor total del contrato conforme los bienes adquiridos.  

 
También podrán pactarse pagos anticipados y anticipos. Por regla general, los montos 
estipulados como pagos anticipados y anticipos no podrán superar el cincuenta por ciento (50%) 
del valor del contrato.   
Los pagos anticipados son valores entregados al contratista sin que éste haya ejecutado la parte 
del objeto contratado que se pretende remunerar con los mismos. Las entidades del orden 
nacional no pueden pactar pagos anticipados sino en casos excepcionales plenamente 
justificados. 
 
Es importante que, con excepción del pago anticipado, los pagos que se hagan a los contratistas, 
estén acompañados de la entrega de un informe o producto y de la certificación de cumplimiento 
y autorización de pago, expedida por el interventor o supervisor del contrato. 
 
En cuanto al anticipo, su propósito fundamental es permitir la financiación del objeto contratado, 
para el inicio de su ejecución, cuando se determine de acuerdo con el estudio de sector 
previamente elaborado, de manera objetiva, que para los integrantes del sector económico resulta 
significativamente oneroso la consecución de los recursos necesarios para empezar dicha 
ejecución a través del sector financiero, ni pueden cubrir dichos valores por sí mismos. 
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Usualmente se pacta en los contratos de tracto sucesivo.  
 
Se pueden resumir y esquematizar las diferencias existentes entre el Anticipo y el Pago 
Anticipado de la siguiente manera: 

 

ANTICIPO PAGO ANTICIPADO 

No constituye un pago, por tanto, no ingresa al 
patrimonio del contratista. Su entrega se 
encuentra amparada por la garantía 
correspondiente. 

Es un pago. Retribuye en forma anticipada parte 
del valor del contrato, por tanto, su entrega implica 
la extinción parcial de la obligación de pago a 
cargo de la Entidad. 

El dinero no es del contratista sino de la Entidad 
contratante y por ende debe invertirse de acuerdo 
al plan de inversión presentado por el contratista. 

El dinero es de propiedad del contratista y lo 
puede destinar libremente. No hay plan de 
inversión pactado. 

La Entidad está obligada al seguimiento de la 
inversión. 

La Entidad no está obligada a hacer seguimiento. 

No está sujeto a descuentos y retenciones porque 
no es un pago. 

Está sujeto a descuentos y retenciones de ley. 

No entra al patrimonio del contratista, continúa 
siendo recursos públicos, asegurables con una 
garantía para la correcta y adecuada inversión y 
manejo de los mismos. 

Al entregarse constituye extinción parcial de la 
obligación de pago a cargo de la entidad 
contratante, pero su devolución, en caso de 
incumplimiento, debe estar garantizada. 

El valor del anticipo se descuenta de cada pago 
que se realice al contratista. 

El pago anticipado debe cancelarse en el 
momento en que se indique en el contrato y que 
es anterior a la ejecución de las obligaciones que 
se cancelan parcialmente. 

La ejecución del contrato, por tanto, constituye 
amortización de dicho valor.  

No existe amortización del pago anticipado, pero 
el contratista debe cumplir lo pactado y esta 
obligación está amparada por la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

En el evento en que generen rendimientos 
financieros, son de la entidad contratante. 

Los rendimientos que genere son del contratista. 

 
La regulación detallada del anticipo debe realizarse en la minuta del contrato y consultar la 
normatividad vigente para el efecto. 
 
Criterios para seleccionar la oferta más favorable.  Sea lo primero distinguir entre los 
requisitos habilitantes y los ponderables, así: 
 
Los requisitos habilitantes permiten evaluar la aptitud del proponente para participar en un 
Proceso de Contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, 
organizacional y experiencia. El propósito de los requisitos habilitantes es establecer las 
condiciones mínimas a cumplir por los proponentes, de tal manera que la SUPERSERVICIOS 
sólo evalúe las ofertas de aquellos proponentes que están en condiciones de cumplir con el objeto 
del proceso de contratación.  
 
Los criterios ponderables o factores de selección que permiten identificar la oferta más favorable 
a la SUPERSERVICIOS, dependerán de la modalidad de selección que haya de utilizar la misma 
para contratar el bien, servicio, consultoría u obra que suplirá la necesidad identificada. En 
consecuencia, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

✓ Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características 
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Técnicas Uniformes y de Común Utilización: El factor de selección corresponde a la 
propuesta con el menor precio luego de realizada la subasta. 

✓ Concurso de Méritos: Se utilizarán factores de selección que permita elegir la propuesta 
que ha presentado la mejor calidad según los criterios establecidos en el respectivo pliego 
de condiciones. 

✓ Licitación, Selección Abreviada para Contratación por Menor Cuantía: Se deberá razonar 
sobre por qué la propuesta escogida es la que resulta más beneficiosa para satisfacer la 
necesidad de la entidad tras aplicar la ponderación de elementos de calidad y precio o 
costo – beneficio, soportados en puntajes o fórmulas. 

✓ Mínima Cuantía: Se utilizará para los procedimientos cuyo monto sea inferior al 10% de 
la menor cuantía y el factor de selección favorece a la propuesta con el menor precio. 
 

En los estudios y documentos previos, la SUPERSERVICIOS deberá concebir y determinar 
aquellos factores económicos y técnicos que se tendrán en cuenta para la respectiva ponderación 
de la oferta presentada. 
 
Para la contratación directa de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la dependencia 
deberá realizar un breve resumen de la experiencia y formación académica de la persona a 
contratar, de modo que con ello se acredite el cumplimiento del perfil requerido por la Entidad. y 
lo contemplado en la tabla de honorarios de la vigencia correspondiente. 
 
También deberán establecerse los criterios relativos al trato nacional y los factores de desempate 
de las propuestas, conforme a la normativa vigente.  
 
Análisis de riesgos en el proceso de contratación. En materia de contratación estatal, el riesgo 
ha sido entendido como el evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en 
el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución del contrato. Es obligación 
de la SUPERSERVICIOS reducir la exposición de dicho proceso y del contrato frente a los 
diferentes riesgos que se pueden presentar en su desarrollo y mitigar sus efectos. 
 
Dentro de los riesgos que pueden afectar el proceso de contratación y la ejecución de los 
contratos se tienen los siguientes: 

✓ Los posibles eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del 
proceso de contratación (Incluyendo efectos adversos relacionados con el soborno) 

✓ Los eventos que alteren la ejecución del contrato (Incluyendo eventos relacionados con 
el soborno).  

✓ El equilibrio económico del contrato. 
✓ La eficacia del Proceso de Contratación, en satisfacer la necesidad que lo origina. 
✓ El buen nombre y legitimidad de la SUPERSERVICIOS. 

 
En tal sentido, el riesgo puede presentarse en cualquiera de las etapas de la contratación. La 
SUPERSERVICIOS, a través del área solicitante de la contratación, debe realizar la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación, de acuerdo 
con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo, elaborado por Colombia Compra 
Eficiente y emplear la matriz diseñada por dicha entidad para el efecto.  
 
Esta exigencia consiste en administrar los riesgos en la contratación estatal. En consecuencia, la 
administración o el manejo del riesgo debe cubrir desde la planeación hasta la terminación del 
plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final 
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del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda alterar el 
equilibrio económico del contrato.  
 
La administración de riesgos es un conjunto de actividades dirigidas a proteger a la Entidad de 
los eventos que pueden impactar negativamente el normal desarrollo de sus procesos de 
contratación y de sus contratos. La administración de riesgos permite reducir la probabilidad de 
ocurrencia del evento y de su impacto en la contratación.  
 
La referida administración supone adelantar las siguientes actividades: 
 

✓ Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación. 
✓ Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación.  
✓ Evaluar y calificar los Riesgos.  
✓ Asignar y tratar los Riesgos. 
✓ Monitorear y revisar la gestión de los Riesgos. 

 
De acuerdo a lo anterior, el análisis de los riesgos incluye la identificación de los mismos en la 
respectiva contratación, su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la 
determinación de la parte que debe asumirlos, el tratamiento que debe dárseles para eliminarlos 
o mitigarlos y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo. 
 
Compromiso anticorrupción. Todos los proponentes que participen en un proceso de selección 
adelantado por la SUPERSERVICIOS deben suscribir el compromiso anticorrupción en el que 
manifestarán su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano en la lucha contra la 
corrupción, según lo establecido en el Compromiso anticorrupción, contenido en el anexo al pliego 
de condiciones o el documento que haga sus veces. 
 
Si se comprueba el incumplimiento del proponente, de sus empleados, representantes, asesores 
o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo. Lo anterior sin perjuicio de 
que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales de tipo disciplinario, fiscal o penal. 
 
Debida Diligencia: La debida diligencia implementada por la SUPERSERVICIOS, como 
mecanismo de control solicita a todos los oferentes los siguientes documentos: 
 
Antecedentes judiciales, policía, procuraduría, contraloría, antecedentes disciplinarios 
profesiones, (cuando apliquen), esto con el fin de determinar que los oferentes no se encuentran 
sancionados, investigados o inhabilitados por procesos de corrupción o de soborno. 
 

Nota: El profesional encargado de la contratación validará los certificados expedidos por 
los entes de control aplicando la debida diligencia previa a la contratación. 
 
En caso de encontrar algún reporte relacionado con tema de soborno o corrupción, el proponente 
quedará inhabilitado para continuar el proceso y esta información quedará registrada en la 
evaluación jurídica. 
 

Nota: Para la contratación directa el profesional encargado del trámite remitirá un correo 
electrónico al área solicitante la no continuidad del proceso de contratación. 
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Análisis que sustenta la exigencia de garantías. Las garantías o mecanismos de cobertura de 
riesgos tienen como propósito proteger a la Entidad frente a los perjuicios que ésta pueda sufrir 
como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte del proponente o el 
contratista y que se derivan de la presentación de ofertas o de la suscripción de contratos. Las 
garantías pretenden, entonces, reparar los daños provocados a la Entidad por conductas 
atribuibles al proponente o al contratista en la contratación estatal. 
 
Las garantías a exigir a los proponentes y contratistas con ocasión de la contratación estatal 
deben establecerse desde la elaboración de los estudios previos y cubrir los riesgos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Entidad, en los siguientes eventos: 
 

✓ La presentación de las ofertas. 
✓ Los contratos y su liquidación. 
✓ Los riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad, derivados de la responsabilidad 

extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas y subcontratistas. 

 
El área solicitante del proceso adelantar conforme su necesidad deben establecer los riesgos que 
se deben cubrir mediante garantías, estas son conforme su etapa: 
 
Selección: El oferente debe otorgar garantía de seriedad de la oferta amparando los siguientes 
eventos: 
  

✓ No ampliación de la vigencia de la garantía cuando el plazo para la adjudicación o 
suscripción del contrato sea prorrogado siempre que esa prórroga no exceda de tres (3) 
meses. 

✓ Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su presentación. 
✓ La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
✓ La no constitución de la garantía de cumplimiento del contrato por parte del adjudicatario. 

  
Contratación y ejecución: En esta fase la garantía debe cubrir los Riesgos derivados del 
incumplimiento del contrato. Esta garantía puede cubrir todos o algunos de los siguientes 
amparos según las condiciones del objeto del contrato: 
  

✓ Buen manejo y correcta inversión del anticipo. 
✓ Devolución del pago anticipado. 
✓ Cumplimiento del contrato. 
✓ Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 

  
Adicional a la garantía de cumplimiento, la Entidad Estatal puede solicitar un seguro de 
responsabilidad civil extracontractual para aquellos contratos en los que el desarrollo del objeto 
implica un riesgo de daños a terceros. En el caso del amparo de pago de obligaciones laborales, 
el garante está obligado a pagar la indemnización de estos perjuicios en la medida que se afecte 
el patrimonio de la Entidad Estatal asegurada, es decir, el amparo no se puede afectar para pagar 
las obligaciones laborales que ha incumplido el contratista si los empleados del contratista no han 
acudido a reclamar a la Entidad Estatal. 
  
Obligaciones posteriores a la ejecución: En esta fase se cubren los Riesgos que se presenten 
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con posterioridad a la terminación del contrato y sus amparos son: 
  

✓ Estabilidad y calidad de la obra. 
✓ Calidad del servicio. 
✓ Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 

  
El amparo de calidad del servicio: tiene por objeto cubrir los perjuicios derivados de la prestación 
deficiente del servicio contratado que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que 
se deriven de los siguientes eventos: mala calidad o la insuficiencia de los productos entregados 
con ocasión de un contrato de servicios y mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta 
las condiciones pactadas en el contrato. Si la falta de calidad se presenta durante la ejecución 
del contrato, el amparo que debe afectarse no es este sino el de cumplimiento. 
  
El amparo de calidad del servicio es aplicable tanto en contratos de ejecución sucesiva, por 
ejemplo, en contratos de aseo y cafetería, como de ejecución instantánea, por ejemplo, contratos 
para la realización de los diseños. Este amparo opera una vez concluida la vigencia del amparo 
de cumplimiento. 
  
 La garantía de calidad y correcto funcionamiento de bienes tiene por objeto cubrir a la Entidad 
Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente calidad de los bienes que la 
Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato. Son ejemplos de eventos que pueden dar 
lugar a afectar este amparo la mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos 
suministrados por el contratista o el incumplimiento de las normas técnicas del bien o equipo. 
 
Las clases de garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones con la entidad, son: 
 

✓ Contrato de seguro contenido en una póliza. 
✓ Patrimonio autónomo. 
✓ Garantía Bancaria. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la administración derivada 
de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas sólo puede ser 
amparada mediante póliza de seguro. 
 
En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
sucursal en Colombia podrán otorgar, otras garantías, como cartas de crédito stand by expedidas 
en el exterior. 
 
No será obligatorio para la SUPERSERVICIOS exigir garantías de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en los siguientes contratos: 
 

✓ En los contratos de empréstitos. 
✓ En los contratos interadministrativos. 
✓ En los contratos de seguro. 
✓ En los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía. 
✓ Contratos derivados de acuerdos marco de precios cuando así lo defina los términos y 

condiciones del mismo.  
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En este caso, la SUPERSERVICIOS debe determinar la necesidad de exigir la garantía, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago del mismo. Este análisis 
deberá incluirse en los estudios previos de la contratación. 
 
La SUPERSERVICIOS podrá abstenerse de exigir garantía de seriedad de la oferta en procesos 
cuyo objeto sea la enajenación de bienes y en los procesos de subasta inversa para la adquisición 
de los bienes y servicios de características uniformes y de común utilización. 
 
Los mecanismos de cobertura son el instrumento otorgado por los oferentes o por el contratista 
de una entidad pública contratante, en favor de esta o en favor de terceros, con el objeto de 
garantizar, entre otros: 
 

✓ La seriedad de su ofrecimiento que busca amparar a la Entidad frente a los siguientes 
riesgos: (i) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue. (iv) La falta de 
otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la Entidad. (v) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 

✓ El cumplimiento de todas las obligaciones surgidas del contrato para el contratista y su 
liquidación. Protege a la Entidad con respecto a la inversión de recursos públicos 
implicados en la respectiva contratación y los perjuicios que pueda sufrir en todo orden, si 
el contratista no honra los compromisos pactados. 

✓ La responsabilidad extracontractual que pueda surgir para la administración por las 
actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas. 

✓ Los demás riesgos a que se encuentre expuesta la Entidad según el contrato.  
✓ El mecanismo de cobertura del riesgo es por regla general indivisible, y sólo en los eventos 

previstos en la normatividad vigente, la garantía otorgada podrá ser dividida por etapas 
contractuales. 
 
Recuérdese que el monto de las garantías se refiere al valor estimado que cuesta 
mitigarlos resultados perjudiciales así como evitar su extensión de la contingencia cubierta 
por la garantía, que la vigencia se refiere al periodo de tiempo durante el cual la garantía 
contratada tendrá validez; y que, por último, el amparo o la cobertura de las garantías se 
refiere a la descripción expresa de la contingencia o eventualidad a la que está expuesto 
el riesgo o alguno de sus componentes y que están contratadas en la garantía, respecto 
de las cuales el garante asume la responsabilidad de responder en caso de pérdida que 
afecte los riesgos descritos. 
 
Ahora bien, la garantía presentada por el contratista, sea de cumplimiento o sea para el 
ofrecimiento, debe ser suficiente.  
 
La exigencia de garantías que respaldan el proceso de contratación en cada una de sus 
etapas debe ser proporcional al valor del contrato y al objeto de este, razón por la cual el 
área solicitante del proceso deberá determinar los amparos y la vigencia de los mismos 
que debe cubrir el futuro proveedor para no incurrir en un posible incumplimiento. 
Adicional a lo anterior se hace necesario revisar por parte de las áreas solicitantes que 
conforme a los bienes y servicios a adquirir con la contratación y en virtud a la naturaleza 
de los contratos a celebrar se soliciten los amparos adecuados en la garantía que se 
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pretendan exigir y la vigencia que deban cubrir los mismos en virtud a la obligaciones y 
condiciones pactadas.   
 
Las reglas para determinar la suficiencia de las garantías son las siguientes: 
 

GARANTÍA SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de una garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto de 
las propuestas o del presupuesto oficial estimado, según se establezca en los pliegos 
de condiciones. 
La vigencia de una garantía de estas se extiende desde el momento de la 
presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual. 
El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes en el 
proceso de contratación de un acuerdo marco de precio debe ser de mil (1.000) 
SMMLV. Cuando se trate de subasta inversa o concurso de méritos debe ser 
equivalente al diez (10%) del presupuesto oficial estimado del proceso de 
contratación. 
Cuando el valor de la oferta o el presupuesto estimado de la contratación sea 
superior a un millón (1.000.000) de SMMLV se aplicarán las siguientes reglas: (i) 
Para ofertas con valor superior a un millón (1.000.000) de SMMLV y hasta cinco 
millones (5.000.000) de SMMLV, el monto de la garantía será al menos de dos puntos 
cinco por ciento (2.5%) del valor de la oferta. (ii) Para ofertas con valor superior a 
cinco millones (5.000.000) de SMMLV y hasta diez millones (10.000.000), el 
porcentaje a aplicarse será al menos de uno por ciento (1%) del valor de la oferta. 
(iii) Para ofertas con valor superior a diez millones (10.000.000) de SMMLV, el 
porcentaje sobre el valor de las mismas a aplicarse será de, al menos, el cero punto 
cinco por ciento (0.5%) del valor de la oferta. 

 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO 

AMPARO BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía deberá ser equivalente al cien por ciento (100%) del monto 
que el contratista reciba a título de anticipo, en dinero o en especie, para la ejecución 
del contrato y, su vigencia se extenderá hasta la liquidación del contrato. Este amparo 
cubre a la Entidad de los perjuicios sufridos con ocasión de la no inversión de los 
mismos, su uso indebido por parte del contratista o la apropiación de tales recursos 
por parte de éste. 

AMPARO PAGO ANTICIPADO 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía deberá ser equivalente al ciento por ciento (100%) del monto 
que el contratista reciba a título de pago anticipado, en dinero o en especie, y su 
vigencia se extenderá hasta la liquidación del contrato. Este amparo protege a la 
Entidad de perjuicios que se le causen por la no devolución total o parcial, por parte 
del contratista, de los dineros que le fueron entregados a título de pago anticipado, 
cuando a ello haya lugar. 

AMPARO CUMPLIMIENTO 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía será como mínimo equivalente al monto de la cláusula penal 
pecuniaria, y en todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato. El contratista deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del 
contrato garantizado más el plazo contractual previsto para la liquidación del mismo. 
En caso de no haberse convenido por las partes término para la liquidación del 
contrato, la garantía deberá mantenerse vigente por el término legal previsto para 
ese efecto, es decir, cuatro (4) meses. Este amparo protege a la Entidad de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o defectuoso cuando éstos 
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GARANTÍA CUMPLIMIENTO 

son imputables al contratista. Además, este amparo comprende el pago de las multas 
y de la cláusula penal pecuniaria pactada en el respectivo contrato. 

AMPARO 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total 
del contrato, y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más. Este 
amparo protege a la Entidad de los perjuicios que se le ocasionen como 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado 
el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la 
ejecución del contrato amparado. 

AMPARO ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía se determinará en cada caso de acuerdo con el objeto, el 
valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato. La vigencia se 
iniciará a partir del recibo a satisfacción de la obra por parte de la entidad y no será 
inferior a cinco (5) años, salvo que la SUPERSERVICIOS, en los estudios y 
documentos previos, justifique técnicamente la necesidad de una vigencia inferior, a 
través de un experto. En los contratos de obra, la garantía contendrá un amparo que 
cobije a la Entidad de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de 
cualquier tipo de daño o deterioro sufridos en la obra entregada que sean imputables 
al contratista, con independencia de cuál haya sido su causa. 

AMPARO CALIDAD DEL SERVICIO 

 
REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor y la vigencia de estas garantías se determinarán en cada caso de acuerdo 
con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato. 
Este amparo persigue dejar indemne a la entidad frente a los perjuicios atribuibles al 
contratista que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven 
de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas 
en el mismo. En los contratos de interventoría la vigencia de este amparo debe ser 
la misma del amparo de estabilidad de la obra. 

AMPARO CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor y la vigencia de este amparo se determinarán, en cada caso, de acuerdo con 
la naturaleza y las obligaciones contractuales, la garantía mínima presunta y los 
vicios ocultos. Su vigencia no debe ser inferior al tiempo de la garantía técnica de los 
bienes amparados. Este amparo protege al estado frente a la mala calidad o 
deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el contratista, así 
como el incumplimiento, por parte del mismo de los parámetros o normas técnicas 
correspondientes. 

 
GARANTÍA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

REGLAS DE 
SUFICIENCIA 

El valor de esta garantía no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato, y en ningún caso inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (200 SMMLV) al momento de la expedición de la póliza. La vigencia de esta 
garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato. 
De acuerdo al valor asegurado, el monto de esta garantía es el siguiente: (i) Para 
contratos cuyo valor asegurado sea inferior o igual a 1.500 SMMLV, el valor 
asegurado será de 200 SMMLV. (ii) Para contratos cuyo valor asegurado sea superior 
a 1.500 SMMLV e inferior o igual a 2.500 SMMLV, el valor asegurado será de 300 
SMMLV. (iv) Para contratos cuyo valor asegurado sea superior a 2.500 SMMLV e 
inferior o igual a 5.000 SMMLV, el valor asegurado será de 400 SMMLV. (v) Para 
contratos cuyo valor asegurado sea superior a 5.000 SMMLV e inferior o igual a 
10.000 SMMLV, el valor asegurado será de 500 SMMLV. (vi) Para contratos cuyo 
valor asegurado sea superior a 10.000 SMMLV, el valor asegurado será el cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato, máximo 75.000 SMMLV. 
Este amparo protege a la entidad frente a las eventuales reclamaciones de terceros 
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GARANTÍA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

derivadas de la responsabilidad civil extracontractual que pueda surgir de las 
actuaciones, hechos u omisiones de su contratista o sus subcontratistas. 

 
El oferente o contratista debe restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto 
reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad. De igual manera, en cualquier 
evento en que se aumente o adicione el valor del contrato, o se prorrogue su término, el contratista 
deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
 
En cuanto a la efectividad de las garantías, es preciso tener en cuenta que los actos 
administrativos a través de los cuales se declara hacer efectiva la póliza con la que se haya 
cubierto el contrato, constituye el siniestro.  
 
Estos actos son expedidos por el ordenador del gasto correspondiente al contrato de que se trate, 
a solicitud, siempre motivada del interventor o supervisor del mismo y una vez se haya agotado 
el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista y su 
garante40. 
 
En cuanto a la reclamación del siniestro ante la aseguradora, habrá que tener en cuenta lo 
previsto en la normativa mercantil que rige el contrato de seguros41. 
 
Indicación de si el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial. Sea lo 
primero señalar que los acuerdos comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados 
por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y 
servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 
 
Los acuerdos comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a 
la normativa colombiana por medio de una ley de la República. En consecuencia, las entidades 
estatales deben cumplir con lo previsto en ellos, al igual que deben acatar las leyes y decretos 
aplicables al sistema de compras y contratación pública del país.  
 
Las obligaciones contenidas en los acuerdos comerciales se refieren, entre otros aspectos, al 
trato nacional, a la publicidad que debe darse a los documentos del proceso de contratación, así 
como al plazo mínimo para la presentación de las ofertas.  
 
Para el cumplimiento de esta exigencia, el área que solicita la contratación, se cuenta con el 
Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación, elaborado 
por Colombia Compra Eficiente, También podrá consultarse el Manual Explicativo de los 
Capítulos de Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales Negociados por Colombia para 
Entidades Contratantes, elaborado por el Departamento de Planeación Nacional y el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo.  
 
Con todo, el área solicitante podrá solicitar el acompañamiento del Grupo de Contratos y 
Adquisiciones para la determinar si la contratación requerida está cubierta por un acuerdo 
comercial. 
 

 
40 Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
41 Artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio. 
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Para la referida verificación se recomienda lo siguiente: 
 

✓ Identificar si la SUPERSERVICIOS está incluida en la lista de entidades cubiertas por los 
diferentes capítulos de compras públicas de cada acuerdo.  

✓ Revisar cada tratado para verificar los umbrales o monto mínimos que incluye cada 
acuerdo para considerar que una contratación está cubierta por el capítulo de compras. 
Los umbrales han sido evidenciados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en 
coordinación con la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra, en los 
documentos antes señalados. 

✓ Examinar los capítulos de excepciones de cada tratado, para verificar si el objeto a 
contratarse no se encuentra cubierto por el mismo. 

✓ Verificar que se está consultando la versión actualizada de los manuales antes indicados. 
 
De conformidad con los acuerdos comerciales vigentes, en las modalidades de selección de 
Licitación Pública, Selección Abreviada de Menor Cuantía y Concurso de Méritos, el plazo entre 
la publicación del aviso de convocatoria del proceso y el cierre para presentar ofertas en el mismo 
no podrá ser inferior a 30 días calendario, término que puede variar en atención a la fecha de 
publicación del PAA.  
 
Cuando se trate de concurso de méritos con precalificación, el término se contará a partir del 
momento en que la entidad invita a los proveedores a presentar ofertas hasta el cierre para 
presentar ofertas. 
 
En el caso de la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades a través de la modalidad de selección 
abreviada, el plazo entre apertura y cierre de la contratación no podrá ser inferior a 10 días 
calendario. 
 
Supervisión. La dependencia que requiera adquirir bienes, servicios u obras, deberá indicar en 
el documento de Estudios Previos, el cargo de la persona que ejercerá la supervisión del contrato.  
Si el contrato resultante del proceso pre contractual requiere ser objeto de seguimiento a través 
de un contrato de Interventoría, esta situación deberá constar en los estudios previos. 
 
Así mismo, cuando un contrato va a tener más de un supervisor o va a contar con supervisión e 
interventoría, en los estudios previos se debe definir claramente cuál será el alcance de las 
funciones de cada uno frente a los aspectos técnicos, jurídicos y financieros del contrato, así 
como con su contenido obligacional.    
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico, 
fundado en una relación de coordinación de actividades, sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, ejercida por la Entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para 
la supervisión, la Superservicios podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de 
prestación de servicio. 
 
Para el ejercicio de la supervisión de los contratos y su ejecución en la SUPERSERVICIOS se 
deberá consultar el Manual de Supervisión e Interventoría el cual se encuentra publicado en el 
aplicativo SIGME. 
 
Tipología contractual. En la Etapa de Planeación de la contratación, resulta de vital importancia 



 

 

 

MANUAL DE CONTRATACIÓN  
  

 

 

 

Código MI-F-005.V.1                                                                                                                                               Página 52 de 160 

establecer el tipo de contrato que requiere celebrar la Entidad, pues muchos de estos han sido 
definidos y regulados en el ordenamiento jurídico; no solamente en el Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública42, sino también en el derecho privado, estableciendo 
las cláusulas propias de cada uno de ellos. 
 
Ahora bien, son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades públicas, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. A continuación, se definen los más 
utilizados por la Entidad:   
 
Compraventa. La compraventa constituye un negocio jurídico bilateral, cuyos elementos 
esenciales son el acuerdo sobre la cosa y el precio; y cuenta con una formalidad adicional en el 
caso de la compraventa de bienes inmuebles, es decir, la firma de la escritura pública. 
 
Suministro. El contrato de suministro se entiende como el negocio jurídico donde una parte se 
obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, 
prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. Se diferencia de la compraventa en 
que ésta es un contrato instantáneo, mientras que el suministro es un contrato de duración, es 
decir, el bien o servicio contratado es entregado de forma periódica. 
 
Prestación de servicios. El contrato de prestación de servicios puede ser celebrado en dos 
eventos:  
 

✓ Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la 
SUPERSERVICIOS; es decir, aquellos servicios de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría, que se requieren para el cumplimiento de las funciones de la entidad, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales; siempre que 
no exista personal de planta, sea insuficiente o se requiera de conocimiento especializado 
para la ejecución de la actividad. En este caso, a los Estudios Previos debe anexarse la 
certificación a cerca de la inexistencia de personal de planta para la ejecución de la 
actividad. 

 
✓ Para la elaboración de trabajos artísticos que sólo pueden ser ejecutados por 

determinadas personas naturales. 
 
Por la propia naturaleza de las prestaciones derivadas y en razón de la función jurídico-económica 
del contrato de prestación de servicios, la independencia del contratista en la ejecución de su 
actividad es un elemento esencial; por tanto, el contrato de prestación de servicios no genera 
relación laboral.  
 
En ese sentido, la temporalidad y excepcionalidad de la contratación son la esencia de este tipo 
de contratos. Por consiguiente, con ellos no pueden suplirse, de manera definitiva, las funciones 
permanentes o misionales de las entidades, pues su ejercicio sólo corresponde a vinculaciones 
legales y reglamentarias. 
 
Ahora bien, quienes aspiren a celebrar contratos de prestación de servicios con entidades de la 
administración, deberán haber  diligenciado el Formato Único de Hoja de Vida del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en el SIGEP y al momento de firmar el contrato, se deberá 

 
42 Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
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verificar por parte del Grupo de Contratos y Adquisiciones o quien haga sus veces en las 
Direcciones Territoriales de la Entidad, que la documentación que soporta el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la entidad se encuentran en dicha plataforma, así como el certificado 
sobre antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y el Certificado de 
Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 
contratarán, de acuerdo con el manual de funciones y se presente alguna de las siguientes tres 
situaciones:  
 

✓ No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio.  

✓ Cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio.  

✓ Cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. La inexistencia de 
personal debe ser certificada con base en los estudios previos presentados por la 
dependencia solicitante de la contratación. 

 
A ningún contratista podrán asignársele honorarios por valor mensual superior a la remuneración 
total mensual del Superintendente cuando el rubro con el que se financia la contratación sea de 
remuneración servicios técnicos. De manera excepcional, para aquellos eventos en los que se 
requiera contratar servicios altamente calificados, podrán pactarse honorarios superiores a la 
remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad, los cuales no podrán exceder 
del valor total mensual de remuneración del jefe de la entidad incluidos los factores prestacionales 
y las contribuciones inherentes a la nómina, relacionadas con seguridad social y para fiscales a 
cargo del empleador. En estos eventos el Representante Legal de la entidad deberá certificar el 
cumplimiento de los siguientes aspectos: 1. Justificar la necesidad del servicio personal altamente 
calificado. 2. Indicar las características y calidades específicas, altamente calificadas, que reúne 
el contratista para la ejecución del contrato, y 3. Determinar las características de los productos 
y/o servicios que se espera obtener43. 
 
Para este tipo de contratos, la dependencia que solicita la contratación deberá elaborar los 
estudios previos respectivos y tener en cuenta adicionalmente, los siguientes aspectos:  
 

✓ Se debe determinar el perfil de la persona natural o jurídica que se requiere contratar, 
indicando el nivel de estudios y la experiencia general o específica que se requiera. 

 
✓ La contratación directa para prestación de servicios personales, no requiere la realización 

de una selección previa o lista de candidatos para su definición, es una atribución 
discrecional de la administración, atendiendo las necesidades que soportan el contrato a 
celebrar y el perfil definido de la persona natural o jurídica que pueda desarrollar el objeto. 

 
No obstante, la definición del perfil, implica una serie de requisitos de idoneidad y experiencia de 
la persona a contratar, las cuales deberán ser previamente elaborados por parte de la 
dependencia que solicita la contratación y posteriormente verificados en el Grupo de Contratos y 
Adquisiciones, al momento de efectuar la revisión general de la documentación allegada para tal 
fin, con el propósito de que se ajusten a los lineamientos generales de la Entidad. 

 
43 Decreto 1068 de 2015 
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Las obligaciones del contratista deben ser claras y precisas, así como los productos o servicios 
que debe entregar a la Entidad.  
 
Como personal natural, la labor encomendada al presunto contratista debe ser prestada de forma 
personal y directamente por este; pues, gracias a sus capacidades o cualificaciones personales 
y/o profesionales, fue a él a quien se eligió y no a otro; por lo que, dadas las condiciones para su 
ejecución, el contratista no pudo delegar el ejercicio de sus actividades en terceras personas. 
 
No deben celebrarse contratos de prestación de servicios con el objeto de contratar asesorías o 
el ejercicio de interventorías, pues el legislador que estas actividades son consultorías que deben 
contratarse por concurso de méritos o mínima cuantía, según el caso. 
 
En cuanto al análisis que soporta el valor del contrato puede tenerse en cuenta como referente 
la tabla de honorarios, la cual es una guía establecida anualmente, que señala las pautas a seguir 
al momento de asignar los honorarios. Igualmente puede basarse en los estudios del sector que 
se efectué por otras entidades o realizar un estudio de mercado, en cualquiera de sus formas. 
 
En todo caso este análisis implica un estudio amplio y juicioso, no sólo del perfil del contratista 
asociado a la tabla de honorarios, sino además de las responsabilidades, actividades, 
obligaciones y en general del objeto que se pretende contratar. 
 
Según la naturaleza y condiciones de ejecución del objeto contratado, se debe precisar si se 
requiere el desplazamiento del contratista a lugares diferentes a la sede principal acordada para 
la ejecución del contrato, a efectos de involucrar estos gastos de desplazamiento con base en los 
valores establecidos según el nivel de los cargos para los servidores públicos de la 
SUPERSERVICIOS. 
 
Debe incluir también el clausulado del respectivo contrato, los elementos, equipos técnicos o 
propios de seguridad industrial con los cuales debe contar el contratista para efectos de la 
ejecución del contrato. 
 
Igualmente, debe determinarse el régimen del impuesto a las ventas (IVA) que corresponde al 
contratista con base en el Registro único Tributario aportado y el valor total del contrato a la luz 
de la normatividad tributaria sobre la materia.  
 
La dependencia solicitante de la contratación, adjuntará a los estudios previos, los documentos 
del contratista, establecidos para el efecto en el aplicativo SIGME, según se trate de personas 
naturales o jurídicas y el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.  
 
La dependencia solicitante enviará la solicitud de contratación por sistema de gestión documental 
y, la radicará junto con la documentación adjunta en físico o en digital de conformidad con los 
formatos AS-F-040 lista de chequeo persona jurídica y AS-F-041 lista de chequeo y análisis de 
experiencia de personal natural y AS-F-043 Compromiso de Transparencia para contratos de 
prestación de Servicios Públicos, adicionalmente, los estudios previos los enviará al correo 
electrónico que se disponga para tal fin por el Coordinador del Grupo de Contratos y 
Adquisiciones o quien haga sus veces en las Direcciones Territoriales. 
 
Obra.  Los contratos de obra están definidos como aquellos que se celebran para la construcción, 
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mantenimiento, instalación y, en general, para cualquier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, sin importar la modalidad de ejecución y pago. 
 
A título enunciativo, las modalidades de pago de la obra, que en nada afectan la naturaleza del 
contrato, pueden revestir las siguientes formas44: 
  

✓ Por precios unitarios: Se pacta un valor por cada ítem a contratar o cantidad de obra, 
de forma que el precio final resulta de multiplicar los ítems o cantidades ejecutadas por el 
valor unitario asignado. En consecuencia, habrá un valor estimado (antes de la realización 
de la obra), y otro final (una vez ejecutado el objeto contractual). 

 
✓ Precio global:  Son aquellos en los que el contratista, a cambio de las prestaciones a que 

se compromete, obtiene como remuneración una suma fija siendo el único responsable 
de la vinculación de personal, de la elaboración de subcontratos y de la obtención de 
materiales. 

 
El sistema de pago pactado debe estar en concordancia con los estudios previos realizados, y 
debe ser el más adecuado al tipo de obra a contratar, así como a las necesidades y disponibilidad 
de recursos de la SUPERSERVICIOS. 
 
En los casos de reajustes necesarios para la ejecución idónea del objeto contractual, obras 
adicionales o ampliación del tiempo necesario para la ejecución de la obra, debe procederse a su 
reconocimiento mediante modificaciones contractuales, pactos de fórmulas de reajuste o 
mediante prórrogas, siempre que la existencia de dichos factores se encuentre debidamente 
comprobada y medie la respectiva justificación por parte de la entidad y/o interventor del contrato. 
 
Relevante también es comenzar la ejecución de contrato, con un acta de inicio de obra, en el que 
queden plasmadas con claridad las condiciones y fecha efectiva en las que se dio inicio a la 
ejecución. De esta forma, se evitan controversias en torno a la responsabilidad de las partes por 
el estado de los elementos utilizados para la ejecución de la obra o por el cumplimiento del plazo; 
conflictos que pueden degenerar en desequilibrio contractual o incumplimiento de lo pactado. 
 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados con resultado de una licitación pública 
siempre se deberá contar con interventoría. 
 
Consultoría. El objetivo de los contratos de consultoría es la realización de los estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, de estudios de diagnóstico, prefactibilidad 
o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión, los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia 
de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos 
y proyectos. 
 
Debido a que no existe regulación específica en torno a la forma de pago, podrá ser pactada 
cualquier modalidad; entre otras, la que tiene en cuenta los costos directos (relativos a la 
ejecución) e indirectos (los necesarios para el funcionamiento ordinario de la empresa) del 
contrato, la de precio global, la pactada a precios unitarios, etc. 
 

 
44 Las modalidades fueron adaptadas de la obra del autor Escobar Henríquez, Álvaro. El contrato estatal de obra: descripción, cláusulas, comentarios, 
críticas, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, Bogotá: 2000 
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En el contrato de consultoría no pueden incluirse cláusulas excepcionales al derecho común45; 
siendo relevante señalar, de todos modos, que el consultor queda sometido no solamente al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, sino que de forma adicional puede llegar a 
responder civil y penalmente por los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
ejecutados. 
 
Contrato de licenciamiento. La licencia o el licenciamiento es un contrato por medio del cual 
una parte llamada licenciante le otorga a otra, llamada licenciatario, los derechos de explotación, 
uso o fabricación sobre un bien intangible de su propiedad. Pueden ser objeto de este contrato 
las marcas, los diseños industriales, las patentes de invención, los modelos de utilidad y los 
derechos sobre desarrollos informáticos o tecnológicos. Este contrato puede ser a título oneroso 
o gratuito. 
 
Contrato y convenios interadministrativos. Son negocios jurídicos celebrados entre entidades 
públicas o estatales y para desarrollar las funciones de cada uno, pero de manera conjunta46. La 
celebración de estos convenios se realizará por contratación directa, siempre que exista relación 
directa entre las obligaciones del negocio y el objeto de las entidades que los celebran47. 
 
Contratos y convenios son conceptos semejantes. Pero en el caso de la contratación pública, con 
el uso de estos términos se quieren diferenciar algunas relaciones especiales que las entidades 
públicas tienen con otras personas naturales o jurídicas, públicas (por ejemplo, la Nación, 
entidades estatales, distritales, municipales o departamentales) o privadas (por ejemplo, las 
personas naturales, las sociedades, asociaciones, fundaciones).  
 
Resulta necesario diferenciar los convenios de los contratos, materia frente a la cual la doctrina 
ha tenido en cuenta la finalidad que pretende el acuerdo de voluntades, de tal manera que si 
estamos frente a un acto jurídico generador de obligaciones con regulación de intereses opuestos 
(particulares o unilaterales) estamos haciendo referencia a un contrato y si se pretende con el 
acuerdo cumplir con una obligación de orden legal (para el cumplimiento de fines comunes), 
estaremos frente a un convenio. 
 
Algunas diferencias entre contratos y convenios son las siguientes: 
 

Criterios 
Diferenciales 

Convenios Contratos 

Finalidad 
Aunar esfuerzos para cumplir las funciones de 
los entes que los suscriben de manera 
conjunta. 

Satisfacer una necesidad a 
cambio de una contraprestación. 

Beneficio Cumplimiento del fin común. 
Obtención de una utilidad o 
reporte económico versus la 
satisfacción de una necesidad. 

Contenido 
Patrimonial 

El convenio puede o no tener un contenido 
patrimonial. En los convenios, por su 
naturaleza, las partes tienen y hacen aportes 
para un propósito común, para el cual cada 

Por regla general conlleva una 
contraprestación, sea en dinero o 
en especie. 

 
45 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Rad. No. (30832), Sentencia de 30 de noviembre de 2006, C.P. Alier 
Eduardo Hernández Enríquez. 
46 Literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 
47 Encuentran también fundamento jurídico en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998. 
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Criterios 
Diferenciales 

Convenios Contratos 

uno aporta lo necesario para su cumplimiento 
y ninguna de las partes se dirige a obtener un 
mayor beneficio que el de cumplir una misión 
conjuntamente. 

Manejo de 
Recursos 

Como la entidad estatal no está pagando un 
precio por un servicio prestado o por un bien 
adquirido, no puede hablarse de anticipo ni de 
pago anticipado que son figuras referidas al 
cumplimiento anticipado de la contraprestación 
del Estado a favor de los particulares; 
técnicamente se hablaría de aportes al 
convenio y nada se opone a que se acuerde 
entregar el aporte. 

Admite acuerdo sobre pago 
anticipado y anticipo. 

Partes En los convenios se denominan convenientes. 
En los contratos, las partes se 
denominan contratante – 
contratista. 

Contratación a 
Partir de 
distintos 
instrumentos 

Suelen celebrarse de manera fragmentada 
través de convenios marco y convenios 
derivados. Los derivados se celebran como 
parte de la ejecución de los primeros, y son los 
derivados los que tienen un efecto 
presupuestal. Antes de ellos, el convenio 
marco contiene las reglas básicas que regirán 
la relación y no genera obligaciones 
presupuestales a cargo de ninguno de los 
convenientes. 

Por regla general se celebran a 
través de un único acuerdo 
contentivo de todas las 
condiciones de tiempo, modo y 
lugar requeridas, aun cuando 
admiten modificaciones 
posteriores a su inicial 
suscripción. 

 
 
Los convenios interadministrativos tienen las siguientes características: 
 

✓ La exigibilidad de las garantías de cumplimiento dependerá de la naturaleza de los 
compromisos asumidos y estará sujeta al principio de la autonomía de la voluntad, aunque 
no es obligatoria. 

✓ No son aplicables las reglas relacionadas con la selección del contratista a través de las 
modalidades establecidas; la regla general será la libertad de la Entidad para seleccionar 
a la otra parte sin tener que acudir a mecanismos que garanticen la concurrencia de 
oferentes. Es aplicable la modalidad de contratación directa. 

✓ Las reglas que rigen los convenios son las propias de la autonomía de la voluntad; es 
decir que las partes tienen plena libertad para llegar a los acuerdos que sean necesarios 
para alcanzar los objetivos de la respectiva Entidad, siempre en el marco del 
ordenamiento jurídico vigente. 

✓ Solamente se podrán suscribir convenios relacionados con el objeto y funciones de las 
entidades correspondientes. 

✓ Como a través de los convenios se está ejerciendo una función administrativa, deberán 
respetarse ciertas reglas propias de la actividad estatal como por ejemplo las relativas a 
la planeación, a la concordancia con los planes y programas de la entidad, la existencia 
de la respectiva apropiación presupuestal si el convenio implica gastos para la Entidad, el 
respeto de los principios que informan la contratación, etc. Igualmente, cuando sea del 
caso, deberán acordarse mecanismos de control o de interventoría sobre la ejecución del 
convenio, etc.  
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✓ Así mismo los convenios tienen los mismos requisitos que los contratos, tales como 
estudios previos, viabilidad, certificado de Disponibilidad Presupuestal, cuando haya lugar 
a éste, por consiguiente, a la solicitud de un convenio que realice una determinada área 
deberá adjuntarse dicha documentación. 

✓ Se usará la lista de chequeo de Convenio AS-F-039 
 

Convenio de asociación. Acuerdo que permite la asociación de una entidad pública, con 
personas jurídicas particulares sin ánimo de lucro para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la Ley. Los convenios de 
asociación se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución 
Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, 
aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 
 
De igual manera el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 establece: “Artículo 96º.- Constitución de 
asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias de las entidades 
públicas con participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza 
y orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo 209 
de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 
convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de 
actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. Los 
convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión 
su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos 
que se consideren pertinentes.”  
 
La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata 
el artículo 355 de la Constitución Política reglamentada por el Decreto 092 de 2017 es una 
contratación especial que procede exclusivamente en los casos previstos en tales normas. Esta 
contratación tiene origen en la necesidad de continuar con el apoyo de las Entidades Estatales a 
actividades benéficas en el nuevo marco constitucional sin auxilios parlamentarios.  
 
El Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno 
nacional, departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de 
Reconocida Idoneidad, para impulsar programas y actividades previstas en los planes de 
desarrollo, independientemente de la denominación que las partes den al acto jurídico y de la 
parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece 
a la excepcionalidad del tipo de contratación a la que hace referencia el artículo 355 de la 
Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del contratista.  
 
Si la Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, producto o servicio para sí misma en un 
contrato conmutativo en el cual el proveedor es una entidad sin ánimo de lucro, debe aplicar el 
régimen contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y no el del Decreto 092 de 2017. La 
naturaleza jurídica de la entidad contratista no determina el régimen de contratación.  
 
Contratación con ESAL de conformidad con el artículo 2 del Decreto 092 de 2017: 
Correspondencia directa programas y actividades de interés público previsto en el Plan Nacional 
o Seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal. Art 2, así:  
 

✓ No hay una relación conmutativa entre las partes ni instrucciones precisas que indican la 
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forma como el contratista debe cumplir con el objeto del contrato.  
 

✓ No hay oferta en el mercado distinta a la de las entidades privadas sin ánimo de lucro o 
hay oferta, pero genera menor valor contratar con la entidad sin ánimo de lucro.  

✓ Con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de las personas en 
situaciones debilidad manifiesta e indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a 
la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y 
de promoción de la diversidad étnica colombiana.  

 
Contratación con ESAL de conformidad con el artículo 3 del Decreto 092 de 2017: La idoneidad 
consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene que ser 
reconocida. Es decir, la Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de contratos con 
entidades que cuenten con un reconocimiento público manifiesto. La idoneidad se representa en: 
 

✓ Reputación – Reconocimiento Público manifiesto  
✓ Correspondencia del objeto de la ESAL con el programa o actividad prevista en el plan 

nacional de desarrollo o seccional  
✓ Capacidad del personal de la ESAL  
✓ Indicadores de la eficiencia de la Organización - Capacidad Financiera  
✓ Estructura Organizacional 

 
El Proceso debe ser competitivo de selección cuando existe más de una ESAL, para lo cual se 
agotarán las siguientes fases: planeación, selección, ejecución y liquidación. 
 
Etapa de planeación y selección: Para realizar el Análisis del Sector, es necesario conocer el 
sector y sustentar porque se utiliza esta modalidad especial y no el sistema de compra pública. 
Además, documentar el problema social, cantidad y fuente de recursos, metas, mecanismos de 
seguimiento, y criterios de evaluación, mitigación de riesgos, y a su vez, responder las preguntas 
que trae la guía para contratación con ESAL. 
 
En caso de un Proceso Competitivo se deben considerar los siguientes aspectos:  
 

✓ Condiciones que garantizan mayor cobertura o mejores resultados del programa previsto 
en los planes de desarrollo. 

✓ Quien tiene recursos de otras fuentes o propios para mejorar el impacto del programa  
✓ Cualquier otro criterio objetivo aplicable y conducente. También, realizar la identificación 

de los riesgos propios del proceso de contratación 
 
Etapas de Ejecución y Liquidación: La Entidad Estatal puede incluir en el contrato las 
herramientas que requiera para hacer seguimiento adecuado a la ejecución del programa o 
actividad y puede establecer metas, criterios mínimos de nivel de servicio o calidad y mecanismos 
de verificación.  
 
Al finalizar el contrato la Entidad Estatal debe evaluar la efectividad de la entidad privada sin 
ánimo de lucro en la ejecución, evaluación que debe estimar los resultados de la intervención y 
las dificultades encontradas en el desarrollo del contrato, así como el desempeño de los 
mecanismos de verificación empleados por la Entidad Estatal. La evaluación es un Documento 
del Proceso y en consecuencia debe ser publicado en el SECOP. La evaluación debe contener 
un elemento participativo de la comunidad en la que la entidad sin ánimo de lucro desarrolló el 
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proyecto.  
 
Los contratos con ESAL son distintos a los convenios del art 96 de la Ley 489 de 1998, pero el 
Decreto 092 de 2017 les aplica a estos negocios en algunos aspectos art 5, 6, 7 y 8, de la 
siguiente manera:  
 
Asociación con ESAL para cumplir actividades propias de las Entidades Estatales. Las Entidades 
Estatales pueden celebrar negocios jurídicos con entidades sin ánimo de lucro para cumplir sus 
funciones y por esa razón su ámbito de aplicación es diferente al de los otros artículos del Decreto 
092 de 2017. 
 
El artículo 5 del Decreto 092 de 2017 dispone de una regla especial para la celebración de 
convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para desarrollar 
conjuntamente actividades propias de las Entidades Estatales. Lo anterior, porque la ley 489 de 
1998 remite al artículo 355 de la Constitución al establecer que tales convenios de asociación se 
celebrarán de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional citada. 
Esa regla determina que esa contratación no deberá realizar un proceso competitivo cuando la 
entidad privada sin ánimo de lucro comprometa recursos propios e independientes del aporte 
estatal para la ejecución de las actividades conjuntas. La norma establece la obligación de cada 
cabeza de sector administrativo de determinar de forma general, mediante acto administrativo 
motivado, la proporción de los aportes correspondientes a la entidad privada sin ánimo de lucro 
y de las Entidades Estatales para que cada una de ellas realice el convenio de asociación sin 
convocatoria pública. 
 
El artículo 5 busca reconocer el esfuerzo de la entidad privada sin ánimo de lucro para conseguir 
recursos propios o de cooperación para el desarrollo conjunto de actividades de las Entidades 
Estatales en el marco del artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y eximirla de competencia cuando 
aporta 30% o más de los recursos requeridos. 
 
El Decreto 092 de 2017 establece que en los eventos en que exista más de una entidad privada 
sin ánimo de lucro dispuesta a ofrecer recursos en dinero que correspondan por lo menos al 30% 
del valor del proyecto de cooperación, la Entidad Estatal debe diseñar herramientas que permitan 
una comparación objetiva. 
 
Nota: El artículo 5 del Decreto 092 de 2017, no prohíbe la celebración de convenios (art 96 de la 
Ley 489/98) en que la ESAL aporte recursos en especie, solo indica que en esos casos se debe 
acudir al proceso competitivo. La inclusión del aporte del 30% en dinero es para que no exista 
competencia en el proceso. 
 
 
Derechos de propiedad industrial o intelectual. Todo acuerdo de voluntades que afecte 
derechos de propiedad industrial o intelectual y que suscriba la SUPERSERVICIOS, deberá 
incluir su regulación en los estudios previos de la contratación correspondiente. 
 
En los contratos de compraventa o suministro de bienes muebles manufacturados que cuenten 
con una marca y en los demás que versen sobre bienes respecto de los cuales, a juicio de la 
SUPERSERVICIOS, puedan existir derechos de propiedad intelectual o industrial, deberá 
pactarse la garantía por parte del contratista de que no existe violación a dichos derechos y que 
se obliga a indemnizar la totalidad de los perjuicios, eventuales, que la SUPERSERVICIOS pueda 
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llegar a sufrir por razón de los reclamos judiciales o extrajudiciales de terceros en esta materia. 
 
Memorandos de entendimiento o cartas de intención. Son documentos informales que 
reflejan declaraciones de intención, manifestaciones declarativas o programáticas orientadas a 
fortalecer el ejercicio misional de la entidad. Estos compromisos no contemplan obligaciones 
contractuales para quienes los suscriben. Este tipo de acuerdos no tienen el alcance de contrato 
estatal al no generar obligaciones para las partes, y, por lo tanto, no se encuentran regulados en 
la normativa del Sistema de Compra Pública. 
 
9.2. Etapa Precontractual. 
 
Abarca todas las actividades que adelanta la Entidad, en desarrollo del Proceso de Adquisición 
de Bienes y Servicios, desde que el área solicitante radica su requerimiento de contratación ante 
el Grupo de Contratos y Adquisiciones o quien haga sus veces en las Direcciones Territoriales y 
hasta que se realiza la adjudicación del contrato, mediante acto motivado. 
 
En aquellos casos en que no sea necesaria la convocatoria pública, la Etapa Pre Contractual se 
extenderá hasta antes de la firma del contrato correspondiente. 

 
Solicitud de la contratación. La solicitud de contratación es el documento formal por medio del 
cual el área que requiere la contratación hace el respectivo requerimiento, de acuerdo con el PAA.  
Esta solicitud constituye el inicio del Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios, y sirve como 
instrumento de control del mismo. En las Direcciones territoriales de la SUPERSERVICIOS, esta 
solicitud se entenderá realizada con la suscripción del Estudio Previo por parte del Ordenador del 
Gasto.   
 
Junto con la solicitud de contratación deberá presentarse como mínimo la siguiente 
documentación:  
 

✓ Los estudios, MAE y demás documentos previos  
✓ Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto, cuando se trate de procesos que 

incluyan diseño y construcción. 
✓ Autorizaciones, permisos, licencias cuando haya lugar a ellas.   
✓ Soportes del estudio de mercado, tales como las solicitudes de cotización y las 

cotizaciones obtenidas.  
✓ Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
✓ Los demás documentos que para los procesos de contratación directa con personas 

naturales o jurídicas se determinan en las correspondientes listas de chequeo publicadas 
en la plataforma SIGME.   
 

Para el caso de la adquisición o arrendamiento de inmuebles, se requerirán los siguientes 
documentos adicionales: 
 

TIPO DE 
CONTRATO 

DOCUMENTOS 

ADQUISICIÓN DE  
INMUEBLES 

Las autorizaciones a que haya lugar. 
El avalúo comercial que servirá de base para la negociación. 
Certificado de libertad y tradición del inmueble. 
Copia auténtica de la escritura pública de adquisición del Inmueble. 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario o representante legal de la 
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TIPO DE 
CONTRATO 

DOCUMENTOS 

persona jurídica propietaria. 
Poder auténtico en caso de que la negociación se lleve a cabo por medio de 
apoderado. 
El certificado de existencia y representación legal, en caso de que el propietario 
sea una persona jurídica y de los estatutos de la firma en los cuales se 
establezcan las facultades del representante legal de la misma. 
Oferta para la adquisición del inmueble. 

ARRENDAMIENTO 
DE  
INMUEBLES 

El estudio de mercado que se haya tenido en cuenta para establecer el valor de 
la contratación, así como los documentos que lo soportan. 
El certificado de existencia y representación legal, en caso de que el propietario 
sea una persona jurídica y de los estatutos de la firma en los cuales se 
establezcan las facultades del representante legal de la misma. 
Certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble. 
Copia de la escritura pública de adquisición del Inmueble. 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario o representante legal de la 
persona jurídica propietaria. 
Poder auténtico en caso de que la negociación se lleve a cabo por medio de 
apoderado. 
Cotización del canon o servicio de arrendamiento correspondiente. 

 
Por último, es preciso indicar que esta documentación varía de conformidad con la modalidad de 
contratación y el tipo de contrato a celebrar, por ello es importante verificar en cada caso.  
 
Convocatoria y pliego de condiciones. En el adelantamiento de los procesos de selección de 
contratistas, la Entidad deberá tener en cuenta que a excepción de la modalidad de contratación 
por mínima cuantía y contratación directa en las cuales no es necesaria la convocatoria pública, 
en los demás procesos de selección deberá expedirse y publicarse un aviso de convocatoria 
pública48, el cual contendrá lo siguiente: 
 

✓ El nombre y dirección de la Entidad. 
✓ El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 
✓ La modalidad de selección del contratista. 
✓ El plazo estimado del contrato.  
✓ La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y forma de 

presentación de la misma  
✓ El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal cuenta 

con la disponibilidad presupuestal. Sin que sea obligatoria para la publicación del proyecto 
de pliego de condiciones tener el Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  

✓ Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial. 
✓ Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a MiPymes. 
✓ Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el Proceso de 

Contratación. 
✓ Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 
✓ El Cronograma. 
✓ La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso  

 
Es de anotar que la Entidad deberá limitar a MiPymes nacionales, con mínimo un año de 

 
48 Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 
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experiencia, la convocatoria de las licitaciones, selecciones abreviadas y concurso de mérito 
cuando el valor de dichos procesos sea inferior a 125.000 dólares americanos; y también cuando 
haya recibido, al menos un día hábil antes de la apertura del proceso de contratación, solicitudes 
de por lo menos 3 MiPymes nacionales. 
 
En este punto es recomendable consultar el Manual de Incentivos en Procesos de Contratación, 
elaborado por Colombia Compra Eficiente. 
 
A excepción del proceso de mínima cuantía, todas las demás modalidades de contratación que 
se adelantan a través de convocatoria pública requieren de la elaboración, por parte de la Entidad, 
de los respectivos pliegos de condiciones. 
En términos generales, en el pliego de condiciones se especifica el objeto del contrato, su 
regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la determinación y ponderación de 
los factores objetivos de selección y todas las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
se consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y completas. 
 
La información mínima que debe contener el pliego de condiciones es la siguiente: 
 

✓ La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, 
identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible o de 
lo contrario con el tercer nivel del mismo. 

✓ La modalidad del proceso de selección y su justificación. 
✓ Los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y los incentivos cuando 

a ello haya lugar. 
✓ Las condiciones de costo y/o calidad que la Entidad Estatal debe tener en cuenta para la 

selección objetiva, de acuerdo con la modalidad de selección del contratista. 
✓ Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación 

del contrato. 
✓ Las causas que dan lugar a rechazar una oferta. 
✓ El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si debe haber 

lugar a la entrega de anticipo, y si hubiere, indicar su valor, el cual debe tener en cuenta 
los rendimientos que este pueda generar. 

✓ Los Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre 
las partes contratantes. 

✓ Las garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones. 
✓ La mención de si la Entidad Estatal y el contrato objeto de los pliegos de condiciones están 

cubiertos por un Acuerdo Comercial. 
✓ Los términos, condiciones y minuta del contrato. 
✓ Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato. 
✓ El plazo dentro del cual la Entidad Estatal puede expedir adendas. 
✓ El Cronograma. 
✓ Los documentos o anexos que deben ser suscritos y que acompañen las propuestas, 

dentro de los que se incluye el compromiso de transparencia al que hace referencia este 
manual. 

 
Para la contratación de obra pública, servicios de interventoría, se recomienda consultar la 
página de Colombia Compra Eficiente. 
 

Modalidades de contratación. A continuación, se relacionan las diferentes modalidades de 
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selección, así como los documentos que hacen parte del proceso: 
 

MODALIDAD DEFINICIÓN Y PROCEDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

Es la modalidad de selección del contratista por excelencia, 
salvo las excepciones previstas en la Ley49. En este caso, el 
Ordenador del Gasto es el Secretario General, quien contará 
con el apoyo del Equipo de Trabajo Temático Compras y 
Contratación Pública, en el marco de sus funciones. Esta 
modalidad se utiliza cuando el valor del bien, servicio u obra a 
adquirir excede la menor cuantía de la Entidad y no se 
encuentre dentro de las modalidades de selección abreviada, 
concurso de méritos, contratación directa, mínima cuantía o en 
los Acuerdos Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente. 
El Comité evaluador será el encargado de realizar la 
evaluación y dar la recomendación al Ordenador del Gasto, 
según corresponda  

SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA 

Corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que, por las características del objeto 
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio, pueden adelantarse 
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual.  
Es preciso verificar hasta que monto, representado en salarios 
mínimos, la SUPERSERVICIOS adelantará procesos de 
contratación por esta modalidad. El cuadro de vigencias será 
realizado por el Grupo de Contratos y Adquisición y publicado 
anualmente en el SIGME.  
Se aplica el procedimiento de selección abreviada de menor 
cuantía cuando el bien o servicio no es de características 
técnicas uniformes y la cuantía está por encima del 10% de la 
menor cuantía e inferior a la mayor cuantía.  
Cuando el proceso corresponda a la Menor Cuantía de la 
Entidad el Ordenador del Gasto será el Director Administrativo 
quien contará con el apoyo del Equipo de Trabajo Temático 
Compras y Contratación Pública y los documentos del proceso 
serán aprobados por él y por las siguientes personas: 
Coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones, abogado 
asignado y dependencia solicitante.  
Para los procesos contractuales que por su cuantía pueden ser 
gestionados por las Direcciones Territoriales, el responsable 
del proceso es el Director Territorial. 

SELECCIÓN ABREVIADA LA PARA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
UNIFORMES POR ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS 

El Acuerdo Marco de Precios es el contrato celebrado entre 
uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, para la 
provisión a las entidades estatales de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes y de común utilización, 
que requieran para su utilización en la forma, plazo y 
condiciones establecidas en éste.  
En este punto, conviene consultar la Guía para entender los 
Acuerdos Marco de Precios, elaborada por Colombia Compra 
Eficiente.   
Todas las entidades públicas, del orden nacional, deberán a 
adquirir bienes y servicios a través de los acuerdos marco de 

 
49 Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 
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MODALIDAD DEFINICIÓN Y PROCEDENCIA 

precios vigentes50. La SUPERSERVICIOS deberá verificar en 
su etapa de planeación y en la etapa pre contractual si los 
bienes o servicios a adquirir se encuentran en el catálogo 
publicado por Compra Eficiente para acuerdos marco de 
precios vigente.  
Si el bien o servicio requerido se encuentra dentro del catálogo 
de acuerdo marco de precios, la SUPERSERVICIOS deberá 
suscribir el acuerdo marco de precios, en la forma que 
Colombia Compra Eficiente disponga, y luego realizará la 
orden de compra correspondiente en los términos establecidos 
en el acuerdo marco de precios.  
La SUPERSERVICIOS no exigirá garantías, en las órdenes de 
compra derivadas de los acuerdos marco de precios, a menos 
que el acuerdo de precios respectivo disponga lo contrario. El 
procedimiento a seguir para la adquisición de bienes por esta 
modalidad se encuentra establecido en la tienda virtual de 
Colombia Compra Eficiente. 
Los ordenadores del gasto corresponderán conforme a la 
cuantía de cada contratación.  

 
 
SELECCIÓN ABREVIADA LA PARA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA 
INVERSA 

Corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para contratar bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, que se definen por la ley 
como aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas con independencia de su diseño o de sus 
características descriptivas y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 
Para contratar estos bienes o servicios que requiera la Entidad 
y cuyo proceso conforme a la ley y sin consideración a la 
cuantía del contrato a realizar, debe hacerse uso del 
procedimiento de Subasta Inversa, salvo aquellos que no 
excedan el 10% de la menor cuantía de la SUPERSERVICIOS, 
que se contratarán conforme lo señala la ley a través del 
procedimiento de mínima cuantía. 
Cuando el proceso corresponda a la Menor Cuantía de la 
SUPERSERVICIOS, el Ordenador del Gasto será el Director 
Administrativo y los de mayor cuantía corresponden a la 
Secretaria General, quienes contarán con el apoyo del Equipo 
de Trabajo Temático Compras y Contratación Pública y los 
documentos serán aprobados por cada ordenador y por las 
siguientes personas: Coordinador del Grupo de Contratos y 
Adquisiciones, abogado asignado y la dependencia solicitante. 
El Comité evaluador será el encargado de realizar la 
evaluación y dar la recomendación al Ordenador del Gasto, 
según corresponda. 
Para los procesos contractuales que por su cuantía puedan ser 
gestionados por la Direcciones Territoriales, el responsable del 
proceso es el Director Territorial, quien podrá apoyarse en 
personal de la Dirección Administrativa de la 
SUPERSERVICIOS para adelantar algunas actividades. En lo 
correspondiente a la solicitud de cuenta de correo y 
publicaciones de estos procesos, serán administrados por la 

 
50 Artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015 
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MODALIDAD DEFINICIÓN Y PROCEDENCIA 

Dirección General Territorial. 
En la elaboración de los estudios previos la dependencia 
solicitante deberá verificar si el proceso contractual solicitado 
está cobijado por un acuerdo comercial vigente, aspecto que 
deberá manifestarse dentro del aviso de convocatoria.  En 
caso de estar cobijado, deberán aplicarse los plazos 
establecidos entre el aviso de convocatoria y el cierre del 
proceso. 
En el aviso de convocatoria se indicará la posibilidad de que 
los proponentes manifiesten su interés para limitar el proceso 
de selección a MiPymes indicando el plazo hasta el cual podrá 
hacerse tal manifestación y los requisitos para acreditar dicha 
condición. 

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR 
BOLSA DE PRODUCTOS 

Para la adquisición de bienes por esta modalidad, la 
SUPERSERVICIOS debe estudiar, comparar e identificar las 
ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición 
respectiva, frente a la subasta inversa o a la promoción de un 
nuevo Acuerdo Marco de Precios para tales bienes o servicios, 
incluyendo el análisis del proceso de selección del 
comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la 
comisión y de las garantías. 
El estudio mencionado debe mostrar la forma en que la entidad 
estatal garantiza los principios y objetivos del sistema de 
compras y contratación pública. 

CONCURSO DE MÉRITOS 

Modalidad prevista para la selección de consultores, 
interventorías o proyectos, en la que se podrá utilizar sistemas 
de concurso abierto o de precalificación. Se debe seleccionar 
a los contratistas a través de esta modalidad, para la 
prestación de servicios de consultoría y para los proyectos de 
arquitectura. Cuando la contratación de consultores 
corresponda al 10% de la menor cuantía de la Entidad se 
adelantará a través de la mínima cuantía.  

CONTRATACIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

A través de esta modalidad, la SUPERSERVICIOS puede 
contratar: Bienes, servicios, obras y consultoría, cuyo valor no 
exceda el 10% de su menor cuantía, independientemente del 
objeto51.  
No se exigirá la inscripción en el RUP.  La garantía no es 
obligatoria y su solicitud dependerá del análisis que en tal 
sentido efectúe el área solicitante, atendiendo a la naturaleza, 
el objeto del contrato y forma de pago. La comunicación de 
aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos 
el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal. 
En caso de recibir una sola oferta que reúna los requisitos, esta 
se aceptará y cuando se presentare empate a menor precio, 
se adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre 
los empatados, según el orden de recibo de las mismas, en 
ambos casos, siempre y cuando la propuesta cumpla con los 
requisitos mínimos habilitantes y satisfaga las necesidades de 
la entidad. Se recomienda ver manual de la modalidad de 
selección de mínima cuantía de Colombia Compra Eficiente.  

 
51 Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 2.2.1.2.1.2.20 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 
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MODALIDAD DEFINICIÓN Y PROCEDENCIA 

A nivel central de la SUPERSERVICIOS el Ordenador del 
Gasto es el Director Administrativo. Para los procesos 
contractuales gestionados por las Direcciones Territoriales, el 
responsable del proceso es el Director Territorial, quien podrá 
apoyarse en personal de la Dirección Administrativa - Grupo 
de Contratos y Adquisiciones para despejar las dudas o 
inquietudes en dicha materia.  En lo correspondiente a la 
solicitud de cuenta de correo y publicaciones de estos 
procesos serán administrados por la Dirección Territorial. 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

La contratación directa se realiza en los siguientes casos: (i) 
Urgencia manifiesta. (ii) Contratación de empréstitos. (iii) 
Contratos interadministrativos. (iv) La contratación de bienes y 
servicios en el sector Defensa y en el Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para 
su adquisición. (v) Los contratos para el desarrollo de 
actividades científicas y tecnológicas. (vi) Los contratos para el 
desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. (vii) Los 
contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades 
territoriales cuando inician el Acuerdo de Reestructuración de 
Pasivos. (viii) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el 
mercado. (ix) Para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales. (x) El arrendamiento o adquisición de inmuebles. 
En términos generales, los responsables en la Entidad de los 
procesos de contratación directa son el Secretario General y el 
Director Administrativo, de acuerdo con las cuantías de los 
mismos y según acto de delegación señalado en el Capítulo II 
del presente manual. Cuando sean gestionados por las 
Direcciones Territoriales y de acuerdo con las cuantías 
establecidas en el acto de delegación antes comentado, el 
responsable del proceso es el Director Territorial, quien podrá 
apoyarse en personal de la Dirección Administrativa, para 
adelantar algunas actividades.  

 
En los contratos de Fiducia Mercantil que cuenten con recursos públicos se deberá pactar que 
un funcionario de nivel directivo de la entidad pública de donde provengan los recursos hará parte 
del comité fiduciario. 
 
 

Contratar prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Teniendo en 
cuenta que, en la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la contratación directa 
ocupa el mayor porcentaje del número de contratos que se suscriben año a año, es necesario 
establecer las siguientes reglas comunes para la contratación.  
 
Pese a que el futuro contratista haya sido previamente contratado por la entidad, se debe 
reevaluar las condiciones de idoneidad y experiencia, así como las situaciones de inhabilidad, 
incompatibilidad y conflictos de intereses cada vez que se pretenda suscribir un nuevo 
contrato.  
 
El futuro contratista deberá encontrarse afiliado al régimen de Seguridad Social Integral como 
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independiente y estar a Paz y Salvo para la suscripción del contrato, salvo que el futuro 
contratista se encuentre en un régimen de excepción.    
 
Si el futuro contratista se encuentra pensionado, deberá allegar la Resolución de 
reconocimiento de pensión o el Documento de Autoridad Competente que certifique que ha 
cesado su obligación de cotizar de conformidad con el artículo 17 de la ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003.   
 
El futuro contratista deberá tener definida la situación militar al momento de la celebración del 
contrato y deberá aportar el documento que dé constancia de ello o contar con la certificación 
de la que trata la Ley 1861 de 2017 o la norma que la sustituya, adicione o modifique.   
 
Si fuese requerido el futuro contratista deberá presentar la convalidación de estudios de 
pregrado y posgrado que pretenda hacer valer como cumplimiento de requisitos para su 
contratación. 
 
La experiencia profesional por regla general se contará desde la Terminación de Materias, 
salvo en aquellos casos en que la normativa aplicable para las diferentes profesiones 
establezca lo contrario.  
 
El RUT deberá entregarse actualizado y en el documento se debe indicar si es responsable 
o no de IVA, el RIT únicamente se adjuntará para los contratos que la ejecución será en la 
ciudad de Bogotá, juntos deberán estar acorde con el objeto del contrato. 
 
El profesional encargado del trámite deberá realizar la validación de los documentos en las 
plataformas públicas, dependiendo la modalidad de contratación, según las listas de chequeo 
SIGME AS-F-039, AS-F-040 Y AS-F-041. 
 
El acta de inicio se puede suscribir una vez se cumpla con los requisitos de ejecución (registro 
presupuestal, aprobación de la garantía y cobertura de la ARL la cual será al día siguiente de 
su afiliación.) 
 

9.2.2. Procedimientos.  

9.2.2.1. Procedimiento Licitación  
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente, y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, 
mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos 
soportes.  
 

2. El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 
documentación soporte. 
 

3. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 
caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos, que se tenga el 
C.D.P. y si el proceso está o no sometido a un acuerdo marco 
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4.  de precios o a un acuerdo comercial, corroborando que el objeto Contractual esté 
registrado en el Plan Anual de Adquisiciones. Si el recurso para esta adquisición proviene 
de Proyectos de Inversión, la revisión debe realizarse de manera conjunta con la Oficina 
Asesora de Planeación e Innovación Institucional.  
 
En caso de requerir ajustes a los estudios previos se devolverá a través de comunicación 
escrita al área solicitante de la contratación para que efectué los mismos. 
 

5. Basados en el estudio previo enviado por el área que requiere la contratación, el 
profesional asignado para el caso del Grupo de Contratos elaborará el proyecto de pliego 
de condiciones y los avisos correspondientes según la normativa vigente Formato AS-F-
024 aviso convocatoria. 
 

6. El Coordinador del Grupo de Contratos presentará al Comité de Contratación el proyecto 
de pliego junto con los estudios previos para su validación y posterior publicación en el 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
7. Todos los interesados pueden presentar observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones a partir de la fecha de publicación de los mismos durante un término mínimo 
de diez (10) días hábiles. 

 
8. Una vez se reciban las observaciones respectivas, se remitirán por el abogado 

responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones. 

 
9. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario será firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta. 
 

10. Las respuestas a las observaciones serán comunicadas al Comité de contratación para 
su validación. 

 
11. Una vez estas sean aprobadas el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 

observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA – SECOP. 
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que proyectar 
la modificación y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en el Pliego 
Definitivo. 
 

12. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará el pliego de condiciones 
definitivo con los ajustes o modificaciones producto de las observaciones y lo pondrá en 
conocimiento del Comité de Contratación para su validación previa a su publicación. 
 

13. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará la Resolución de Apertura 
en el formato GD-F-008, la cual se someterá a verificación y aprobación del Coordinador 
del Grupo de Contratos y Adquisiciones para su posterior firma del Ordenador del Gasto 
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En la Resolución de apertura se designará a los integrantes que conformarán el Comité 
Evaluador del proceso de Licitación. 
 

14. Una vez aprobados, el pliego de condiciones definitivo y las respuestas a las 
observaciones el profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procederá a la 
publicación de los documentos y diligenciamiento de los formularios en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
15. Se realizará la audiencia de asignación de riesgos y aclaración de pliego de condiciones. 

La asistencia de los que intervienen en la audiencia se debe registrar en el acta que se 
levante, junto con el soporte digital de la grabación. 
 
El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procederá a la publicación del 
soporte digital de la grabación o el acta que se levante de la misma, en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
16. Una vez se reciban las observaciones respectivas al Pliego Definitivo, se remitirán por el 

abogado responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza 
de la misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá 
las respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones. 
 

17. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 
observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario es firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta. 

 
18. Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 

validación. 
 
Una vez estas sean aprobadas, el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 
observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP. 
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que 
proyectarlas y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en la adenda 
correspondiente. 
 

19. El profesional del Grupo de Contratos, de ser procedente, elaborará la adenda formato 
AS-F-020 y la pondrá en conocimiento del Comité de Contratación para su validación 
previa a su publicación. 
 
Una vez firmada la adenda, los documentos se publicarán en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 
 
Nota. No se pueden expedir adendas durante los 3 días anteriores del cierre de la 
Licitación. 
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20. A la hora y fecha indicadas, la entidad recibirá las propuestas en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP la misma plataforma cierra 
automáticamente la posibilidad de recibir ofertas fuera del término establecido.  
 
Nota. Dentro de los pliegos de condiciones se debe establecer un correo electrónico, en 
caso de que el aplicativo SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP, presente inconvenientes, esto con el fin  que los proponentes puedan enviar 
su oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP, expedida por Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas las ofertas en 
este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, la 
SUPERSERVICIOS podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 
siguientes al momento previsto para el cierre. 
 
La publicación de la lista de oferentes hace las veces de acta de cierre, la cual es generada 
por la plataforma, por lo cual no se requiere de la presencia de los proponentes. El 
profesional responsable debe publicar dicha lista de oferentes. 
 
Con fundamento en el principio de transparencia y publicidad de las actuaciones públicas, 
El profesional responsable después de ocurrido el cierre del Proceso deben entregar la 
copia solicitada de las ofertas recibidas o publicar las ofertas en SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, salvo aquella información 
sujeta a reserva legal. 
 
En el evento de no recibir propuestas se elabora Resolución declarando desierto el 
proceso en el formato GD-F-008, elaborada por el profesional del grupo de contratos y 
publicarla en la plataforma. 
 

21. De las propuestas recibidas se da traslado a los miembros del comité evaluador, una vez 
el abogado que encabeza el proceso de selección descarga de la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y la envía al comité a través 
de los correos electrónicos institucionales para su correspondiente evaluación. 
 

22. Una vez se reciben las propuestas, se procede a la revisión de la documentación 
requerida en la convocatoria y en el pliego de condiciones, para realizar la verificación de 
requisitos habilitantes (jurídicos, técnicos y financieros) y la evaluación correspondiente.    
 
Si durante la etapa de evaluación se debe solicitar aclaraciones o subsanabilidad de 
documentos a las propuestas presentadas, los profesionales del Comité Evaluador, 
deberán enviar sus solicitudes a través de correo electrónico al abogado, el cual las 
consolidara y las envía mediante la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
23. El Comité Evaluador elaborará el informe de evaluación por escrito, el cual deberá estar 

suscrito por la totalidad de sus miembros; y será presentado al ordenador del gasto de 
manera virtual o presencial según sea el caso. 
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La consolidación de este informe deberá ser realizada por el abogado responsable del 
proceso en el formato AS-F-027. 

 
24. Una vez consolidado el informe de evaluación el abogado lo publicará en la plataforma 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 
 

25. Si no se reciben observaciones al informe de evaluación el Comité Evaluador deberá 
reunirse para emitir un documento en el cual conste de manera explícita la recomendación 
de Contratación al Ordenador del Gasto. 

 
Si se reciben observaciones, cada uno de los miembros del Comité Evaluador analizará y 
resolverá las observaciones al informe de evaluación, de acuerdo a su competencia, el 
cual será presentado al ordenador del gasto. 
 
Las respuestas a las observaciones deberán ser consolidadas por el abogado 
responsable del proceso en el formato AS-F-019 y el documento será suscrito por el 
Comité Evaluador. 

 
26. Una vez consolidadas las respuestas a las observaciones, el abogado publica el informe 

de evaluación en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP. 
 
La evaluación definitiva en caso de modificación, se comunicará en la Audiencia de 
Adjudicación. 

 
27. Se realizará audiencia de adjudicación o declaratoria desierta. La asistencia de los que 

intervienen en la audiencia se debe registrar en acta que se levante, con el soporte digital 
de la grabación, la cual será publicada. 
 
El ordenador del gasto da lectura a la Resolución de Adjudicación o de declaratoria 
desierta formato GD-F-008.  
 
En cualquiera de los dos casos (Adjudicación o Declaratoria de Desierta), la Resolución 
se notificará en audiencia (Notificación por estrado)  

 
28. El abogado responsable elaborará el contrato electrónico atendiendo el formato AS-F-006 

Anexo Cláusulas Contractuales.  
 
Se envía al Ordenador del Gasto el contrato para aprobación de envío al contratista, el 
cual podrá rechazarlo o devolverlo firmado. 
 
Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 
nuevamente para la firma.  
 
Una vez el contratista firme el contrato el abogado deberá verificar que quien firmó el 
contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
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nuevamente para la firma. 
 
Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y remitirá 
el comprobante escaneado para validar la información. Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal.  

 
29. Una vez el contratista incorpore las pólizas dentro del contrato en la Plataforma SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, El profesional responsable 
revisará y enviará a través del mismo a la Dirección Administrativa o Dirección Territorial 
correspondiente para su aprobación. 
 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras52 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 
 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente en la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- SECOP.   
 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente. 
 

30. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso informará al 
supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio.   

 
31. El abogado responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de los 

expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 
 

 

9.2.2.2. Procedimiento selección abreviada de menor cuantía.  
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente, y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, 
mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos 
soportes.  

  
2. El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 

documentación soporte. 

 
3. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 

 
52 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos, que se tenga el 
C.D.P. y si el proceso está o no sometido a un acuerdo marco de precios o a un acuerdo 
comercial, corroborando que el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual de 
Adquisiciones. Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, la 
revisión debe realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación e 
Innovación Institucional. 

 
En caso de requerir ajustes a los estudios previos se devolverá a través de comunicación 
escrita al área solicitante de la contratación para que efectué los mismos. 
 
Basados en el estudio previo enviado por el área que requiere la contratación, el 
profesional o contratista asignado para el caso del Grupo de Contratos y Adquisiciones 
elaborará el proyecto de pliego de condiciones y los avisos correspondientes según la 
normativa vigente Formato AS-F-024.  

 
4. El Coordinador del Grupo de Contratos presentará al comité de contratación el proyecto 

de pliegos junto con los estudios previos para su validación y posterior publicación en el 
SECOP. 

 
5. Todos los interesados pueden presentar observaciones al proyecto de pliegos de 

condiciones a partir de la fecha de publicación de los mismos durante un término mínimo 
de cinco (5) días hábiles. 
 
Hasta el día anterior a la apertura del proceso, de ser procedente, se debe permitir a los 
interesados que el mismo pueda ser limitado a MiPymes y presentar dicha solicitud.  

 
6. El proceso de selección podrá ser limitado a MIPYMES nacionales con mínimo un (1) año 

de existencia, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) 
Mipymes colombianas para limitar la convocatoria. 
 
Si el proceso de selección es limitado, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes. Para efectos de la solicitud de 
limitación a Mipyme, los interesados deberán realizarla de manera expresa y aportar la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda, con una fecha de máximo sesenta 
(60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Conforme a lo anterior, para efectos de la participación en el proceso de selección, 
deberán presentarse los siguientes documentos, según el caso:  

 
✓ Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  
 

✓ Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los 
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rangos de clasificación empresarial establecidos53. 
 

7. Una vez se reciba las solicitudes de limitación del proceso a Mipyme según el caso y 
allegadas las observaciones respectivas, estas últimas se remitirán por el profesional 
responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del profesional responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
8. Una vez se reciban las observaciones respectivas, se remitirán por el abogado 

responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
9. El profesional y/o contratista del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las 

respuestas a las observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario será firmado por 
los jefes de las áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.    
 
Las respuestas a las observaciones serán comunicadas al comité de contratación para su 
validación. 

 
10. Una vez estas sean aprobadas el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 

observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP. 
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que proyectar 
la modificación y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en el Pliego 
Definitivo. 

 
11. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará el pliego de condiciones 

definitivo con los ajustes o modificaciones producto de las observaciones y del análisis de 
las solicitudes de limitar el proceso a MiPymes, en caso de que hayan sido presentadas, 
lo pondrá en conocimiento del comité de contratación para su validación previa a su 
publicación. 

 
12. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará la Resolución de Apertura 

en el formato GD-F-008, la cual se someterá a verificación y aprobación del Coordinador 
del Grupo de Contratos y Adquisiciones para su posterior firma.  
 
En la Resolución de apertura se designará a los integrantes que conformarán el Comité 
Evaluador del proceso, y se publicará en las plataformas requeridas.  

 
13. Una vez aprobados, el pliego de condiciones definitivo y las respuestas a las 

observaciones el profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procederá a la 
publicación de los documentos y diligenciamiento de los formularios en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP 
 

 
53 Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen 
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Los posibles oferentes después de efectuada la publicación del pliego de condiciones 
definitivo y la resolución de apertura, cuentan con tres (3) días hábiles para presentar sus 
manifestaciones de interés. 

 
14. Una vez presentadas las manifestaciones de interés, por parte de los posibles oferentes, 

procede el profesional del grupo de contratos a publicar la lista de oferentes que 
manifestaron interés en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP, para que en ella se habilite la presentación de ofertas. 
 
Cuando las manifestaciones de interés recibidas, sea superior a diez (10), y si así se 
establece en el Pliego de Condiciones, llegado el día y la hora señaladas, se llevará a 
cabo el sorteo, dejando registro de lo actuado en un acta, que será suscrita por todos los 
asistentes por parte de la SSPD, y publicada en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP señalando los proveedores excluidos. 

  
15. Una vez se reciban las observaciones respectivas al Pliego Definitivo, se remitirán por el 

abogado responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza 
de la misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá 
las respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
16. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario es firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.     
 
Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 
validación. 

 
17. Una vez estas sean aprobadas, el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 

observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP.   
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que 
proyectarlas y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en la adenda 
correspondiente. 

 
18. El profesional del Grupo de Contratos, de ser procedente, elaborará la adenda formato 

AS-F-020 y la pondrá en conocimiento del comité de contratación para su validación previa 
a su publicación. 
 
Una vez firmada la adenda, los documentos se publicarán en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  
 
Nota. No se pueden expedir adendas sino hasta un día hábil antes del cierre. 

 
19. A la hora y fecha indicadas, la entidad recibirá las propuestas en la plataforma SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP a misma plataforma cierra 
automáticamente la posibilidad de recibir ofertas fuera del término establecido.  
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Nota: Dentro de los pliegos de condiciones se debe establecer un correo electrónico, en 
caso de que el aplicativo SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP, presente inconvenientes, esto con el fin que los proponentes puedan enviar su 
oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP, expedida por Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas las ofertas en 
este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, la 
SUPERSERVICIOS podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 
siguientes al momento previsto para el cierre. 

 
20. La publicación de la lista de oferentes hace las veces de acta de cierre, la cual es generada 

por la plataforma, por lo cual no se requiere de la presencia de los proponentes. El 
profesional responsable debe publicar dicha lista de oferentes. 
 
Con fundamento en el principio de transparencia y publicidad de las actuaciones públicas, 
El profesional responsable después de ocurrido el cierre del Proceso deben entregar la 
copia solicitada de las ofertas recibidas o publicar las ofertas en SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, salvo aquella información 
sujeta a reserva legal. 
 
En el evento de no recibir propuestas se elabora Resolución declarando desierto el 
proceso en el formato GD-F-008, elaborada por el profesional del grupo de contratos y 
publicarla en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP. 

 
21. De las propuestas recibidas se da traslado a los miembros del comité evaluador, una vez 

el abogado que encabeza el proceso de selección descarga de la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y la envía al comité a través 
de los correos electrónicos institucionales para su correspondiente evaluación. 
 
Una vez se reciben las propuestas, se procede a la revisión de la documentación 
requerida en la convocatoria y en el pliego de condiciones, para realizar la verificación de 
requisitos habilitantes (jurídicos, técnicos y financieros) y la evaluación correspondiente.    
Si durante la etapa de evaluación se debe solicitar aclaraciones o subsanabilidad de 
documentos a las propuestas presentadas, los profesionales del Comité Evaluador, 
deberán enviar sus solicitudes a través de correo electrónico al abogado, el cual las 
consolidara y las envía mediante la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP. 

 
22. El Comité Evaluador elaborará el informe de evaluación por escrito, el cual deberá estar 

suscrito por la totalidad de sus miembros; y será presentado al ordenador del gasto de 
manera virtual o presencial según sea el caso. 
 
La consolidación de este informe deberá ser realizada por el abogado responsable del 
proceso en el formato AS-F-027. 

 
23. Una vez consolidado el informe de evaluación el abogado publica el informe de evaluación 
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en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. En 
esta etapa se deben publicar las Ofertas presentadas.   
 
Si no se reciben observaciones al informe de evaluación el Comité Evaluador deberá 
reunirse para emitir un documento en el cual conste de manera explícita la recomendación 
de Contratación al Ordenador del Gasto. 
 
Si se reciben observaciones, cada uno de los miembros del Comité Evaluador analizará y 
resolverá las observaciones al informe de evaluación, de acuerdo a su competencia, el 
cual será presentado al ordenador del gasto. 
 
Las respuestas a las observaciones deberán ser consolidadas por el abogado 
responsable del proceso en el formato AS-F-019 y el documento será suscrito por el 
Comité Evaluador. 

 
 

24. Una vez consolidas las respuestas a las observaciones, el abogado publica el informe de 
evaluación en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – 
SECOP y el Comité Evaluador emitirá la Recomendación de Contratación 
Correspondiente.  

 
25. El profesional del grupo de contratos asignado al caso elabora la Resolución de 

Adjudicación GD-F-008 de acuerdo al Informe de Evaluación, incorporando las respuestas 
a las observaciones para firma del Director Administrativo y publicación en la Plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  
 
Si no se autorizó la notificación a través del SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP por parte del proponente, se deberá realizar 
notificación personal.  
 
Si de acuerdo con la evaluación de las propuestas ninguna cumplió con los requisitos del 
Pliego, se debe expedir la Resolución de Declaratoria de Desierta GD-F-008 y notificar a 
través de la plataforma.  

 
26. Una vez adjudicado el Proceso, el profesional procede a la elaboración del contrato 

electrónico atendiendo el formato AS-F-006 Minuta de Cláusulas Contractuales.   
 

27. A través de la plataforma se envía al Ordenador del Gasto el contrato para aprobación de 
envío al contratista, el cual podrá rechazarlo o devolverlo firmado.  
 
Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 
nuevamente para la firma.   
 
Una vez el contratista firme el contrato el abogado deberá verificar que quien firmó el 
contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
nuevamente para la firma.   
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28. Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y su 
comprobante escaneado para validar la información, Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal. 

 
29. Una vez el contratista incorporé las pólizas dentro del contrato en la Plataforma SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, El profesional responsable 
revisara y enviarán a través del mismo a la Dirección Administrativa o Dirección Territorial 
correspondiente para su aprobación. 
 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras54 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 
 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente en la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- SECOP.   
 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente.  

 
30. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio. 

 
32. El abogado responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de los 

expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad, De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 
 

9.2.2.3. Procedimiento selección abreviada por subasta inversa.  
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente, y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, 
mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos 
soportes.  
 
El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 
documentación soporte. 

 
2. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 

caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos, que se tenga el 

 
54 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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C.D.P. y si el proceso está o no sometido a un acuerdo marco de precios o a un acuerdo 
comercial, corroborando que el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual de 
Adquisiciones.  
 
Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, la revisión debe 
realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación e Innovación 
Institucional, quienes deberán emitir un soporte el cual debe ir anexo a los documentos 
correspondientes a la solicitud de contratación. 
 
En caso de requerir ajustes a los estudios previos se devolverá a través de comunicación 
escrita al área solicitante de la contratación para que efectué los mismos. 

 
3. Basados en el estudio previo enviado por el área que requiere la contratación, el 

profesional asignado para el caso del Grupo de Contratos elaborará el proyecto de pliego 
de condiciones y los avisos correspondientes según la normativa vigente Formato AS-F-
024.  

 
4. El Coordinador del Grupo de Contratos presentará al comité de contratación el proyecto 

de pliegos junto con los estudios previos para su validación y posterior publicación en el 
SECOP. 
 
Todos los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones a 
partir de la fecha de publicación de los mismos durante un término mínimo de cinco (5) 
días hábiles. 
 
Hasta el día anterior a la apertura del proceso, de ser procedente, se debe permitir a los 
interesados en que el mismo sea limitado a MiPymes presentar dicha solicitud.  

 
5. Una vez se reciban las observaciones respectivas, se remitirán por el abogado 

responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
6. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario será firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.    
 
Las respuestas a las observaciones serán comunicadas al comité de contratación para su 
validación.  

 
7. Una vez estas sean aprobadas el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 

observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP.  
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que proyectar 
la modificación y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en el Pliego 
Definitivo. 
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8. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará el pliego de condiciones 
definitivo con los ajustes o modificaciones producto de las observaciones y del análisis de 
las solicitudes de limitar el proceso a MiPymes, en caso de que hayan sido presentadas, 
lo pondrá en conocimiento del comité de contratación para su validación previa a su 
publicación. 

 
9. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará la Resolución de Apertura 

en el formato GD-F-008, la cual se someterá a verificación y aprobación del Coordinador 
del Grupo de Contratos y Adquisiciones para su posterior firma.  
 
En la Resolución de apertura se designará a los integrantes que conformarán el Comité 
Evaluador del proceso, y se publicará en las plataformas respectivas.  

 
10. Una vez aprobados, el pliego de condiciones definitivo y las respuestas a las 

observaciones el profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procederá a la 
publicación de los documentos y diligenciamiento de los formularios en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP. 

 
11. Una vez se reciban las observaciones respectivas al Pliego Definitivo, se remitirán por el 

abogado responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza 
de la misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá 
las respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
12. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario es firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.    
 
Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 
validación.  
 
Una vez estas sean aprobadas, el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 
observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA – SECOP. 
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que 
proyectarlas y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en la adenda 
correspondiente. 

 
13. El profesional o contratista del Grupo de Contratos, de ser procedente, elaborará la 

adenda formato AS-F-020 y la pondrá en conocimiento del comité de contratación para su 
validación previa a su publicación. 
 
Una vez firmada la adenda, los documentos se publicarán en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP 

 
Nota. No se pueden expedir adendas sino hasta un día hábil antes del cierre. 

 
14. A la hora y fecha indicadas, la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
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CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP cerrará automáticamente la posibilidad de 
continuar enviando las propuestas a través del sistema, una vez recibidas, se accionará 
el botón correspondiente para la publicación de la constancia de la identificación de los 
partícipes del proceso, la cantidad de ofertas recibidas y la fecha y hora de recepción. 

 
En el evento de no recibir propuestas se elabora Resolución declarando desierto el 
proceso en el formato GD-F-008, elaborada por el profesional o contratista del Grupo de 
Contratos y publicarla en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP. 

 
De las propuestas recibidas se da traslado a los miembros del comité evaluador, una vez 
el abogado que encabeza el proceso de selección descarga de la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y la envía al comité a través 
de los correos electrónicos institucionales para su correspondiente evaluación. 

 
 

Una vez se reciben las propuestas, en dos sobres, uno técnico y uno económico, éste 
último sobre se mantiene encriptado hasta el momento previo al evento de subasta. Se 
procede a la revisión del sobre técnico de la documentación requerida en la convocatoria 
y en el pliego de condiciones, para realizar la verificación de requisitos habilitantes 
(jurídicos, técnicos y financieros)    

 
Si durante la etapa de evaluación se debe solicitar aclaraciones o subsanabilidad de 
documentos a las propuestas presentadas, los profesionales del Comité Evaluador, 
deberán enviar sus solicitudes a través de correo electrónico al abogado, el cual las 
consolidara y las envía mediante la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP 

 
15. El Comité Evaluador elaborará el informe de evaluación por escrito, el cual deberá estar 

suscrito por la totalidad de sus miembros; y será presentado al ordenador del gasto de 
manera virtual o presencial según sea el caso. 

  
La consolidación de este informe deberá ser realizada por el abogado responsable del 
proceso en el formato AS-F-027. 

 
16. Una vez consolidado el informe de verificación en el formato AS-F-028 Informe de 

Verificación de Subasta Inversa, el abogado publica el informe en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y se publican los sobres 
técnicos de las Ofertas presentadas.   

 
 

Si se reciben observaciones al informe de verificación, cada uno de los miembros del 
Comité Evaluador analizará y resolverá las observaciones de acuerdo a su competencia.  

 
Las respuestas a las observaciones deberán ser consolidadas por el abogado 
responsable del proceso en el formato AS-F-019 y el documento será suscrito por el 
Comité de Evaluación, el cual será presentado al ordenador del gasto. 

 
17. Una vez consolidadas las respuestas a las observaciones, el abogado publica el informe 
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en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y 
publica la lista de participantes en subasta. 

 
Si de acuerdo con la evaluación de las propuestas ninguna cumplió con los requisitos del 
Pliego, se debe expedir la Resolución de Declaratoria de Desierta GD-F-008 y notificar a 
través de la plataforma.  
 
Se da apertura al sobre 2, que contiene la oferta económica, solo de aquellos proponentes 
que se encuentren habilitados para la participación en el evento de subasta.  

 
El día y hora señalados se realiza el evento de subasta a través del SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  

 
18. El profesional del grupo de contratos asignado al caso elabora la Resolución de 

Adjudicación GD-F-008 de acuerdo con lo acontecido en el evento de subasta.  
 

Si no se autorizó la notificación a través del SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP por parte del proponente, se deberá realizar 
notificación personal.  

 
19. Una vez adjudicado el Proceso, el profesional procede a la elaboración del contrato 

electrónico, atendiendo el formato AS-F-006 Minuta de Cláusulas Contractuales.   
 

A través de la plataforma se envía al Ordenador del Gasto el contrato para aprobación de 
envío al contratista, el cual podrá rechazarlo o devolverlo firmado.  

 
Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 
nuevamente para la firma.  
 

20. Una vez el contratista firme el contrato el abogado deberá verificar que quien firmó el 
contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
nuevamente para la firma.    

 
21. Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y su 
comprobante escaneado para validar la información, Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal. 
 

22. Una vez el contratista incorporé las pólizas en el sistema, se enviarán a través del mismo 
a la Dirección administrativa para la aprobación correspondiente. 
 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras55 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 

 
55 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 



 

 

 

MANUAL DE CONTRATACIÓN  
  

 

 

 

Código MI-F-005.V.1                                                                                                                                               Página 84 de 160 

contratos estatales. 
 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente al sistema para aprobación.  
 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente.  

 
23. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio  

 
 

24. El abogado responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de los 
expedientes organizan el expediente electrónico al que haya lugar y éste hará entrega al 
Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable de la base 
de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.4.  Procedimiento selección abreviada por bolsa de productos.   
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente, y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, 
mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos 
soportes de cotizaciones, el CDP, La ficha técnica de negociación, la ficha técnica del 
producto o servicio y cualquier otro anexo que se considere necesario para la contratación. 

 
2. El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 

documentación soporte. 
 

3. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 
caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos, que se tenga el 
C.D.P., corroborando que el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual de 
Adquisiciones.  
 
Los aspectos básicos a tener en cuenta en la verificación de los anexos son:  

 
✓ Inscripción de productos o servicios a adquirir en el SIBOL.     
✓ Ficha técnica de negociación indicando cada aspecto a tener en cuenta para la misma.   
✓ Ficha técnica de productos o servicios, provisionales: debe especificar las características 

técnicas detalladas del producto o servicio a adquirir, y que respalda la calidad del mismo.  
 
En caso de requerir ajustes a los estudios previos o sus anexos, se devolverá a través de 
comunicación escrita al área solicitante de la contratación para que efectúe los mismos. 
 
Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, la revisión debe 
realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación, quienes deberán 
emitir un soporte el cual debe ir anexo a los documentos correspondientes a la solicitud 
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de contratación. 
 

4. El Coordinador del Grupo de Contratos presentará al comité de contratación los estudios 
previos para su validación.  

  
5. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignado al caso proyecta el acto 

administrativo de apertura y la Carta de Intención a través de la cual las entidades 
estatales manifiestan a la Bolsa su decisión de hacer transacciones en el escenario del 
MCP y le solicitan llevar a cabo el procedimiento de selección de la(s) sociedad(es) 
comisionista(s) miembro(s) de la Bolsa que actuará (n) por su cuenta correspondiente. 

 
6. Se suscribe por el Ordenador del gasto la Carta de Intención y la Resolución de apertura.  

 
7. A través de Oficio de salida en el formato GD-F-007 se envía por medio de Correo físico 

y Correo Electrónico la Carta de Intención, una copia de la resolución, las fichas técnicas 
y copia de los CDP o aprobación de vigencias futuras que soportan el proceso de 
selección.  

 
8. Una vez recibida la carta de intención, la Bolsa publicará el Boletín Informativo con la 

fecha y hora en que se llevará a cabo la rueda de selección de sociedades comisionistas 
que actuarán por cuenta de entidades estatales, cumpliendo con la normativa interna de 
la Bolsa para el proceso.  

 
9. Llegados el día y la hora anunciados, se abrirá la rueda en la cual, se realizará la selección 

de la Sociedad Comisionista Miembro de la Bolsa que actuará por cuenta de la 
SUPERSERVICIOS. 

  
10. En el evento en que se presente sólo una (1) Sociedad Comisionista Miembro de la Bolsa 

a la rueda de selección, o no se presenten propuestas, ésta no se realizará y se seguirá 
el siguiente procedimiento:  

 
✓ Se declarará desierta la rueda de selección y se manifestará tal situación a la 

SUPERSERVICIOS con la finalidad de que considere si es conveniente modificar las 
condiciones establecidas para la selección de la Sociedad Comisionista Miembro de la 
Bolsa. 

✓ De haber una única propuesta, la misma se devolverá al proponente;  
✓ Cuando la SUPERSERVICIOS así lo manifieste, se aumentará la comisión máxima y se 

repetirá el procedimiento descrito en el reglamento interno de la Bolsa Mercantil. Si en la 
segunda rueda de selección se presenta una única propuesta y ésta no excede el 
porcentaje máximo de comisión establecido por la SUPERSERVICIOS, dicha propuesta 
será aceptada, si la oferta excede la comisión máxima fijada por la entidad estatal, no se 
realizará la adjudicación y se informará de ello a la SUPERSERVICIOS, cerrando así el 
trámite, caso en el cual la entidad deberá declarar desierto el proceso mediante 
resolución.  
 

11. Si se selecciona Sociedad Comisionista, el profesional del Grupo de Contratos y 
Adquisiciones informará al área solicitante, quien será el comisionista que representará a 
la entidad en la rueda de negocios elaborará el contrato de comisión, para revisión del 
Coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones y posteriormente lo remite al 
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Ordenador del Gasto para su aprobación y suscripción.  El contrato deberá contener los 
requisitos mínimos que indique el reglamento interno de la Bolsa Mercantil. El contrato 
debe ser publicado en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP 

  
12. A través de correo electrónico se informará al Supervisor del Contrato su designación. 

  
13. La sociedad comisionista miembro de la Bolsa deberá, con antelación al envío de la ficha 

técnica de negociación definitiva, contar con la aprobación de la Garantía Única de 
Cumplimiento emitida por la Dirección Administrativa o Dirección Territorial 
correspondiente.   
 

14. Una vez suscrito el contrato de comisión, la Sociedad Comisionista miembro de la Bolsa 
que represente a la entidad deberá entregar a la Bolsa la segunda versión de la ficha 
técnica de negociación provisional y la ficha de producto, para que ésta proceda a su 
publicación en la página de Internet de la Bolsa.  
 

15. La Sociedad Comisionista remitirá a la entidad a través del abogado del Grupo de 
Contratos las observaciones que se hagan sobre las fichas técnicas.  

 
16. El profesional responsable del proceso del Grupo de Contratos y Adquisiciones, 

consolidará las respuestas a las observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario 
es firmado por los jefes de las áreas a los que corresponda la observación y su respuesta    

 
17. Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 

validación. 
 

18. De ser necesarias modificaciones a las fichas técnicas, las áreas solicitantes junto al 
abogado designado las realizarán y el supervisor del contrato las enviará al Comisionista 
Una vez estas sean aprobadas, el supervisor del Contrato de Comisión, comunicará a la 
Sociedad Comisionista a través de correo electrónico el consolidado de respuestas a las 
observaciones y las fichas técnicas definitivas.  

 
19. La Bolsa publicará a través de Boletín Informativo las fichas técnicas de negociación 

definitivas entregadas por la Sociedad Comisionista Miembro de la Bolsa y mediante 
Boletín Informativo indicará la fecha y hora en la cual se realizará la rueda de negocios 
para la adquisición de bienes, productos y/o servicios.  

 
20. El día y hora señalados, se realizará la rueda de negocios.   

 
21. Posterior a la celebración de la rueda de negocios, y previa comunicación del Comisionista 

al respecto, el Comité Evaluador de la entidad, realizará la revisión del cumplimiento de 
requisitos de la propuesta seleccionada.   

 
22. De haberlas requerido, el proveedor de servicios o productos deberá radicar ante la 

SUPERSERVICIOS la Garantía Única de Cumplimiento que se hayan establecido en las 
fichas técnicas Bolsa.   
 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
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disponga las aseguradoras56 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 
 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente al sistema para aprobación. 
 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente.  

 
23. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio 

 
24. El abogado responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de los 

expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.5. Procedimiento concurso de méritos.  
 
Teniendo en cuenta que la SUPERSERVICIOS históricamente ha desarrollado la selección, de 
proveedores, cuando se debe hacer uso de esta modalidad, a través del Concurso de Méritos sin 
precalificación, se procede a determinar el paso a paso correspondiente. Sin embargo, en caso 
de que la administración decida proceder con la precalificación se atenderá lo correspondiente a 
lo indicado en la normativa vigente.    
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente, y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, 
mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos 
soportes.  

 
2. El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 

documentación soporte. 
 

3. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 
caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos y si el proceso está 
o no sometido a un acuerdo marco de precios o a un acuerdo comercial, corroborando 
que el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, la revisión debe 
realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación e Innovación 
Institucional, quienes deberán emitir un soporte el cual debe ir anexo a los documentos 
correspondientes a la solicitud de contratación. 

 
4. En caso de requerir ajustes a los estudios previos se devolverá a través de comunicación 

 
56 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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escrita al área solicitante de la contratación para que efectué los mismos. 
 

Basados en el estudio previo enviado por el área que requiere la contratación, el 
profesional asignado para el caso del Grupo de Contratos elaborará el proyecto de pliego 
de condiciones y los avisos correspondientes según la normativa vigente Formato AS-F-
024.  

 
5. El Coordinador del Grupo de Contratos presentará al comité de contratación el proyecto 

de pliegos junto con los estudios previos para su validación y posterior publicación en el 
SECOP. 

  
6. Todos los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones a 

partir de la fecha de publicación de los mismos durante un término mínimo de cinco (5) 
días hábiles. 

 
7. Hasta el día anterior a la apertura del proceso, se debe permitir, cuando sea procedente, 

a los interesados en que el mismo sea limitado a MiPymes presentar dicha solicitud.  
 

8. Una vez se reciban las observaciones respectivas, se remitirán por el abogado 
responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
9. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario será firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.    

 
10. Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 

validación. 
 

11. Una vez estas sean aprobadas el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 
observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP.  

 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que proyectar 
la modificación y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en el Pliego 
Definitivo. 

 
12. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará el pliego de condiciones 

definitivo con los ajustes o modificaciones producto de las observaciones y del análisis de 
las solicitudes de limitar el proceso a MiPymes, en caso de que hayan sido presentadas, 
lo pondrá en conocimiento del comité de contratación para su validación previa a su 
publicación. 

 
13. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará la Resolución de Apertura 

en el formato GD-F-008, la cual se someterá a verificación y aprobación del Coordinador 
del Grupo de Contratos y Adquisiciones para su posterior firma.  
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14. En la Resolución de apertura se designará a los integrantes que conformarán el Comité 
Evaluador del proceso. 

 
15. Una vez aprobados, el pliego de condiciones definitivo y las respuestas a las 

observaciones el profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procederá a la 
publicación de los documentos y diligenciamiento de los formularios en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP. 

 
16. Una vez se reciban las observaciones respectivas al Pliego Definitivo, se remitirán por el 

abogado responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza 
de la misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá 
las respuestas que le correspondan al correo electrónico del abogado responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
17. El profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones, consolidará las respuestas a las 

observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario es firmado por los jefes de las 
áreas a los que corresponda la observación y su respuesta.    

 
18. Las respuestas a las observaciones serán presentadas al comité de contratación para su 

validación. 
 

19. Una vez estas sean aprobadas, el abogado publicará el consolidado de respuestas a las 
observaciones en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP 

 
20. De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que 

proyectarlas y enviarla al profesional asignado al caso para la incorporación en la adenda 
correspondiente. 

 
21. El profesional del Grupo de Contratos elaborará la adenda formato AS-F-020 y la pondrá 

en conocimiento del comité de contratación para su validación previa a su publicación. 
 
Una vez firmada la adenda, los documentos se publicarán en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  
 
Nota. No se pueden expedir adendas sino hasta un día hábil antes del cierre 

 
22. Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, el profesional del grupo de 

contratos designado verificará que los proponentes alleguen con su propuesta tres (3) 
sobres, a saber, un sobre con requisitos habilitantes, un sobre con requisitos ponderables 
y un sobre con la propuesta económica, el cual se mantendrá encriptado en la plataforma 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, hasta la fecha de 
revisión de coherencia de la oferta económica.  

 
23. De las propuestas recibidas se da traslado a los miembros del comité evaluador, una vez 

el abogado que encabeza el proceso de selección descarga de la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y la envía al comité a través 
de los correos electrónicos institucionales para su correspondiente evaluación. 
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24. Si durante la etapa de evaluación se debe solicitar aclaraciones o sub-sanabilidad de 
documentos, los profesionales del Comité Evaluador, deberán enviar sus solicitudes a 
través de correo electrónico al abogado, el cual las consolidará y las enviará mediante la 
plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
25. El Comité Evaluador elaborará el informe de evaluación por escrito, el cual deberá estar 

suscrito por la totalidad de sus miembros; y será presentado al ordenador del gasto de 
manera virtual o presencial según sea el caso. 

 
La consolidación de este informe deberá ser realizada por el abogado responsable del 
proceso en el formato AS-F-027. 

26. Una vez consolidado el informe de evaluación el abogado publica el informe de evaluación 
y las ofertas presentadas en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  

 
27. Si no se reciben observaciones al informe de evaluación el Comité Evaluador deberá 

reunirse para emitir un documento en el cual conste de manera explícita la recomendación 
de Contratación al Ordenador del Gasto. 
 
Si se reciben observaciones, cada uno de los miembros del Comité Evaluador analizará y 
resolverá las observaciones al informe de evaluación, de acuerdo a su competencia, el 
cual será presentado al ordenador del gasto. 

 
28. Las respuestas a las observaciones deberán ser consolidadas por el abogado 

responsable del proceso en el formato AS-F-019 y el documento será suscrito por el 
comité de evaluación. 

 
29. Una vez consolidas las respuestas a las observaciones, el abogado publica el informe de 

evaluación definitiva en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA - SECOP. 

 
30. Se realizará la diligencia de verificación de apertura del sobre económico del oferente 

calificado en primer lugar de elegibilidad, si la oferta económica supera el valor del 
presupuesto, la Entidad Estatal debe verificar el sobre económico del oferente calificado 
en segundo lugar de elegibilidad y así sucesivamente o recomendar la declaratoria de 
desierta. La asistencia de los que intervienen en la verificación se debe registrar en el 
formato GD-F-063 Control de Asistencia, la cual será publicada junto con el soporte digital 
de la grabación o el acta que se levante, en el cual el Comité Evaluador emitirá la 
Recomendación de Contratación Correspondiente.  

 
31. El profesional o contratista del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará la 

Resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta en el formato GD-F-008, de 
acuerdo al Informe de Evaluación y acta de verificación de la apertura económica, para 
firma del Director Administrativo y publicación en la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP. 

 
32. Si no se autorizó la notificación a través del SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP por parte del proponente, se deberá realizar 
notificación personal.  
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Si de acuerdo con la evaluación de las propuestas y verificación del sobre económico 
ninguna cumplió con los requisitos del Pliego, se debe expedir la Resolución de 
Declaratoria de Desierta GD-F-008 y notificar a través de la plataforma. 

 
33. El abogado responsable elaborará el contrato electrónico en la plataforma SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, atendiendo el formato AS-F-
006 Minuta de Cláusulas Contractuales, y lo enviará al Ordenador del Gasto del contrato 
para aprobación de envío al contratista, el cual podrá rechazarlo o devolverlo firmado.  

 
34. Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 

nuevamente para la firma.  
 

35. Una vez el contratista firme el contrato el abogado deberá verificar que quien firmó el 
contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
nuevamente para la firma.    

 
36. Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y su 
comprobante escaneado para validar la información, Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal.  

 
37. A través del SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, una 

vez el contratista incorporé las pólizas en el sistema, se enviarán a través del mismo a la 
Dirección Administrativa o Dirección Territorial para la aprobación correspondiente. 
 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras57 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 
 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente al sistema para aprobación. 
 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente.  

 
38. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio 

 
39. El abogado responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de los 

expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 

 
57 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 



 

 

 

MANUAL DE CONTRATACIÓN  
  

 

 

 

Código MI-F-005.V.1                                                                                                                                               Página 92 de 160 

entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.6.  Procedimiento mínima cuantía.  
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato AS-F-004, 
y remite dicha solicitud al Grupo de Contratos y Adquisiciones, mediante memorando 
interno GD-F-010, anexando al estudio previo, los documentos soportes.  

 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 

contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Para determinar si es 
necesario o no, en la forma de pago debe quedar expresamente establecido si se hará 
pago contra entrega de los bienes, obras y servicios o si por el contrario estará sometido 
a una condición.   
 
En el evento de que se exija una capacidad financiera el área solicitante debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente, lo cual se plasmará en los en los Estudios 
Previos. 

  
3. El Grupo de Contratos y Adquisiciones recibe la solicitud y verifica que se allegue la 

documentación soporte.  
 
El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 
caso respectivo, quien revisará que la documentación soporte esté vigente, legible, que 
la información suministrada sea consistente con los estudios previos, corroborando que 
el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual de Adquisiciones.  

 
Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, la revisión debe 
realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación, quienes deberán 
emitir un soporte el cual debe ir anexo a los documentos correspondientes a la solicitud 
de contratación. 

 
En caso de requerir ajustes a los estudios previos se devolverá a través de comunicación 
escrita al área solicitante de la contratación para que efectué los mismos. 

 
4. Basados en el estudio previo enviado por el área que requiere la contratación, el 

profesional asignado para el caso del Grupo de Contratos elaborará la Invitación Pública 
en el formato AS-F-018. 
 

5. Todos los interesados dentro del día hábil siguiente, estarán en posibilidad de revisar y 
solicitar aclaraciones o explicaciones sobre el contenido de la Invitación. 

 
6. Dentro del mismo término para presentar observaciones a la Invitación Pública, indicado 

en el numeral inmediatamente anterior los interesados podrán elevar solicitud de 
limitación del proceso de selección a MIPYMES colombianas.  

 
7. El proceso de selección podrá ser limitado a MIPYMES nacionales con mínimo un (1) año 

de existencia, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) 
Mipyme colombianas para limitar la convocatoria. 
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Si el proceso de selección es limitado, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. Para efectos de la solicitud de 
limitación a Mipyme, los interesados deberán realizarla de manera expresa y aportar la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda, con una fecha de máximo sesenta 
(60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Conforme a lo anterior, para efectos de la participación en el proceso de selección, 
deberán presentarse los siguientes documentos, según el caso:  

 
✓ Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  
 

✓ Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
8. Una vez se reciba las solicitudes de limitación del proceso a Mipyme según el caso y 

allegadas las observaciones respectivas, estas últimas se remitirán por el profesional 
responsable del proceso al área correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
misma a través de correo electrónico, en consecuencia, cada jefe de área remitirá las 
respuestas que le correspondan al correo electrónico del profesional responsable del 
proceso en Grupo de Contratos y Adquisiciones.  

 
9. El profesional responsable del proceso del Grupo de Contratos y Adquisiciones, 

consolidará las respuestas a las observaciones en el formato AS-F-019. Este formulario 
será firmado por los jefes de las áreas a los que corresponda la observación y su 
respuesta y se publicará el consolidado de respuestas a las observaciones en la 
plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  
 
De ser necesarias modificaciones de tipo técnico, el área solicitante tendrá que proyectar 
la modificación y enviarla al profesional asignado al caso para realizar la Adenda a la que 
haya lugar. 

 
10. En el mismo término establecido para dar respuesta a las observaciones presentadas por 

los interesados y el término para expedir la Adenda, según corresponda, el profesional 
responsable deberá elaborar una comunicación de la SSPD sobre limitación o no del 
proceso a MIPYMES, la cual deberá señalar: si se recibieron o no solicitudes de limitación 
a Mipymes en el término establecido, en caso afirmativo, indicar las sociedades que 
remitieron la solicitudes de limitación a Mipymes y señalar si anexaron los documentos 
requeridos para tal fin, siendo viable realizar dicha limitación o por el contrario indicar, si 
el proceso no se limitará a Mipymes y podrá participar cualquier otro interesado en el 
proceso de selección. 
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11. El profesional del Grupo de Contratos, de ser procedente, elaborará la adenda formato 
AS-F-020, una vez firmada, el documento se publicará en la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP.  

 
Nota. No se pueden expedir adendas sino hasta un día hábil antes del cierre. 

 
12. A la hora y fecha indicadas, la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP cerrará automáticamente la posibilidad de 
continuar enviando propuestas a través del sistema, una vez recibidas, se accionará el 
botón correspondiente para la publicación de la constancia de la identificación de los 
partícipes del proceso, la cantidad de ofertas recibidas y la fecha y hora de recepción. 
 
En el evento de no recibir propuestas se elabora Resolución declarando desierto el 
proceso en el formato GD-F-008, elaborada por el profesional del grupo de contratos y 
publicarla en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
SECOP. 

 
13. De las propuestas recibidas se da traslado a los miembros del comité evaluador, una vez 

el profesional que encabeza el proceso de selección descarga de la plataforma SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP y la envía al comité a través 
de los correos electrónicos institucionales para su correspondiente evaluación. 

 
14. Una vez se reciben las propuestas, se procede a la revisión de la documentación 

requerida en la invitación, para realizar la verificación de requisitos habilitantes (jurídicos, 
técnicos) y la evaluación correspondiente.    

 
15. El Comité evaluador elaborará el informe de evaluación por escrito, el cual deberá estar 

suscrito por la totalidad de sus miembros. La consolidación de este informe deberá ser 
realizada por el profesional responsable del proceso en el formato AS-F-027. 
  
Una vez consolidado el informe de evaluación en el formato AS-F-022 el profesional 
publica el informe de evaluación en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP 
 
Nota. Si el proceso se adelanta a través de SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, en esta etapa se deben publicar las Ofertas 
presentadas.   

 
16. Si se reciben observaciones, cada uno de los miembros del Comité Evaluador analizará y 

resolverá las observaciones al informe de evaluación, de acuerdo a su competencia.  
 
Las respuestas a las observaciones deberán ser consolidadas por el profesional 
responsable del proceso en el formato AS-F-019 y el documento será suscrito por el 
comité de evaluación. 

 
17. En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con lo establecido en la invitación, el 

proceso se declarará desierto en el formato GD-F-008. 
 

Si no se reciben observaciones y alguno de los proponentes queda seleccionado, se 
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procede a elaborar el documento de aceptación de la oferta en el formato AS-F-023, se 
envía para revisión al Coordinador del Grupo de Contratos.    

 
18. Se publica en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP el 

documento de Aceptación de Oferta.  
 

19. A través de la plataforma se envía al Ordenador del Gasto el contrato para aprobación de 
envío al contratista, el cual podrá rechazarlo o devolverlo firmado.  

 
Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 
nuevamente para la firma.  

 
20. Una vez el contratista firme el contrato el profesional deberá verificar que quien firmó el 

contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
nuevamente para la firma.    

 
21. Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y su 
comprobante escaneado para validar la información, Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal. 

 
22. Una vez el contratista incorporé las pólizas en el sistema, se enviarán a través del mismo 

a la Dirección Administrativa o Dirección Territorial para la aprobación correspondiente. 
 

El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras58 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 

 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente al sistema para aprobación.  

 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente. 

 
A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 
supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio  

 
23. El profesional responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de 

los expedientes organizan el expediente electrónico al que haya lugar y éste hará entrega 
al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable de la 
base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 
58 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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9.2.2.7.  Procedimientos a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
Las adquisiciones de bienes y servicios dispuestos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
se regirán por los lineamientos, guías y documentos generados por Colombia Compra Eficiente. 
 
En todo caso, las adquisiciones que se adelantan en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
constituyen un proceso de contratación, en consecuencia, los términos generales de 
procedimiento interno están establecidos en el presente Manual. 
 
En virtud de las disposiciones en materia de Ordenación del Gasto, cada Dirección Territorial y 
Nivel Central debe contar con una Cuenta creada en la Tienda Virtual, la cual será administrada 
por cada director territorial u ordenador del Gasto y/o a quien este designe. 
 
Es responsabilidad de cada Área del Nivel Central solicitar los procesos de contratación que 
correspondan en la Tienda Virtual al Grupo de Contratos y Adquisiciones, en el caso de las 
Direcciones Territoriales deben adelantar sus procesos de contratación, conforme a lo 
programado en el Plan Anual de Adquisiciones y lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en 
sus documentos Guía, los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual, haciendo igualmente uso 
del formato AS-F-046 Estudios Previos para contratar a través de TVC.  

 
9.2.2.8.  Procedimiento Acuerdo Marco.  
 
A través de la página de Colombia Compra eficiente, el funcionario y/o contratista encargado del 
Grupo Contratos y Adquisiciones en el caso del Nivel Central o de la Dirección Territorial, deberá 
remitir el formulario de Solicitud de Registro para la creación del usuario Comprador, debidamente 
firmado por el ordenador del Gasto. 
 

1. Posterior a la aplicación del procedimiento definido de planeación contractual, el área 
solicitante deberá remitir al Grupo de Contratos y Adquisiciones a través de memorando 
junto con los estudios previos, el certificado de disponibilidad presupuestal, y el simulador 
dispuesto en la Tienda Virtual de acuerdo a la necesidad, en el caso de las Direcciones 
Territoriales será el funcionario y/o contratista designado quien solicita y aporta los 
documentos soporte al funcionario y/o contratista designado para adelantar el proceso de 
contratación.  Ver guía para comprar en la tienda Colombia Compra Eficiente Acuerdos 
Marcos - Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 
2. Una vez cargado el evento de solicitud de cotización (simulador) en la página de la tienda 

virtual del estado colombiano, el Usuario comprador deberá remitir al área y/o Dirección 
territorial (según el caso) las observaciones recibidas para que esta dé respuesta 
conforme a lo solicitado, en el término definido en el acuerdo. 

 
3. Al cerrar el evento de solicitud de cotización, el usuario comprador remite al área y/o 

Dirección territorial (según el caso) las propuestas recibidas para que estas analicen las 
condiciones para adquirir los bienes y/o servicios existentes en el catálogo de la Tienda 
Virtual del estado colombiano y procedan a comparar, elegir y/o solicitar aclaraciones a 
las cotizaciones según el caso. 
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4. Una vez elegida la cotización más favorable según los criterios de selección establecidos 
en el Acuerdo Marco de Precios (Menor Precio) el área y/o Dirección territorial (según el 
caso) deberá indicar a través de memorando, el proveedor seleccionado, para que el 
profesional encargado realice la verificación jurídica, los antecedentes (disciplinarios, 
fiscales y judiciales), verificado y firmado la evaluación jurídica, el usuario comprador 
agregara a la plataforma de la tienda virtual del estado colombiano la solicitud de orden 
de compra, para ser posteriormente firmada por el ordenador del gasto. 

 
5. Una vez elegida la cotización más favorable según los criterios de selección establecidos 

en el Acuerdo Marco de Precios (Menor Precio) el área y/o Dirección territorial (según el 
caso) deberá indicar a través de memorando, el proveedor seleccionado para que el 
usuario comprador agregue a la plataforma de la tienda virtual del estado colombiano la 
solicitud de orden de compra, para ser posteriormente firmada por el ordenador del gasto 

 
6. Una vez firmada la Orden de Compra por parte del ordenador del gasto, el funcionario y/o 

contratista designado del Nivel Central para adelantar el proceso de compra, deberá 
solicitar la expedición de Registro presupuestal al Grupo de Presupuesto, para esto 
aportará la Orden de Compra, solicitud de orden de compra, datos del proveedor y CDP, 
en el caso de las Direcciones Territoriales se deben remitir los documentos al funcionario 
y/o contratista designado para expedir el Registro Presupuestal de su Territorial. 

 
7. Una vez firmada la Orden de Compra por parte del ordenador del gasto, el funcionario y/o 

contratista designado para adelantar el proceso de compra del Nivel Central y/o Dirección 
Territorial remitirá la Orden de compra y datos del proveedor al área solicitante, para que 
esta requiera las pólizas al proveedor, para el caso del Nivel central la póliza deberá ser 
remitida a la Dirección Administrativa para su aprobación, en el caso de las Direcciones 
Territoriales será realizada por el Director Territorial o quien designe para ello. 

 
8. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio (cuando 
aplique). 

 
Nota: El anterior acápite tendrá lugar siempre y cuando se determine y exija el aporte de 
pólizas con sus respectivos amparos en el estudio previo y acuerdo marco propio. 
 

9. El profesional responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de 
los expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.9. Procedimiento de agregación de demanda.  
 
A través de la página de Colombia Compra eficiente, el funcionario y/o contratista encargado del 
Grupo Contratos y Adquisiciones en el caso del Nivel Central o de la Dirección Territorial, deberá 
remitir el formulario de Solicitud de Registro para la creación del usuario Comprador, debidamente 
firmado por el ordenador del Gasto. 
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1. Posterior a la aplicación del procedimiento definido de planeación contractual, el área 
solicitante deberá remitir al Grupo de Contratos y Adquisiciones a través de memorando 
junto con los estudios previos, el certificado de disponibilidad presupuestal, y el simulador 
dispuesto en la Tienda Virtual de acuerdo a la necesidad, en el caso de las Direcciones 
Territoriales será el funcionario y/o contratista designado quien solicita y aporta los 
documentos soporte al funcionario y/o contratista designado para adelantar el proceso de 
contratación.  Ver guía para comprar en la tienda Colombia Compra Eficiente Acuerdos 
Marcos - Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
2. Una vez cargado el evento de solicitud de cotización (simulador) en la página de la tienda 

virtual del estado colombiano, el Usuario comprador deberá remitir al área y/o Dirección 
territorial (según el caso) las observaciones recibidas para que esta dé respuesta 
conforme a lo solicitado, en el término definido en el acuerdo. 

 
3. Al cerrar el evento de solicitud de cotización, el usuario comprador remite al área y/o 

Dirección territorial (según el caso) las propuestas recibidas para que estas analicen las 
condiciones para adquirir los bienes y/o servicios existentes en el catálogo de la Tienda 
Virtual del estado colombiano y procedan a comparar, elegir y/o solicitar aclaraciones a 
las cotizaciones según el caso. 

 
4. Una vez firmada la Orden de Compra por parte del ordenador del gasto, el funcionario y/o 

contratista designado del Nivel Central para adelantar el proceso de compra, deberá 
solicitar la expedición de Registro presupuestal al Grupo de Presupuesto, para esto 
aportará la Orden de Compra, solicitud de orden de compra, datos del proveedor y CDP, 
en el caso de las Direcciones Territoriales se deben remitir los documentos al funcionario 
y/o contratista designado para expedir el Registro Presupuestal de su Territorial. 

 
5. Una vez firmada la Orden de Compra por parte del ordenador del gasto, el funcionario y/o 

contratista designado para adelantar el proceso de compra del Nivel Central y/o Dirección 
Territorial remitirá la Orden de compra y datos del proveedor al área solicitante, para que 
esta requiera las pólizas al proveedor, para el caso del Nivel central la póliza deberá ser 
remitida a la Dirección Administrativa para su aprobación, en el caso de las Direcciones 
Territoriales será realizada por el Director Territorial o quien designe para ello. 

 
6. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio (cuando 
aplique). 

 
Nota: El anterior acápite tendrá lugar siempre y cuando se determine y exija el aporte de 
pólizas con sus respectivos amparos en el estudio previo y acuerdo marco propio. 
 

7. El profesional responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de 
los expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 
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9.2.2.10. Procedimiento grandes superficies. 
 
A través de la página de Colombia Compra eficiente, el funcionario y/o contratista encargado del 
Grupo Contratos y Adquisiciones en el caso del Nivel Central o de la Dirección Territorial, deberá 
remitir el formulario de Solicitud de Registro para la creación del usuario Comprador, debidamente 
firmado por el ordenador del Gasto. 
  

1. Posterior a la aplicación del procedimiento definido de planeación contractual, el área 
solicitante deberá remitir al Grupo de Contratos y Adquisiciones a través de memorando 
junto con los estudios previos de la necesidad de contratación a través de Grandes 
Superficies y el certificado de disponibilidad presupuestal, en el caso de las Direcciones 
Territoriales será el funcionario y/o contratista designado quien solicita y aporta los 
documentos soporte al funcionario y/o contratista designado para adelantar el proceso de 
contratación.  Ver guía para comprar en la tienda Colombia Compra Eficiente Acuerdos 
Marcos. 

 
2. El usuario comprador junto con el área o funcionario y/o contratista solicitante, deberá 

buscar y seleccionar en el catálogo de la tienda virtual del estado colombiano, On-line, el 
bien y/o servicio del catálogo de la tienda virtual de acuerdo con la necesidad. Ver guía 
para comprar en la tienda Colombia Compra Eficiente Grandes Superficies. Para realizar 
compras a través de este procedimiento, el bien y/o servicio debe tener como mínimo dos 
(2) proveedores.  

 
3. Se selecciona el producto del catálogo y se realiza la solicitud de orden de compra para 

ser posteriormente firmada por el ordenador del gasto.  
 

4. Una vez firmada la Orden de Compra por parte del ordenador del gasto, el funcionario y/o 
contratista designado del Nivel Central para adelantar el proceso de compra, deberá 
solicitar la expedición de Registro presupuestal al Grupo de Presupuesto, para esto 
aportará la Orden de Compra, solicitud de orden de compra, datos del proveedor y CDP, 
en el caso de las Direcciones Territoriales se deben remitir los documentos al funcionario 
y/o contratista designado para expedir el Registro Presupuestal de su Territorial. 

 
5. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio (cuando 
aplique). 
 

6. El profesional responsable del proceso y el asistencial encargado de la consolidación de 
los expedientes organizan el expediente electrónico y físico al que haya lugar y éste hará 
entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.11. Procedimiento contratación directa.   
 

1. El área solicitante de la contratación, elabora los estudios previos en el formato 
establecido vigente según corresponda y remite solicitud de contratación al Grupo de 
Contratos y Adquisiciones, mediante memorando interno GD-F-010, anexando al estudio 
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previo, con sus respectivos anexos según las listas de chequeo AS-F- 039, AS-F-040 y 
AS-F-041. 
 

2. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asigna a un profesional o quien 
haga sus veces en las Direcciones Territoriales, quien revisa que la documentación 
soporte esté vigente, legible, que la información suministrada sea consistente con los 
estudios previos, corroborando que el objeto Contractual esté registrado en el Plan Anual 
de Adquisiciones. Si el recurso para esta adquisición proviene de Proyectos de Inversión, 
la revisión debe realizarse de manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación e 
Innovación Institucional quienes deberán emitir un soporte el cual debe ir anexo a los 
documentos correspondientes a la solicitud de contratación. 

 
En caso que, los estudios previos requieran ajustes, serán devueltos a la dependencia 
solicitante de la contratación para que proceda a ajustar o completar según corresponda. 

 
3. Una vez ajustados los estudios previos y verificados los documentos soporte, el 

profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones procede a ingresar los Estudios 
Previos a la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – 
SECOP o en su defecto, al no encontrarse habilitada o disponible esta plataforma, el 
profesional del Grupo de Contratos y Adquisiciones elaborará el contrato, atendiendo el 
formato establecido vigente según corresponda, el cual deberá ser gestionado a través 
de la plataforma dispuesta para el caso.  

 
4. Cuando la causal de contratación directa sea diferente a la contratación de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se debe elaborar el Acto Administrativo 
de justificación en el formato AS-F-012 según la causal de contratación directa que 
corresponda para la aprobación y firma del Ordenador del Gasto, formato que será 
suscrito un día antes de la suscripción del contrato.  

 
5. En la Contratación Directa para Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la 

Gestión, se anexará en la plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA – SECOP la documentación aportada con la solicitud y demás formatos 
requeridos; la documentación requerida reposará en el expediente virtual.  

 
Para otro tipo de contratación directa, una vez publicados en el aplicativo los Estudios 
Previos, el abogado responsable invita al (los) oferente (s), el (los) cual(es) deberá 
adjuntar en la plataforma la propuesta de servicios y la documentación que le sea 
requerida.  Lo anterior, sin perjuicio de que la plataforma amplíe para este tipo de 
contratos la posibilidad de darle el mismo manejo que a la contratación de prestación de 
servicios y apoyo a la gestión, caso en el cual se omitirá este paso y se seguirá con los 
establecidos para ello. Una vez sea adjuntada la propuesta de servicios y lo demás 
documentos por el contratista, serán evaluados por el área técnica y el Grupo de Contratos 
y Adquisiciones. En caso de que no se cumpla con lo establecido se rechaza la propuesta 
y se solicita al proponente las correcciones a las que haya lugar.  

 
6. El Profesional responsable elaborará el contrato electrónico, atendiendo el formato AS-F-

006 Anexo Cláusulas Contractuales y enviará al Ordenador del Gasto el contrato para 
aprobación de envío al contratista, el cual podrá rechazarlo o firmarlo.  
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Si el contratista rechaza el contrato se verificarán las observaciones y se enviará 
nuevamente para la firma.  

 
7. Una vez el contratista firme el contrato, el profesional deberá verificar que quien firmó el 

contrato de manera electrónica cuente con las facultades para ello, de no ser así se 
devolverá al contratista, de ser así se enviará para firma al Ordenador del Gasto, quien 
ingresará al portal y rechazará o firmará el contrato de manera electrónica, en caso de 
rechazo el contratista deberá atender la observación que dio objeto al rechazo, y lo enviará 
nuevamente para la firma. 

 
8. Una vez suscrito el contrato a través de la Plataforma SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP, se crea una tarea al Grupo de Presupuesto quien 
procederá a registrar el contrato en el SIIF e ingresará el número del Registro y su 
comprobante escaneado para validar la información, Así mismo, se creará una tarea al 
supervisor del contrato, informando su designación como tal.  

 
9. En caso de requerirse garantías contractuales y una vez el contratista incorporé las pólizas 

en el sistema, se enviarán a través del mismo a la Dirección Administrativa o Dirección 
Territorial correspondiente.  

 
El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras59 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 

 
Si la póliza es rechazada se devuelve al contratista y éste deberá corregirla y subirla 
nuevamente al sistema para aprobación.    

 
Una vez la póliza se encuentre correcta será aprobada por la Dirección Administrativa o 
Dirección Territorial correspondiente.  

 
10. Para los contratos de prestación de servicios se procede a realizar la afiliación a la ARL 

(Administradora de Riesgos Laborales), para lo cual el contratista debe diligenciar el AS-
F-036 carta de afiliación ARL. 

 
11. A través de correo electrónico el profesional que tiene a cargo el proceso, informará al 

supervisor el cumplimiento de los requisitos de ejecución para suscribir el acta de inicio. 
No obstante, es responsabilidad del supervisor la verificación de las fechas de 
cumplimiento de dichos requisitos, antes de la suscripción del acta de inicio 

 
12. El profesional responsable del proceso y el colaborador encargado de la consolidación de 

los expedientes organizan el expediente electrónico al que haya lugar y éste hará entrega 
al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable de la 
base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 

 

9.2.2.12. Procedimiento Memorando de entendimiento.  
 
1. El área solicitante de la contratación, deberá remitir en borrador al Grupo de Contratos y 

 
59 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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Adquisiciones, mediante correo electrónico institucional, el proyecto de memorando de 
entendimiento que se pretende suscribir, para su revisión previa a su formalización.  
 
2. El coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones asignará a un profesional para el 
caso respectivo, quien revisará que las condiciones y/o clausulado se encuentren acordes a las 
normas legales vigentes.  
 
3. En caso de requerir ajustes al proyecto de memorando de entendimiento, se devolverá a 
través de correo electrónico institucional al área solicitante para que validé los mismos.  
 
4. Basados en el memorando de entendimiento enviado por el área completamente ajustado, 
el profesional asignado del Grupo de Contratos y adquisiciones remitirá para la aprobación del 
coordinador del Grupo de Contratos y Adquisiciones y Dirección Administrativa. 
 
5. Una vez surtida la aprobación anterior, el área solicitante gestionará la firma 
correspondiente del participante externo. 

 
6. El área solicitante deberá remitir mediante memorando interno, el documento para firma 
de la entidad.  

 
7. Una vez perfeccionado, el profesional responsable del proceso y el asistencial encargado 
de la consolidación de los expedientes organizan el expediente electrónico al que haya lugar y 
éste hará entrega al Grupo de Gestión Documental de la Entidad. De igual manera, el responsable 
de la base de datos del grupo realizará el correspondiente registro de información. 
 

10. ETAPA CONTRACTUAL.  
 
Esta etapa inicia con la suscripción y perfeccionamiento del contrato. Abarca el cumplimiento de 
los requisitos de ejecución del contrato, su desarrollo hasta su terminación. 
 

10.1. Requisitos de perfeccionamiento del contrato. 
 
El perfeccionamiento del contrato consiste en cumplir con los requisitos exigidos para que el 
contrato tenga plena fuerza jurídica. Por tanto, la omisión de cualquiera de los requisitos previstos 
en las disposiciones legales, salvo excepciones consignadas en las mismas, determina que el 
contrato no nace a la vida jurídica. 
 
El perfeccionamiento del contrato se da cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito, es decir, cuando las partes firmen el respectivo 
contrato. 
 
Cuando el contrato sea producto de un proceso de selección, la SUPERSERVICIOS y los 
adjudicatarios deben suscribir los contratos estatales dentro del término establecido en el pliego 
de condiciones o en los actos administrativos que modifiquen de forma justificada el cronograma. 
Si el contrato no llega a suscribirse dentro de tales plazos, la parte incumplida deberá asumirá 
los perjuicios que llegaren a generarse.  
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Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término que se haya señalado en el pliego, 
la SUPERSERVICIOS podrá reclamar a su favor, en calidad de sanción, el valor del depósito o 
garantía que se hubieren constituido para responder por la seriedad del ofrecimiento. Asimismo, 
la entidad podrá ejercer las acciones legales, ante la jurisdicción contenciosa administrativa, 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 
 
Consecuentemente, si la no suscripción del contrato es responsabilidad del adjudicatario, la 
SUPERSERVICIOS podrá adjudicar el contrato al proponente cuyo ofrecimiento fue calificado en 
segundo lugar, dentro de los quince (15) días siguientes a que la garantía de seriedad de la 
propuesta se haya hecho efectiva, mediante acto administrativo motivado, pero siempre y cuando 
la propuesta de este último sea igualmente favorable para la Entidad. 
 

10.2. Requisitos mínimos para la ejecución del contrato.  
 
Existen dos requisitos mínimos necesarios para que pueda llevarse a cabo la ejecución del 
contrato, que son los siguientes:  
 
Que se haya expedido el respectivo registro presupuestal. 
• Que se haya surtido el trámite de aprobación, de las garantías exigidas para respaldar el 

cumplimiento de las obligaciones cuando aplique. 
 
Debe tenerse en cuenta que no se expedirá el registro presupuestal, cuando se trate de la 
contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, hasta la vigencia respectiva, de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto, pero se deberá contar con la 
constancia de Autorización de Vigencias Futuras, emitida a través del SIIF. 
 
Entonces, una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato, el supervisor del mismo 
podrá suscribir el acta de inicio correspondiente.  
 
En este punto es preciso aclarar que la suscripción del acta de inicio de los contratos no es 
obligatoria, sino en la medida en que haya sido prevista en la minuta de los mismos. Si en el 
contrato se establece la suscripción del acta de inicio, la ejecución del contrato no podrá iniciar 
sin el cumplimiento de este requisito, previo agotamiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 
 
En aquellos casos en que las partes no previeron en el contrato la suscripción del acta de inicio, 
el plazo del mismo contará a partir del cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución 
del contrato, es decir, de la fecha en que se cumplió el último de ellos, cualquiera que sea. 
 
Cuando el contratista omite constituir las garantías que respaldan el cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan del contrato estatal, éste deberá responder ante la 
SUPERSERVICIOS, por los perjuicios derivados de dicha omisión que afectan el normal y 
correcto desarrollo del procedimiento de contratación estatal. En los casos en los que se cuente 
con garantía de seriedad del ofrecimiento, ésta podrá hacerse efectiva en los términos de la ley. 
 
Por ello, con el fin de fomentar una cultura de estricto seguimiento de los requisitos legales para 
la contratación administrativa en la entidad como en los contratistas, la SUPERSERVICIOS debe 
incluir, como cláusula en la minuta del respectivo contrato, que hasta tanto no se verifique el lleno 
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de requisitos  para el perfeccionamiento y para iniciar la ejecución de los contratos estatales no 
se podrá librar el acta de iniciación de ejecución de los contratos, y que tampoco podrá entregarse 
el anticipo que se haya concedido a favor del contratista. 
 
Adicionalmente y cuando aplique, para la ejecución del contrato el contratista deberá acreditar 
que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, Afiliación a Riesgos Laborales ARL, así como los propios del Sena, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 
 

10.3. Modificaciones contractuales. 
 
Las modificaciones de los contratos son variaciones en las condiciones inicialmente pactadas en 
los mismos, las cuales obedecen a las diferentes situaciones que se presentan en su ejecución. 
 
En virtud de tales circunstancias, se podrá efectuar bilateralmente aclaraciones o modificaciones, 
prórrogas y adiciones a las condiciones de modo, tiempo y lugar establecidas en un contrato 
estatal, así como suspensiones y cesiones, siempre que dichas modificaciones se hallen 
debidamente sustentadas por parte del supervisor o interventor del mismo, se preserve el 
equilibrio económico en las relaciones contractuales y se cumpla con las exigencias legales. 
Presupuesto fundamental en tratándose de las modificaciones contractuales es que el contrato 
este vigente. 
 
Igualmente, en virtud de las cláusulas exorbitantes, siguiendo la normativa vigente podrán 
realizarse modificaciones de manera unilateral.  
 

10.4. Aclaración o Modificación. 
 
Durante la ejecución del contrato, se puede observar la necesidad de ajustar algunos términos o 
condiciones, los cuales pueden exigir la inclusión de nuevos contenidos y modificar parte de lo 
pactado, para poder garantizar la adecuada ejecución del contrato y el logro de los objetivos 
propuestos. que deberán estar justificadas por el interventor o supervisor encargado del 
respectivo contrato.  
 
Téngase en cuenta que las modificaciones al valor y al tiempo de ejecución del contrato se 
llamarán para efectos de este manual Adiciones o Prorrogas y serán objeto de un acápite 
específico. 
 
La solicitud de modificación deberá presentarse por el supervisor del contrato al Grupo de 
Contratos y Adquisiciones con la debida anticipación para que éste proyecte y publique la 
modificación resultante.   
 
Las aclaraciones o modificaciones al contrato pueden constituir alteraciones al estado del riesgo 
asegurado, razón por la cual deben ser notificadas a la compañía aseguradora que haya expedido 
las garantías del respectivo contrato, lo que no significa que las pólizas deban ser ajustadas, 
Cabe anotar que la ausencia de dicha notificación puede acarrear la terminación del contrato de 
seguro. 
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Ahora bien, las modificaciones al contrato pueden efectuarse por las partes de mutuo acuerdo o 
de manera unilateral por parte de la Entidad de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de 
la ley 80 de 1993. 
  
En efecto, si durante la ejecución del contrato y existiendo la necesidad manifiesta de evitar la 
paralización o la afectación grave del servicio público que se deba satisfacer con él, fuera 
necesario introducir variaciones en el contrato estatal y previamente las partes no llegan al 
acuerdo respectivo, la SUPERSERVICIOS, en acto administrativo debidamente motivado, lo 
modificará unilateralmente mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o 
servicios. 
  
Toda modificación unilateral que se realice a un contrato estatal tiene estrictos límites que deben 
ser respetados por la entidad contratante. Tales límites son los siguientes: 
  

✓ La modificación a realizarse por la Entidad no es discrecional, ya que debe 
adoptarse solamente cuando dentro de la ejecución de un contrato se presenten 
circunstancias que puedan paralizar o afectar la prestación de un servicio público 
que se deba satisfacer con este instrumento. 

✓ Dicha modificación unilateral sólo puede imponerse una vez se haya agotado la 
etapa previa de negociación de la misma con el contratista, para lograr un acuerdo 
que satisfaga a ambas partes en el contrato. La medida de modificación unilateral 
se impondrá respetando la garantía del debido proceso, mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 

✓ La modificación del respectivo negocio debe preservar la sustancia del contrato 
celebrado, su esencia y la de su objeto, ya que una alteración llevada a tal extremo 
significará, en realidad, la conformación de un contrato diferente no consentido por 
el contratista. 

✓ Al disponerse la modificación de la realidad negocial, la SUPERSERVICIOS 
procurará mantener en todo contrato el equilibrio económico-financiero; quedando, 
por un lado, la obligación de indemnizar al contratista cuando la modificación cause 
ruptura de dicho equilibrio, y de otro, el deber de efectuar los reajustes para evitar 
que sobrevengan beneficios indebidos en detrimento de la Entidad. 

✓ Cuando las modificaciones alteran el valor del contrato en un veinte por ciento (20%) 
o más del valor inicial, el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública permite que el contratista pueda renunciar a la continuación de la ejecución, 
evento en el cual la SUPERSERVICIOS, previa solicitud motivada del contratista, 
deberá liquidar el contrato y adoptar de manera inmediata las medidas que fueren 
necesarias para garantizar la terminación del objeto contractual. 

  
Para efectuar la modificación unilateral, el interventor o supervisor del contrato deberá solicitar 
oportunamente al Grupo de Contratos y Adquisiciones, la elaboración del acto administrativo 
motivado, señalando las razones que originan el cambio, la conveniencia y el beneficio que la 
entidad obtendrá con la misma; e indicar el valor y/o el tiempo a variar, si fuere el caso. 
 

10.5. Adición 
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La adición del contrato estatal60 consiste en el incremento del valor del contrato, mediante la 
modificación de la cláusula de valor del mismo, efectuada por las partes, de común acuerdo, o 
unilateralmente por la entidad estatal, como consecuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:  

✓ Se requiere agregar al contrato prestaciones o condiciones bienes, obras, servicios o 
actividades no previstas inicialmente, y que se requieren para el desarrollo del objeto 
contractual y, en últimas, para el logro de la finalidad perseguida con el contrato. 

✓ Se requiere modificar el valor del contrato (precio global acordado, los precios unitarios, 
honorarios, según la modalidad de remuneración acordada), siempre que dicho ajuste 
tenga un fundamento legal, técnico y económico, como aquellos casos en que se ha 
pactado la actualización o reajuste de valor o de su revisión el acaecimiento de hechos 
sobrevinientes extraordinarios o imprevisibles (teoría de la imprevisión, hecho del príncipe 
etc.), o estos hechos acaecen, sin pacto previo, pero afectan la ecuación financiera del 
contrato.  

 
En estos casos será necesaria la revisión de la matriz de riesgos de la respectiva contratación. 
 
El monto máximo a adicionar no puede superar el 50% del valor inicial en SMMLV. 
 
En el evento de suscribirse una adición, ésta deberá encontrarse plenamente justificada, y las 
pólizas que amparan los contratos deberán ajustarse por el término de las mismas. 
 

El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras61 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 

 

10.6. Prórroga.  
 
Por medio de la prórroga, el plazo de cumplimiento de las obligaciones nacidas del contrato 
estatal se difiere en el tiempo. La SUPERSERVICIOS está en la obligación de controlar el plazo 
y de evaluar la suscripción de una prórroga cuando se haga imposible la terminación en tiempo 
del contrato, una vez se evidencia que con ello se logrará el cometido perseguido con el mismo 
y esta situación no sea imputable a la negligencia del contratista.  
 
El término de la prórroga deberá ser razonable y oportuno para la terminación adecuada del 
contrato. Cuando la prórroga no genera erogaciones por parte de la SUPERSERVICIOS, este 
hecho debe señalarse expresamente en el acuerdo correspondiente. 
 
En ningún caso se podrá prorrogar un contrato que se encuentre vencido o cuando el plazo haya 
sido factor determinante para aceptar la oferta. 
 
En el evento de suscribirse una prórroga, ésta deberá encontrarse plenamente justificada, y las 
pólizas que amparan los contratos deberán ajustarse por el término de las mismas. 
 

 
60 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 11001-03-06-000-2013-00212-00(2148), Concepto del 23 de agosto de 2013, 

M.P. William Zambrano Cetina. 
61 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
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No existen límites para la ampliación del plazo de ejecución de los contratos, pero el término de 
las prórrogas deberá ser razonable y oportuno para la terminación adecuada del contrato, de 
acuerdo con las circunstancias particulares de su ejecución. 
 

El profesional responsable, deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que 
disponga las aseguradoras62 con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia 
de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que ampara los 
contratos estatales. 

 

10.7. Suspensión.  
 
La suspensión de los contratos estatales se enmarca, por regla general, dentro del ejercicio del 
postulado de la autonomía privada, en cuanto sea necesaria para asegurar el cumplimiento de 
los fines de la contratación, y mediando la debida justificación que exige el interés general; pues 
de lo contrario, la suspensión del negocio pactado no será posible63. 
 
Varias causas pueden dar origen a la suspensión del contrato estatal. No siempre la suspensión 
del contrato es un suceso desafortunado; la aparición de circunstancias imputables a la 
administración pública o de hechos externos que impiden la ejecución del contrato, el 
incumplimiento de estrictos deberes de conducta a desarrollarse durante la fase de planeación 
que afectan el cumplimiento de las prestaciones pactadas (licencias, permisos, adquisición de 
terrenos, etc.), o situaciones de fuerza mayor, deben poner a las partes en una actitud reflexiva 
sobre si continuar o no con las labores contratadas antes de adoptar medidas para llevar al 
negocio a la ineficacia jurídica o técnica. 
 
Así las cosas, la suspensión transitoria del contrato estatal debe hacerse de común acuerdo entre 
las partes. Nada obsta para que la SUPERSERVICIOS y el contratista tomen la decisión común 
de suspender el término del contrato mientras se realizan ajustes o se suplen graves deficiencias 
imputables a la entidad contratante 64 o generadas en causas externas a ambas partes. 
 
Los requerimientos puntuales para llevar a cabo una suspensión al contrato se establecen en el 
Manual de Supervisión e Interventoría.   
 

10.8. Cesión  
 
La cesión del contrato estatal se presenta cuando la SUPERSERVICIOS o el contratista como 
cedentes, transfieren a otro, el tercero cesionario, su posición contractual. La cesión de contrato, 
al permitir la sustitución de una de las partes en el contrato que se ejecuta, permite que el tercero 
cesionario adquiera en todo o en parte los derechos y las obligaciones que correspondían como 
efectos del contrato al contratante cedente. La finalidad de la institución de la cesión contractual 
consiste en hacer posible la circulación del interés económico incorporado en el contrato. 
 
La cesión del contrato estatal podrá efectuarse sobre contratos de ejecución sucesiva65, sin que 
medie la aceptación expresa del contratante cedido quien queda como parte original del contrato; 

 
62 Circular Conjunta 001 de 2021 expedida por Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
63 Dávila Vinueza, Luis Guillermo. Régimen Jurídico de la Contratación Estatal. Aproximación Crítica a la Ley 80 de 1.993. Segunda Edición. Editorial 
Legis, Bogotá, 2003, p. 379. 
64 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Exp. No. 8827, Sentencia de 8 de febrero de 1.996, C.P. Jesús María 
Carrillo Ballesteros. 
65 Contrato de ejecución sucesiva es aquel cuyas obligaciones, una vez celebrado el negocio, permanecen en el tiempo, 
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a menos de que en una cláusula del contrato se haya prohibido o limitado dicha sustitución, o de 
que la parte cedida sea la entidad estatal, en cuyo caso debe contarse con la autorización expresa 
por parte de la misma. 
 
De otra parte, la cesión puede celebrarse en los contratos de ejecución instantánea66, si la 
ejecución de las prestaciones aún no se ha agotado, es decir, si no ha sido cumplido el contrato 
en todo o en parte, mediando la aceptación del contratante cedido, diligenciando el formato AS-
F-007. 
 
Los requerimientos puntuales para llevar a cabo una cesión al contrato se establecen en el 
Manual de Supervisión e Interventoría. 
 

10.9. Terminación.  
 
La terminación anticipada de los contratos estatales, antes del vencimiento del plazo de ejecución 
pactado, puede presentarse en los siguientes casos: (i) Por el mutuo acuerdo de las partes en el 
negocio. (ii) Por el ejercicio de la potestad unilateral de la SUPERSERVICIOS para resolver o 
terminar el contrato estatal, de conformidad con los requisitos establecidos en la ley. (iii) En los 
casos en que se declara la caducidad del contrato estatal por parte de la Entidad. 
 
En primer lugar, la terminación anticipada del contrato estatal por mutuo disenso es producto de 
la autonomía de la voluntad de las partes en el negocio, y consiste en la posibilidad de resolver o 
terminar el contrato estatal, mediante acta de terminación anticipada, suscrita entre el 
representante legal de la Entidad y el contratista, cuando surja una intempestiva imposibilidad de 
ejecución, o cuando la ejecución del contrato se hace ruinosa, ante la renuencia a promover el 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato. 
 
Es de anotar que los contratos son ley para las partes67 razón por la cual deben ser cumplidos 
por las mismas en los términos pactados. En tal sentido, la terminación anticipada de un contrato 
debe ser plenamente justificada y no es obligatorio para la SUPERSERVICIOS, acceder a la 
terminación propuesta por sus contratistas, pues prevalece el interés público sobre el particular, 
es decir, que la Entidad debe lograr la satisfacción de la necesidad que se pretendía atender con 
la respectiva contratación. 
 
En otras palabras, se puede afirmar que la terminación anticipada por mutuo acuerdo solamente 
procede cuando no se cause con ello un perjuicio injustificado a la Entidad. Cabe anotar que los 
contratos estatales se celebran para cumplir con los fines institucionales de las entidades 
públicas, por tanto, lo natural y obvio es que culminen en su tiempo con la ejecución total del 
objeto contratado.  
 
Así las cosas, si la Entidad accede a la terminación de un contrato debe señalar, en el documento 
que la justifique, las medidas que adoptará para alcanzar la necesidad que pretendía satisfacer 
con el contrato.  
 

 
ejecutándose, hasta desarrollar a cabalidad el objeto negocial. 
66 Contrato de ejecución instantánea es aquel cuyas obligaciones, una vez celebrado el negocio, se han de ejecutar 

inmediatamente, a menos de que dicho cumplimiento inmediato se haya sometido a plazo o condición. 
67 Artículo 1602 del Código Civil. 
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Corresponderá al supervisor del contrato estudiar esa solicitud de terminación anticipada del 
mismo y avalarla solamente en los casos en que ello no cause perjuicios a la Entidad, situación 
que debe ser expresa en la solicitud de terminación anticipada del contrato a ser radicada para 
su trámite ante el Grupo de Contratos y Adquisiciones de la Entidad. El procedimiento a seguir 
es establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría. 
 
En segundo lugar, la terminación unilateral68 del contrato estatal es la potestad que tiene la 
entidad contratante para decretar la extinción anticipada del contrato estatal con el fin de evitar 
una afectación al interés público, por cuenta de razones sobrevivientes a la celebración del 
contrato que así lo aconsejen. 
 
Esta cláusula deberá incluirse en los contratos estatales que tengan por objeto el ejercicio de una 
actividad que constituya monopolio estatal, la prestación de servicios públicos, la explotación y 
concesión de bienes del Estado, las obras públicas, al igual que todas aquellas excepcionales al 
derecho común y de no hacerlo se entenderán incluidas en los mismos. Sin embargo, en los 
contratos de suministro y prestación de servicios no son obligatorias, pero para aplicarlas habrá 
que pactarlas. 
 
La terminación unilateral del contrato estatal, es claro, no constituye en manera alguna una 
sanción por incumplimiento de obligaciones a cargo del contratista. 
 
La entidad estatal podrá decretar la terminación unilateral de un contrato en los siguientes 
eventos: 

✓ Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación del orden público lo 
imponga. Las exigencias del servicio público, como causal de terminación, se refieren a 
ciertas necesidades de la comunidad que debe satisfacer el Estado y que se ven 
afectadas, directa o indirectamente, con la ejecución del contrato. Por ejemplo, cuando 
con la ejecución de un contrato se interrumpa sustancialmente la prestación de un 
servicio público esencial. 

✓ De otro lado, la alteración del orden público como evento de terminación unilateral implica 
una solución de última ratio frente a las perturbaciones que los grupos subversivos al 
margen de la ley o el crimen organizado generen a la ejecución de los contratos.  

✓ Es de anotar que, si un contrato se termina por razones de orden público o del servicio 
que no sean imputables al contratista, el Estado deberá asumir la responsabilidad de 
pagarle al contratista lo que en cierta forma éste había previsto recibir como utilidad en la 
ejecución del contrato con la SUPERSERVICIOS afectado por tales circunstancias; así 
como los gastos administrativos realizados69. 

✓ Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o por 
disolución de la persona jurídica del contratista. La muerte del contratista genera la 
terminación unilateral del contrato en todos los eventos, incluido aquel en que muere uno 
de los integrantes de un consorcio o de una unión temporal. Lo mismo para el caso de la 
disolución de la persona jurídica del contratista.   

✓ La incapacidad física permanente del contratista genera la terminación unilateral del 
contrato estatal siempre y cuando la incapacidad física permanente impida de 
manera absoluta el cumplimiento de las obligaciones específicamente 
contractuales, cuando ellas dependan de las habilidades físicas del contratista.  

 
68 Artículo 14 numeral 2 de la Ley 80 de 1993. 
69 PINO RICCI, Jorge. Ibídem, p. 353. 
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✓ Por interdicción judicial o declaración de quiebra del contratista. Cuando se decrete 
la interdicción judicial por demencia o disipación del contratista, la Entidad no podrá 
continuar la ejecución del contrato con el curador. 

 
Por el solo hecho del inicio del proceso de reorganización, dentro del actual régimen de 
insolvencia de las empresas, en el que se abandona el concepto de quiebra, no podrá decretarse 
al contratista‐deudor la terminación unilateral de ningún contrato, incluidos los contratos de fiducia 
mercantil y encargos fiduciarios con fines diferentes a los de garantía. La ejecución del contrato 
debe hacerse con sujeción a las normas sobre administración eficiente de negocios del deudor 
en proceso de reestructuración empresarial. 
 
Sin embargo, los incumplimientos de obligaciones contractuales causados con posterioridad al 
inicio del proceso de reorganización o las distintas al incumplimiento de obligaciones objeto de 
dicho trámite, podrán alegarse para exigir su terminación, independientemente de cuándo hayan 
ocurrido dichas causales. 

✓ Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista 
que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato. Se considera que un deudor 
se encuentra en cesación de pagos cuando incumpla el pago por más de noventa (90) 
días de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores, contraídas en 
desarrollo de su actividad, o tenga por lo menos dos (2) demandas de ejecución 
presentadas por dos (2) o más acreedores para el pago de obligaciones. En cualquier 
caso, el valor acumulado de las obligaciones en cuestión deberá representar no menos 
del diez por ciento (10%) del pasivo total a cargo del deudor. 

✓ En los casos en que opera esta causal, de acuerdo con la doctrina, es discutible que 
proceda la indemnización a favor del contratista por la terminación unilateral del contrato, 
pues es la Entidad la que podría verse perjudicada si no adopta la medida de terminación 
unilateral, cuando tales circunstancias permiten presumir, sin lugar a dudas que el 
contratista no está en capacidad de dar cumplimiento a lo pactado.  

✓ Por la existencia de las causales de nulidad absoluta70. Cuando se hayan celebrado 
contratos con personas incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en la Constitución Política o en la ley, cuando se hayan celebrado contratos contra 
expresa prohibición constitucional o legal, o cuando se hayan declarado nulos los actos 
administrativos en que se fundamenten los contratos celebrados, el representante legal 
de la SUPERSERVICIOS deberá dar por terminado el contrato mediante decisión 
administrativa debidamente motivada. Acto seguido, ordenará su liquidación en el estado 
en que se encuentre. La declaratoria de nulidad del contrato estatal debe provenir, por 
supuesto, del juez contencioso administrativo. 

✓ Cuando se haya suscrito el contrato de prestación de servicios sin el lleno de los requisitos 
legales. La terminación procederá inmediatamente se advierta la infracción71. 

 
Dispone el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que en los casos en 
que se termine unilateralmente el contrato por muerte o incapacidad física permanente del 
contratista, por disolución de la persona jurídica del contratista, o por interdicción judicial o 
declaración de quiebra del contratista, la ejecución del contrato podrá continuarse de común 
acuerdo con el garante de la obligación. 
 

 
70 Numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la Ley 80 de 1993. 
71 Ley 190 de 1995, Artículo 5. 
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De todos modos, debe considerarse que el asegurador o el garante, en caso de asumir las 
obligaciones del contratista afectado con la terminación unilateral del contrato, ha de adoptar las 
medidas necesarias para cumplir cabalmente con las exigencias contractuales de la Entidad, 
pues de lo contrario, puede estar sujeto a que se le declare la caducidad. 
 
Dicha terminación unilateral, cuando se estime procedente, habrá de realizarse por la Entidad 
antes del vencimiento del plazo del contrato estatal y a través de acto administrativo debidamente 
motivado, frente al cual procederán los recursos de ley. 
 
La Entidad debe tener en cuenta que la terminación unilateral del contrato estatal, a pesar de no 
ser un procedimiento de carácter sancionatorio para el contratista, como ya se ha señalado, en 
este se deben respetar todos los principios generales aplicables a las actuaciones 
administrativas72. 
 
En tercer lugar, ha de tenerse en cuenta que la declaratoria de caducidad administrativa, como 
máxima sanción aplicable al contratista, es también como forma de terminación anticipada de los 
contratos estatales. 
 

10.10. Restablecimiento de la ecuación financiera del contrato.  
 
En virtud del principio de la ecuación financiera o equilibrio económico del contrato73, se debe 
mantener la equivalencia entre derechos y obligaciones originados al momento de proponer o 
contratar, de suerte que, si tal igualdad se rompe, por causas no imputables al afectado y a la 
mayor brevedad posible, las partes deben adoptar las medidas que permitan restablecer dicha 
ecuación. 
 
En otras palabras, el principio comentado protege el aspecto económico del contrato, frente a 
diferentes eventos que podrían afectarlo, garantizando que la correlación entre prestaciones a 
cargo de las partes, al momento de su celebración, permanezca durante toda su vigencia, de 
modo que cada una obtenga el beneficio pactado, en las condiciones previstas. 
 
Y es que, al momento de suscribir un contrato, las partes estiman los beneficios que les acarreará 
su celebración y los riesgos que asumirán en virtud del mismo, todo lo cual conforma la ecuación 
económica, razón por la cual al momento de analizar el restablecimiento de dicha ecuación es de 
vital importancia analizar no solamente los riesgos que debe asumir cada una de ellas, sino su 
conducta en la ejecución del contrato. 
 
Lo anterior permite inferir que el restablecimiento de la ecuación financiera de un contrato a favor 
del contratista solamente opera cuando se ha producido su rompimiento efectivo, es decir, cuando 
ha habido una afectación de las condiciones inicialmente pactadas por las partes, sin que su 
causa comprometa la responsabilidad del contratista. 
 
Ahora bien, esos factores externos a las partes del negocio que pueden afectar el equilibrio 
económico de un contrato pueden originarse en actos o hechos de la entidad contratante, como 
su incumplimiento o el uso de las facultades excepcionales al derecho común a ella conferidas; 
o por actos de las distintas ramas del poder público como Estado.  

 
72 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Expediente No. 14821, Sentencia de 24 de septiembre de 1998, C.P. 
Ricardo Hoyos Duque. 
73 Ley 80 de 1993, Artículos 5 y 14. 
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Estas situaciones han dado lugar al desarrollo, doctrinario y jurisprudencial, de las siguientes 
teorías: 
 

10.11. Hecho del príncipe.  
 
En virtud de esta teoría se reconoce el derecho del contratista al restablecimiento de la ecuación 
contractual, cuando un acto, hecho u operación de la Entidad o del Estado, a través de cualquiera 
de las ramas del poder, produce el rompimiento de la misma. 
 
Para que surja la obligación de la entidad contratante de restablecer la ecuación contractual a 
favor del contratista se deben cumplir los siguientes presupuestos: (i) La existencia de una medida 
estatal que afecte de manera negativa el contrato; (ii) La naturaleza extraordinaria de la medida; 
(iii) La existencia de un daño antijurídico, es decir, un perjuicio en cabeza del contratista que 
afecte la utilidad esperada por el mismo, en relación con el contrato. (iv) La relación de causalidad 
entre la medida y el perjuicio mencionados.  

10.12. Imprevisión.  
 
En desarrollo de esta teoría se reconoce el derecho del contratista al restablecimiento de la 
ecuación contractual, cuando con posterioridad a la celebración del contrato, el cumplimiento de 
las prestaciones, por parte del mismo se torna excesivamente oneroso, debido a hechos y 
situaciones extraordinarias, imprevisibles y ajenas a las partes. Puede suceder además que se 
trate de una circunstancia preexistente al contrato pero que era desconocida por las partes, sin 
que exista responsabilidad de éstas o hecho previsto, pero cuyos efectos nocivos para el contrato 
sean diferentes a los planeados o superen los mismos tornándose irresistibles. 
 
El restablecimiento de la ecuación contractual por imprevisión, a favor del contratista, solamente 
opera cuando éste demuestra que el hecho ocurrido es externo, extraordinario e imprevisible, es 
decir, que no corresponde al alea anormal del contrato y que además afectó gravemente dicha 
ecuación generando perjuicios. 
 

10.13. Revisión de precios.  
 
En desarrollo de esta teoría se reconoce el derecho del contratista al restablecimiento de la 
ecuación contractual, cuando cambios en la realidad económica, previsibles o no, incrementan el 
precio de los factores que determinan el valor del contrato, siempre que el riesgo de la ocurrencia 
de dichos cambios no haya sido asumido contractualmente por el contratista. 
 
En los eventos en que el contratista solicite el restablecimiento de la ecuación económica del 
contrato, el interventor o supervisor del mismo deberá conceptuar sobre los aspectos técnicos y 
económicos de la reclamación y remitir la información al Ordenador del Gasto, con copia al Grupo 
de Contratos y Adquisiciones se adopten las medidas a que haya lugar. Sin embargo, es de 
precisar que será el ordenador del gasto quien apruebe cualquier reconocimiento al contratista. 
 

10.14. Solución de Controversias Contractuales.  
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Frente a las controversias surgidas en la actividad contractual, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública prevé diferentes alternativas, que permiten a las partes 
resolver sus diferencias de manera ágil, rápida y directa o a través de un Tribunal de 
Arbitramento.  
 
Los mecanismos alternativos de solución de conflictos pueden ser directos (arreglo directo y 
transacción); mediados (conciliación y peritaje técnico); y coactivos (pacto arbitral), definidos así: 

10.15. Arreglo directo.  
 
En aplicación al Principio de Autonomía de la Voluntad y sin la intervención de terceros, las partes 
buscan fórmulas de solución de sus controversias contractuales, las cuales pueden concretarse 
en la suscripción de modificaciones al contrato o actas de acuerdo. 

10.16. Transacción.  
 
Acuerdo de voluntades en virtud del cual las partes terminan extrajudicialmente un litigio o 
precaven uno eventual. 

10.17. Conciliación.  
 
Mecanismo a través del cual las partes de manera directa deciden resolver sus diferencias en 
torno a la ejecución de un contrato, con la colaboración de un tercero llamado conciliador, cuya 
función es procurar el acercamiento de las partes, sin proponer fórmulas de arreglo74. 

10.18. Peritaje técnico.  
 
Concepto que rinde una persona experta en una determinada ciencia, denominada perito, sobre 
un asunto concerniente a la misma, a fin de resolver un conflicto. 

10.19. Pacto arbitral.  
 
Es un negocio jurídico a través del cual las partes someten a arbitraje controversias que surjan 
entre ellas, ya sean presentes o futuras, renunciando a su derecho de acudir a los jueces para 
hacer valer sus pretensiones. En el pacto arbitral las partes deben indicar la naturaleza del laudo 
pues sin nada se pacta al respecto, éste se proferirá en derecho. Este pacto puede realizarse 
mediante una cláusula compromisoria o un compromiso. 
 
Los mecanismos de solución alternativa de conflictos podrán ser acordados por las partes en el 
texto del contrato, en una modificación al mismo o en acta que suscribirán en su oportunidad.  

10.20. Medidas Legales y Contractuales Frente al Incumplimiento del Contratista.  
 
Cuando el contratista no honra sus compromisos, en los términos pactados, la 
SUPERSERVICIOS podrá adoptar una medida legal o contractual, según la gravedad y efectos 
del incumplimiento de que se trate, tales como la imposición de multas o la declaratoria de 
incumplimiento o caducidad, haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria con cargo a la 
garantía del contrato. 
 

10.21. Multas. 

 
74 Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y Ley 1563 de 2012. 
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Con fundamento en la autonomía de la voluntad de las partes y respetando el derecho de defensa 
del contratista y el debido proceso instituido en la Constitución Nacional y en la ley75, la 
SUPERSERVICIOS podrá imponer al contratista las multas y sanciones pactadas en el contrato 
y hacer efectiva la cláusula penal. La cuantía y modalidad de las multas deberán ser expresas, 
precisas, razonables, equitativas y proporcionadas al incumplimiento total o parcial o al 
cumplimiento tardío o defectuoso o a la renuencia del contratista a cumplir, pese a los 
requerimientos de la Superintendencia De Servicios Públicos. 
La multa no reemplaza el cumplimiento de la obligación del contratista, su imposición tiene por 
objeto exhortar al contratista a cumplir o presionarlo para que lo haga. 
 

10.22. Cláusula penal pecuniaria.  
 
En virtud de esta cláusula una de las partes, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se 
sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación 
principal que del negocio se deriva, como estimación anticipada de los perjuicios que por no 
cumplir puedan generarse76. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del contratista, éste deberá 
pagar a la SUPERSERVICIOS, a título de pena, la suma establecida en el contrato, y su valor se 
imputará al pago de los perjuicios causados. La Superintendencia de Servicios Públicos, 
entonces, podrá descontar el valor de la cláusula penal directamente de los saldos que se 
adeuden al contratista, o de la garantía constituida, y si no fuere posible, hará efectivo su cobro 
por vía judicial. 
 

10.23. Caducidad.  
 
La caducidad del contrato es una potestad de que goza la entidad estatal, para dar por terminado 
de manera anticipada un contrato por razones atribuibles únicamente al contratista77. Es decir, es 
la estipulación que faculta a la entidad contratante, por incumplimiento calificado del contratista 
que conduzca a la paralización de la ejecución contractual, a declarar terminado el contrato 
anticipadamente y pasar enseguida a su liquidación en el estado en que se encuentre78. 
 
Dicha potestad, que por ley se entiende incorporada como cláusula en algunos contratos 
estatales, no tiene por finalidad la simple terminación anticipada del contrato estatal, sino por el 
contrario, busca su ejecución. En efecto, la medida está concebida, dentro del Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, para favorecer la continuidad y conclusión 

 
75 Ley 1150 de 2007, artículo 17 y Ley 1474 de 2011, Artículo 86. 
 
76 Artículo 1592 del Código Civil; artículo 17, Ley 1150 de 2007. 
 
77 “La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar 
por terminado un contrato donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de garantizar 
que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del 
contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado”. Corte Constitucional, Sentencia T‐ 569 de 8 de 

octubre de 1.998, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
 
78 “La caducidad es la estipulación en virtud de la cual, si se presenta alguna de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencia que puede conducir a su paralización, la entidad por medio de 
acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre” (artículo 18, Ley 80 de 
1,993). DÁVILA VINUEZA, Luis Guillermo. Ibídem, p. 441; LAMPREA RODRÍGUEZ, Pedro A. ibídem, p. 303‐304. 
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satisfactoria del objeto contractual, por lo que se ha habilitado a las entidades contratantes para 
adoptar, como política extrema, la remoción del contratista y asumir ella misma, o por conducto 
del garante o de otro contratista, la ejecución de las obligaciones incumplidas79. 
 
La declaratoria de caducidad no es obligatoria para la Entidad, aun cuando se configuren los 
presupuestos legales para la procedencia de la misma. Cabe anotar que, si la 
SUPERSERVICIOS decide, en un caso concreto, no declarar la caducidad, adoptará las medidas 
de control e intervención necesarias que garanticen la ejecución del objeto contratado. 
 
En tal sentido, la Superintendencia de Servicios Públicos debe ser especialmente cuidadosa 
cuando, ante situaciones de ostensible incumplimiento o culpa por parte del contratista, considere 
emplear esta medida de última razón. A veces una determinación semejante puede ser más 
perjudicial para el interés público que favorecer la continuidad del negocio con el mismo 
contratista, o la suspensión de la ejecución de las obligaciones, con la correspondiente adopción 
de las modificaciones que se requieran para llevar el desarrollo del objeto negociar a feliz 
término80. 
 
El funcionario designado por la entidad como supervisor y/o el contratista interventor, informará y 
presentará un informe detallado de la situación, con los aspectos técnicos a la dependencia que 
solicitó la contratación y al Ordenador del Gasto, quien solicitará el apoyo financiero y jurídico que 
considere pertinente, para decretar o no la caducidad del contrato celebrado. 
 
Los presupuestos para declarar la caducidad de un contrato son los siguientes: 

✓ Que haya incumplimiento del contratista. La SUPERSERVICIOS deberá comprobar que 
existe incumplimiento por parte del contratista de una o varias de las obligaciones 
derivadas del contrato celebrado. Para el efecto, verificará que, en el escrito contentivo 
del negocio jurídico, y en los informes remitidos por el interventor y/o supervisor del 
contrato, se evidencie el efectivo incumplimiento de una o varias de las obligaciones 
contractuales, términos de tiempo o calidad; y, además, que no haya caso fortuito o fuerza 
mayor acreditados oportunamente por el contratista que lo exculpen de dicho 
incumplimiento. 

✓ Que no exista incumplimiento determinante por parte de la SUPERSERVICIOS. El 
incumplimiento del contratista no debe estar vinculado ni tener relación o causa en 
conductas, acciones u omisiones de la Entidad, ya que, si ésta es responsable en alguna 
manera de tal incumplimiento, no podrá declarar la caducidad. 

✓ Que se presente una afectación grave y directa a la ejecución del contrato. Basta que la 
ejecución del contrato se encuentre en peligro, sin que sea menester que peligre también 
el servicio público que depende del cumplimiento de la prestación a cargo del contratista. 

✓ Que haya amenaza de parálisis. Además del incumplimiento grave de una obligación, se 
exige, dentro de una normalidad razonable, que haya una amenaza de parálisis definitiva 
de la ejecución del contrato, a tal punto de convertirse el contratista en un verdadero 
obstáculo que impide la realización del objeto contratado. 

✓ Las condiciones que fundamentan el incumplimiento no pueden aparecer de súbito. La 
SUPERSERVICIOS ser diligente para vigilar y hacer seguimiento de las circunstancias 
especiales que caracterizan los incumplimientos calificados que dan origen a la 

 
79 Dávila Vinueza, Luis Guillermo. Ibídem, p. 441 
80 Ibídem, p. 442. 
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caducidad, pues no es de recibo que se acepte que éstos se han producido con 
desconocimiento de la Entidad o de la interventoría y/o supervisión del contrato.  

 
Así las cosas, se exige de la Entidad una actitud proactiva en la formulación de requerimientos, 
en la imposición de multas, en la negociación de acuerdos modificatorios, y en el trámite de las 
demás actuaciones administrativas necesarias para la promoción de la ejecución del contrato. 
 
La declaratoria de caducidad se realiza por medio de acto administrativo debidamente motivado, 
que puede ser impugnado por el contratista mediante reposición en sede administrativa o 
demandado mediante el ejercicio de la acción contractual. El plazo para declarar la caducidad es 
el del plazo de ejecución del contrato81. 
 
La SUPERSERVICIOS, debe garantizar al contratista el derecho de defensa dentro de los 
trámites previos a la declaratoria de caducidad, dándole todas las garantías procesales 
fundamentales a que tienen derecho los particulares en las actuaciones administrativas. 
 
En este sentido, como la declaratoria de caducidad obedece a la comprobación de hechos 
objetivos que debe acreditar la entidad contratante, para demostrar el incumplimiento calificado 
del contratista, debe permitírsele a este participar de las visitas, atender a los requerimientos y 
acceder a los informes sobre la vigilancia de la ejecución del contrato y rebatirlos, con el fin de 
darle audiencia dentro de los actuaciones anteriores a la imposición de la mencionada sanción, 
previo un trámite administrativo que garantice el debido proceso. 
 
Debe recordarse que cuando la SUPERSERVICIOS declara la caducidad de un contrato estatal, 
no hay lugar a indemnización para el contratista; quien, a la postre, deberá soportar las sanciones 
e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
Adicionalmente, la declaratoria de caducidad es constitutiva del siniestro de incumplimiento frente 
a la garantía única del contrato estatal suscrita por el contratista a favor de la SUPERSERVICIOS. 
 
Dentro de algunas leyes especiales, existen otros eventos en los cuales la SUPERSERVICIOS 
podrá declarar la caducidad del contrato estatal y son los siguientes: 
 

✓ Constituirán causales de caducidad el hecho de acceder, por parte del contratista a 
peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley, o de tolerar alguna cosa 
invocando amenazas de grupos armados ilegales, colaborar o financiar tales grupos, 
paralizar o disminuir el cumplimiento de las obligaciones por atender instrucciones de 
éstos; entre otros82. 

✓ Cuando en un proceso de responsabilidad fiscal un contratista sea declarado responsable, 
la SUPERSERVICIOS solicitarán a la autoridad administrativa correspondiente que 
declare la caducidad del contrato, siempre que no haya expirado el plazo para su 
ejecución y no se encuentre liquidado. 

 

10.24. Efectividad de las garantías contractuales.  
 
En caso de presentarse algún evento de incumplimiento amparado por las garantías otorgadas 
en virtud del contrato y luego de corroborar que éstas se encuentran vigentes, la 

 
81 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 20 de noviembre de 2008, Expediente 50422-23-31-000-1369-01 (17.031), M.P. Ruth Estella 
Correa. 
82 Artículo 61 ley 610 de 2000. 
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SUPERSERVICIOS procederá a hacerlas efectivas, de modo tal que una vez agotado el debido 
proceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante, 
la SUPERSERVICIOS proferirá acto administrativo correspondiente en el cual, además de la 
imposición de la multa, la declaratoria de caducidad y demás incumplimientos, procederá a hacer 
efectiva la cláusula penal  o a cuantificar el monto de los perjuicios causados y a ordenar su pago 
tanto al contratista como al garante.  
 
En todos los anteriores eventos el acto administrativo constituye, como ya se ha mencionado, el 
siniestro en las garantías otorgadas mediante póliza de seguro. 
 

11. ETAPA POST CONTRACTUAL.  
 
La Etapa Post Contractual es aquella que se inicia una vez finalizado el plazo de ejecución del 
contrato. Esta etapa comprende la realización de actividades como la liquidación del contrato, el 
seguimiento a los bienes, obras y servicios contratados y el cierre del expediente contractual. 
 
11.1. Liquidación de los contratos. 
 
La liquidación del contrato estatal constituye la etapa subsiguiente a la ejecución del mismo. En 
los contratos de tracto sucesivo, de duración o en aquellos en que existan obligaciones cuya 
cuantificación y pago están pendientes al finalizar la ejecución, la liquidación corresponde “al 
balance final o corte definitivo de cuentas de la relación contractual, cuyo propósito fundamental 
es el de determinar quién le debe a quién y cuánto”83. Este balance puede quedar establecido de 
tres formas: Bilateralmente, unilateralmente, o por vía judicial. 
 
La SUPERSERVICIOS deberá cumplir con lo dispuesto en el contrato respecto a la liquidación 
así como a lo consagrado en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 
 
Para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no será 
obligatoria su liquidación salvo cuando esta sea requerida en los estudios previos por el área 
solicitante dada la complejidad del contrato a celebrarse. Cuando al terminar la ejecución de 
dichos contratos se presenten saldos a favor de la entidad por la mera aritmética del contrato, la 
liberación de dichos recursos deberá solicitarse por el supervisor del contrato a través del 
certificado final de ejecución formato AS-F-017, con base en el cual la Dirección Financiera hará 
la liberación correspondiente, excepto cuando sobre el saldo exista algún objeto de discusión 
entre las partes.  
 
Cuando el cumplimiento del objeto del contrato implique la satisfacción de actividades o servicios 
conexos, la SUPERSERVICIOS podrá prever que el contrato se liquide una vez se cumpla con 
la obligación o actividad principal, dejándose la salvedad, en el acta respectiva, sobre las 
actividades u obligaciones pendientes a cargo del contratista hasta un plazo determinado para su 
ejecución y con las garantías a que haya lugar. 
 

11.2. Liquidación por mutuo acuerdo. 
 

 
83 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 4 de diciembre de 2006, Expediente No. 76001‐23‐31‐
000-1994-00507-01(15239), M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Como parte de las estipulaciones contractuales, en los negocios jurídicos que lo requieran, debe 
pactarse el plazo en que, con posteridad a la terminación del contrato, éste será liquidado de 
común acuerdo.  El plazo para efectuar la liquidación se establece en el pliego de condiciones o 
en el contrato correspondiente, pero si no es pactado será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la terminación del mismo, es decir, del vencimiento del plazo de ejecución. 
 
Las partes deberán negociar las divergencias presentadas por los contratistas, y realizarán los 
acuerdos, conciliaciones y transacciones a que haya lugar para poner fin a los conflictos que se 
presenten sobre las prestaciones del contrato, y así poderse declarar a paz y salvo. 
 
En esta etapa las partes también pueden acordar los demás ajustes, revisiones y reconocimientos 
a que haya lugar, así mismo, pueden incluir la existencia de obligaciones pendientes por la 
naturaleza de las mismas, según corresponda.  Este acuerdo se fija en el acta de liquidación, 
formato AS-F-016, en el que los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades sobre la 
liquidación de mutuo acuerdo. 
 

11.3. Liquidación unilateral.  
 
Si durante el término previsto en el contrato para la liquidación bilateral, el contratista, previa 
notificación de la Entidad, no concurre a liquidar el contrato, o concurriendo no se logra acuerdo 
alguno, la SUPERSERVICIOS adelantará la liquidación unilateral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes al vencimiento del término de liquidación bilateral, expidiendo acto administrativo 
motivado en contra del cual procede el recurso de reposición. 
 

11.4. Liquidación por vía jurisdiccional.  
 
Las partes podrán acudir ante el juez contencioso administrativo o al tribunal de arbitramento 
cuando exista pacto arbitral, para que se pronuncie sobre las salvedades dejadas en el acta de 
liquidación de común acuerdo. Igualmente se puede controvertir judicialmente el acto 
administrativo por medio del cual se liquidó unilateralmente el contrato, quedando en principio 
excluida la competencia de un tribunal de arbitramento, en tanto no está facultado para 
pronunciarse sobre la legalidad de los actos administrativos. Todo ello, por supuesto, dentro del 
término de caducidad del medio de control controversias contractuales, que es de dos (2) años.  
 
De la misma forma, y dentro del término del referido término de caducidad, habrá lugar al empleo 
del medio de control comentado para que la liquidación sea realizada por parte del juez, cuando 
no se logró común acuerdo, ni se liquidó unilateralmente el contrato. 

 
11.5. Seguimiento a las actividades posteriores a la liquidación de los contratos. 

 
En la etapa de liquidación de los contratos, el supervisor o interventor del contrato exigirá al 
contratista la ampliación de aquellos amparos de la garantía referidos a obligaciones que deba 
cumplir con posterioridad a la terminación del contrato. 
 
En los contratos en los cuales se hayan estipulado garantías como estabilidad de obra, calidad y 
cumplimiento de los bienes y/o servicios, salarios y prestaciones sociales, la responsabilidad del 
supervisor del contrato cesará una vez vencidos los términos de las garantías estipuladas en el 
contrato. Una vez vencidas las garantías el supervisor dejará constancia de tal situación e 
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informará al Grupo de Contratos y Adquisiciones para que se proceda a realizar el cierre del 
expediente del Proceso de Contratación. 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta que para los contratos que incluyan obligaciones de proveer 
un periodo de soporte y/o garantía, licencia o suscripción, que por su naturaleza exceda el plazo 
de ejecución, estos se podrán liquidar incluyendo en la correspondiente acta de liquidación, las 
obligaciones pendientes por cumplir y la forma en que serán verificadas, conforme lo solicite la 
supervisión o interventoría. 
 
Corresponderá al supervisor o interventor del contrato o en su defecto, a la dependencia 
solicitante de la contratación, verificar que las actividades u obligaciones pendientes se cumplan 
a cabalidad y dejará constancia escrita de dicho cumplimiento en un memorando que será 
remitido al Grupo de Contratos y Adquisiciones para que se realice la respectiva constancia de 
cumplimiento de obligaciones posteriores al acta de liquidación del contrato, de conformidad con 
el formato establecido para ello. 
 
De esta forma, al verificarse el cumplimiento total de las obligaciones, dicho documento deberá 
ser suscrito por el contratista, el supervisor y el ordenador del gasto, y será incluido en el 
expediente contractual. 
 

11.6. Cierre del expediente contractual. 
 
Se realizará el cierre del expediente contractual una vez terminado el contrato, liquidado y 
vencidas las garantías cuando ello aplique.  
 
El supervisor del contrato verificará que en el expediente se encuentran todos los soportes 
técnicos, financieros y jurídicos para la finalización del mismo. 
 
Se deberá dejar constancia del cierre del expediente del proceso de contratación, mediante 
constancia de cierre formato AS-F-054. 
 

12. PUBLICIDAD DE DOCUMENTOS. 
 
Todos los documentos del proceso de contratación, entendido éste como aquél que abarca todas 
las etapas de la contratación, deberán publicarse en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP o la plataforma dispuesta para el caso según corresponda 
junto con los demás documentos que se elaboren y deban ser de conocimiento público dentro de 
los procesos contractuales, conforme a la Ley de transparencia y normatividad vigente. 
 

13. OTRAS DISPOSICIONES. 
 

13.1. Manejo documental.  
 
Para la elaboración de los documentos propios del proceso contractual, las dependencias 
usuarias además de lo establecido en la normativa vigente en materia contractual y en el Proceso 
de Adquisición de Bienes y Servicios, deberán tener en cuenta los lineamientos dados por la 
Grupo de Gestión Documental y Correspondencia. 
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La Gestión Documental es aquella actividad administrativa y técnica tendiente a la planificación, 
manejo y organización de la documentación producida por la SUPERSERVICIOS y recibida de 
las demás entidades y personas naturales o jurídicas, desde su origen hasta su destino final. 
 
De acuerdo a lo anterior y a la necesidad de fijar directrices al interior de la Entidad que permitan 
normalizar, racionalizar la producción y el manejo documental, logrando regularizar el flujo de los 
mismos, se estructuró el Programa de Gestión Documental GD-PG-001, éste se puede consultar 
en el Proceso Gestión Documental, incorporado en SIGME 
 

13.2. Aplicación Sistema Integrado de Gestión y Mejora (SIGME).  
 
La implementación del Sistema Integrado de Gestión y Mejora es responsabilidad de todos los 
colaboradores de la Entidad, con el objeto de lograr el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado. 
 
Es por tal razón que quienes intervienen en el desarrollo de las actividades propias del Proceso 
de Adquisición de Bienes y Servicios, deben dar plena aplicación a los principios propios de dicho 
modelo y garantizar que se establezcan los controles necesarios, dentro de las diferentes etapas 
del proceso, para que las actividades a desarrollar por el futuro contratista se ejecuten conforme 
a lo establecido en el sistema en términos de calidad de productos y servicios de la entidad. De 
igual forma, cuando aplique, se debe incluir dentro de los estudios previos los criterios de 
contratación SIGME descritos en el Anexo 1 del presente manual. 
 
Bajo esta perspectiva el Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios debe adelantarse con 
sujeción estricta a los principios que informan la contratación estatal, procurando la mejora 
continua de los procedimientos que lo integran, a través, entre otros mecanismos de la 
implementación de las acciones preventivas y correctivas que permitan superar los obstáculos 
que se presenten en el desarrollo de dicho proceso. 
 
La incorporación en el Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios de la SUPERSERVICIOS 
de las buenas prácticas de la contratación estatal y la gestión transparente del mismo, constituyen 
lineamientos fundamentales para todos aquellos que participen en el desarrollo de las actividades 
propias de este proceso. 
 
Se resaltan los siguientes sistemas de gestión que se relacionan de manera trasversal con el 
proceso de Adquisición de bienes y servicios:  
 

13.3. Sistema de Gestión Ambiental.  
 
La SUPERSERVICIOS encaminada a las compras públicas sostenibles, de manera gradual 
realiza la implementación de cláusulas ambientales que garanticen el cumplimiento de las metas 
establecidas de acuerdo al Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 12 Consumo y producción 
Sostenible, por lo que la entidad está comprometida con  la adquisición de bienes y servicios que 
cumplan con estándares mínimos ambientales sobre manejo de residuos, uso de materiales 
reciclables con especificaciones técnicas, brindados por los oferentes y contratistas.  
Al interior de la SUPERSERVICIOS se han fijado políticas dirigidas a colaboradores que tienden 
al cambio de hábitos de consumo, enfatizando en la racionalidad del gasto, uso sostenible de 
recursos naturales y el reciclaje por medio de diferentes programas, planes e indicadores 
pertenecientes al Sistema de Gestión Ambiental, buscando un: 
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Uso sostenible de  

 
✓ Energía. 
✓ Uso sostenible de agua. 
✓ Ahorro de materias primas.  
✓ Menor impacto en los ecosistemas y sus recursos naturales.  

 
De igual manera, se asegura que los procesos contratados externamente estén controlados y así 
asegurar que los requisitos ambientales se cumplan de acuerdo a las características y 
necesidades del proceso contractual. 
 

13.4. Seguridad y salud en el trabajo.  
 
Como entidad contratante, la SUPERSERVICIOS deberá asegurarse de que sus contratistas, 
cumplan con las normas del SG-SST.  Por ello se establecerá en los contratos que se debe 
cumplir las disposiciones en materia de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo 
establecidas en la normativa nacional vigente y en la normativa interna de la entidad. 
Como requerimientos generales de este sistema en relación con la responsabilidad de la 
SUPERSERVICIOS, se tendrán en cuenta los siguientes: 
  

• Obligación del contratista de informar acerca de los accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales que se puedan generar durante el plazo de ejecución del contrato, al igual que 
de los riesgos que se detecten. 

• Verificar, antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de la obligación de 
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, considerando la rotación del personal 
por parte de los proveedores, contratistas de conformidad con la normativa vigente. 

• Verificar, durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato, el cumplimiento de 
la normativa aplicable a dicho objeto en seguridad y salud el trabajo por parte de los 
proveedores y servidores públicos de la entidad. 

• Identificar los peligros, evaluar los riesgos y establecer los respectivos controles de cada 
una de las actividades que desarrollará el contratista durante la vigencia del contrato 

• Suministrar los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada, para lo cual asumirá su adquisición y costo. 

• Disponer de un coordinador permanente por parte del proveedor para la ejecución de 
actividades consideradas como de alto riesgo. 

• El proveedor y/o contratista deberá tener un representante de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que garantice el cumplimiento normativo en esta materia. Participación de los 
proveedores y contratistas en las actividades de simulacros y evacuación que realice la 
Superservicios. 

• Cuando el proveedor o contratista cuente con más de 5 personas en las instalaciones de 
la entidad, deberá contar con un personal propio que pueda atender un evento o situación 
de emergencia y deberá estar articulada con la brigada de emergencia.  

  

13.5. Seguridad de la información.  
  
La SUPERSERVICIOS deberá asegurarse que sus proveedores y contratistas, cumplan con la 
normativa nacional y documentación interna relacionada con la Seguridad de la Información y la 
Protección de los datos personales. 
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De acuerdo con lo anterior, todos los actores del Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios 
deben dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Privacidad de la Información (SIGESPI), y las acciones relacionadas con la Gestión de Riesgos 
que sean de su competencia. 
 
Como requerimientos generales de este sistema en relación con la responsabilidad de la 
SUPERSERVICIOS, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos del proceso contractual: 
  

✓ El compromiso de confidencialidad. 
✓ El compromiso de responsabilidad en el tratamiento de los datos personales. 
✓ La autorización para el tratamiento de datos personales, según el formato establecido por 

la entidad para contratistas y proveedores. 
✓ Alcance y derechos relativos al desarrollo de software (cuando aplique). 
✓ Derechos de autor (cuando aplique). 
✓ En las Direcciones Territoriales todas las actividades las lleva a cabo la persona asignada 

por el Director Territorial. La aprobación y firma de los documentos es responsabilidad del 
Director Territorial.  

✓ Para los procesos contractuales que por su cuantía puedan ser gestionados por las 
Direcciones Territoriales, el responsable del proceso es el Director Territorial, quien podrá 
apoyarse en personal de la Dirección para adelantar algunas actividades.  

✓ Frente a la obligación de rendir el informe de gestión contractual de que trata el artículo 
octavo de la resolución 7350 de 2013 de expedida por la Contraloría General de la 
República, la misma deberá ser realizada por el Grupo de Contratos y Adquisiciones para 
los periodos definidos en el numeral segundo del artículo 16 de dicha resolución, y en 
cumplimiento estricto de los plazos establecidos en el numeral segundo del artículo 17 del 
mencionado acto administrativo, es decir entre el undécimo (11) y el quinceavo (15) día 
hábil del mes inmediatamente siguiente del trámite a rendir, así como 2013 y la Resolución 
0033 de 2019, de que trata en Artículo Primero de Modificar la Resolución  7350 de 2013  , 
los cuales quedarán así: "ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. PERÍODO. Es el lapso de tiempo 
dentro del cual se general información que debe rendirse, así: (...) 2. La modalidad del 
Informe de Gestión Contractual tendrá una periodicidad mensual, a partir del 10 de 
septiembre del 2019; 3. La modalidad de Regalías tendrá dos informes, el "Informe de 
Ingresos y Gastos con recursos de Regalías" con periodicidad mensual y el "Informe de 
Gestión Contractual de las Entidades del Nivel Nacional y Territorial con Recursos de 
Regalías" con periodicidad mensual a partir del 10 de septiembre del 2019. 

✓ Frente a la obligación de rendir informe de Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas 
de que trata la circular 2020EE0096013 expedida por la Contraloría General de la 
República, la misma deberá ser realizada por el Grupo de Contratos y Adquisiciones para 
los periodos definidos por esta, En virtud de lo anterior, mediante la Resolución No. REG-
ORD-042-2020 del 25 de agosto de 2020, "Por la cual se reglamenta la rendición 
electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan los sujetos de 
vigilancia y control fiscal a la Contraloría General de la República a través del Sistema de 
Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra Información “SIRECI", se estableció 
que la información concerniente al Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas se 
rendiría a través del SIRECI, conforme al Capítulo II "Información de Obras Inconclusas" 
del Título III Rendición de Otra Información. 

✓ Cuando aplique, se debe incluir dentro de los estudios previos los criterios de contratación 
SIGME descritos en el Anexo 1 del presente manual. 
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✓ El presente manual rige a partir de su publicación y podrá ser reformado, modificado o 
sustituido en su integridad por el Responsable del Proceso de Adquisición de Bienes y 
Servicios, en especial cuando se produzcan cambios normativos o para incorporar las 
buenas prácticas de la contratación, previa socialización de la medida en el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño - Equipo de Trabajo Temático Compras y 
Contratación Pública. 

 
14. ANEXOS 

 
14.1 CRITERIOS DE CONTRATACIÓN SIGME 
 
Considerando los principales bienes y servicios que adquiere la entidad de forma regular y con el 
objeto de que sean incluidos en el proceso de selección y contratación, se presentan a 
continuación los siguientes criterios los cuales deben tenerse en cuenta, para todos los casos 
excepto cuando se adelanten procesos por medio de Colombia Compra Eficiente, es decir 
Acuerdos Marco de Precios y compras por grandes superficies, en tanto ya existen formatos tipo 
que contienen las cláusulas respectivas. 
 
Servicio de fotocopiado y/o mantenimiento preventivo y correctivo de fotocopiadoras e 
impresoras 

 
En el ejercicio de la actividad del servicio de fotocopiado e impresiones, se usan insumos que 
son reciclables como el papel, que requieren a su vez ser producidos con características que 
minimicen impactos ambientales negativos, por otra parte, también se generan residuos 
peligrosos como el tóner, los cuales deben ser dispuestos de una manera adecuada con gestores 
autorizados. Por lo cual, es necesario tomar medidas para crear conciencia en los operadores del 
servicio y en sus usuarios.   
 
Criterios de selección 
 
A. La(s) fotocopiadora(s) e impresora (s) deben contar con la opción de fotocopiado e 
impresión por ambas caras.  
B. La(s) fotocopiadora(s) e impresora (s) deben contar con norma técnica de bajo consumo 
energético (Ejemplo: Energy star o su equivalente o cualquier otra como la unión europea, ángel 
azul, TCO 1999, TCO 2003, Cisne Nóntico, entre otros), o en su defecto demostrarlo con la ficha 
técnica del producto. 
C. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tiramiento, Disposición final y/o las que apliquen). Adicional a ello deberá 
presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin.  
D. Para las actividades de fotocopiado e impresión se deben emplear productos de papel 
que sean fabricados con: residuos agroindustriales, papel reciclado, o madera proveniente de 
fuentes forestales sostenibles, preferiblemente que cumplan con los criterios ambientales de sello 
Ambiental Colombiano, de acuerdo a la NTC 6019:2015. 
E. La(s) fotocopiadora(s) e impresora (s) deben contar con funciones de seguridad que 
permitan adoptar y gestionar medidas de protección frente a la información que se va a imprimir, 
así como frente al documento físico que se está reproduciendo (Ejemplo: Sistemas de detección 
de intrusión, validación de integridad del BIOS de la impresora y autenticación de usuarios, entre 
otras.) 
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F. La(s) fotocopiadora(s) e impresora(s) deben soportar el protocolo de comunicación como 
mínimo IPv6, lo cual puede ser corroborado en la ficha técnica de los equipos.  
G. Contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, 
de acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal 
como un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 

Obligaciones del contratista 
 
A. Capacitar a sus operarios en el manejo correcto y disposición adecuada de los residuos 
sólidos, especialmente los categorizados como RESPEL y RAEE´s, de acuerdo con las directrices 
dadas en el Programa de manejo de Residuos Sólidos de la Superservicios.  
B. Garantizar el manejo, recolección, transporte, tratamiento y/o disposición de los residuos 
peligrosos producto del uso y del mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas de 
fotocopiado e impresoras, por medio de la entrega de las respectivas certificaciones de las 
empresas autorizadas por la autoridad ambiental para dichos procesos (anexo a la factura o 
cuenta de cobro, si aplica).  
C. Asegurar que los envases de los productos (tóner) estén identificados con el nombre del 
producto y un símbolo o pictograma que indique sus características de peligrosidad. 
D. Contar con el protocolo de atención ante posibles emergencias por ruptura de tóner u 
otras a las que haya lugar. 
E. Entregar a los operarios los Elementos de Protección Personal EPP, requeridos para el 
ejercicio de las funciones de mantenimiento de las fotocopiadoras, como gafas, mascarillas con 
filtros, guantes, entre otros.  
F. Realizar el mantenimiento en zonas alejadas de los puestos de trabajo de los Servidores 
Públicos y con circulación de aire, con la finalidad de no afectar la salud de los servidores y el 
personal encargado del mantenimiento. 
G. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, que 
indique las características de peligrosidad. 
H. Garantizar que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
I. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
J. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato. 
K. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
 
Suministro de materiales de oficina 
 
El uso de este tipo de elementos presenta aspectos como la generación de residuos y el consumo 
de recursos naturales en su fabricación, por lo que pueden generar impactos negativos al medio 
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ambiente. Por lo tanto, es importante que se maneje los productos con sellos verdes o materiales 
ecológicos que permita contribuir a no deteriorar nuestro ambiente. 
Para esto es importante determinar económica y ambientalmente qué productos son los más 
convenientes para adquirir, puesto que ello no puede sesgar el mercado o no obstruir uno de los 
principios de la contratación pública, como lo es la selección objetiva. 
 
Criterios de selección 
 
A. De manera preferente serán adquiridos insumos de papelería tales como: blocks de notas, 
cuadernos, carpetas de cartón, sobres de manila y demás elementos fabricados en papel, 
fabricados con papel reciclado, residuos agroindustriales, o madera proveniente de fuentes 
forestales sostenibles, que cumplan con los criterios ambientales de sello Ambiental Colombiano, 
de acuerdo con la NTC 6019:2015. 
B. De preferencia el papel debe ser libre de polvillo, resistente a altas temperaturas para el 
proceso de fotocopiado por dos caras, ecológico, fabricado a partir de fibras naturales, de alta 
blancura, y blanqueado sin cloro. Debe poseer el sello de fabricado con cultivos ecológicos (eco 
etiqueta).  
C. De preferencia los marcadores y resaltadores deben tener la opción de ser recargados 
varias veces. 
D. De preferencia Los pegamentos y cintas deben ser a base acuosa. 
E. De manera preferente serán adquiridos los productos que estén certificados como 
productos que protegen el medio ambiente o que cuenten con sellos verdes. 
F. De manera preferente las impresoras y las tintas del tóner deberán ser disolventes suaves 
(biodegradables, base agua o base aceite vegetal) y carecer de productos químicos dañinos 
como el metil etil cetona y ciclohexano. 
G. De manera preferente en los casos en que no se afecte la calidad del producto, el 
empaque usado para embalar el papel debe provenir de: residuos agroindustriales, fibras 
recicladas, madera proveniente de fuentes sostenibles. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Los elementos a entregar por el contratista no podrán contener sustancias nocivas para 
la salud ni para el ambiente en general.  
B. Garantizar que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
C. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
D. -Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
 

Suministro de tóner para impresoras 
 
El tóner contiene diversos compuestos potencialmente cancerígenos, en la actualidad la 
tendencia ha sido la de modificar dichos compuestos bajando su nivel de riesgo. Con las 
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diferencias propias de cada fabricante, las tintas en polvo (tóner) para estos aparatos están 
compuestas fundamentalmente por un 85% de un polímero (resina plástica), aglutinante de bajo 
punto de fusión; Alrededor de un 10% de negro de carbono o negro de humo, para dotar a la tinta 
del color negro; aproximadamente un 5% de un agente de control de carga, que interviene en el 
proceso electrostático de reproducción; el diámetro de las partículas de tóner está comprendido, 
como promedio, entre 10 y 20 micras y presenta unas características irritantes por lo que pueden 
provocar.  
 
Si no se tienen las debidas precauciones para la manipulación del tóner se podrán generar 
alteraciones de las vías respiratorias, irritaciones en la piel y ojos e incluso dolores de cabeza, 
razón por la cual se deben solicitar estos elementos con un bajo impacto tanto ambiental como 
en salud. 
       
       
Criterios de selección 

       
A. De manera preferente el contratista deberá tener un programa posconsumo para realizar 
una correcta disposición final y/o aprovechamiento del tóner. 
B. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello 
deberá presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Entregar la hoja de seguridad de cada referencia de tóner, durante los cinco días 
siguientes a la suscripción del acta de inicio, donde se indiquen cuáles son los compuestos y 
verificar como están catalogados respecto a sus efectos sobre las personas. 
B. Propender de manera preferente que las tintas del tóner deban ser disolventes suaves 
(biodegradables, base agua o base aceite vegetal) y carecer de productos químicos dañinos 
como el metil etil cetona y ciclohexano. 
C. El contratista debe asegurar que los envases de los productos estén identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma que indique sus características de peligrosidad. 
D. Garantizar que los recipientes que contienen los tóneres deban estar cerrados, sin que se 
desprendan partículas de su contenido teniendo la máxima precaución en su manipulación. 
E. En caso tal de presentarse una emergencia por ruptura de tóner el contratista debe contar 
con el protocolo de atención respectivo. 
F. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente 
G. tóneres vacíos, hacer entrega a la Entidad de los certificados de disposición final del tóner, 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a la entrega de los residuos, sin embargo, deben ser aportados a 
la entidad y verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
H. Entregar las licencias ambientales de los gestores que realicen la disposición final del 
tóner. 
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I. Garantizar que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
 

Mantenimiento de vehículos 
        
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, posee un parque automotor el cual es 
utilizado para el desarrollo de las actividades propias de la entidad. Por su diaria movilización, los 
vehículos pueden presentar desgaste y agotamiento de sus partes, lo que amerita la prestación 
de un continuo y rápido servicio de mantenimiento preventivo y correctivo que garantice la 
correcta prestación del servicio a las diferentes dependencias a las cuales se encuentran 
adscritos. 
 
Durante el mantenimiento de los vehículos, se presentan diferentes impactos ambientales, 
principalmente vertimiento de efluentes con contenido de grasas, aceites y sólidos generados del 
lavado de vehículos, la generación residuos peligrosos como aceites usados, baterías, y residuos 
especiales como llantas, repuestos usados, entre otros. 
 
Por lo anterior, es necesario para la Entidad contar con un centro de servicio especializado que 
reúna las condiciones necesarias para la prestación de un adecuado servicio de mantenimiento 
tanto preventivo como correctivo y a la vez cuente con el suministro de repuestos, personal idóneo 
y los elementos necesarios para el ejercicio de la actividad; así como los permisos y 
autorizaciones de la autoridad ambiental para el manejo de los residuos especiales y peligrosos 
que se generan del mantenimiento de los vehículos.  
 
Criterios de selección       
 
A. Los proponentes deberán presentar con la oferta, el registro ante el IDEAM como 
generador de residuos peligrosos cuando genere más de 10 Kg mes (cuando aplique), en caso 
contrario, deberán entregar una certificación del Representante Legal, aclarando que no generan 
más de 10 Kg de residuos peligrosos al mes. 
B. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello 
deberá presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
C. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certifica tanto el Representante Legal como un 
profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Cumplir con las condiciones de almacenamiento temporal de residuos peligrosos (aceites 
usados, baterías, elementos y/o envases impregnados con aceites usados), establecidas por la 
autoridad ambiental. 
B. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
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C. Garantizar que se cuenta con un protocolo de atención a emergencias en caso tal que se 
presente un derrame de sustancias químicas u otras a las que haya lugar. 
D. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
E. -Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
F. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
G. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
H. -Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
 
Mantenimiento aire acondicionado 
 
El mantenimiento de los equipos de refrigeración y aire acondicionado es responsable de cerca 
del 80% del consumo actual de Sustancias Agotadoras de la capa de Ozono (SAO), del cual una 
fracción significativa es injustificada y resultado de la aplicación de malas prácticas y desperdicio 
en el uso de refrigerantes, además de la ausencia de mecanismos eficaces que permitan su 
recuperación y reciclaje. 
 
Criterios de selección        
 
A. El proponente deberá presentar el certificado de la calibración de equipos utilizados para 
el mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
B. El proponente presentará con la propuesta un programa de prevención contra caídas. 
C. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello 
deberá presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
D. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
E. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
F. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
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G. Garantizar que las personas que realicen la labor, cuenten con los elementos de 
protección personal apropiados a esta actividad. 
H. Contar con un Programa de prevención contra caídas y plan de rescate, cuando el servicio 
a realizar supere los 1.5 metros. 
I. Suministrar los Permisos de trabajo y ATS firmados a diario por el coordinador de alturas 
que asigna el proveedor. 
J. Suministrar las fichas técnicas de los EPP y las inspecciones diarias a los mismos; 
realizada por el coordinador de alturas asignado por el proveedor. 
K. Si se utilizan escaleras o andamios para ejecutar la actividad; se debe solicitar la ficha 
técnica y el certificado de calidad de estos elementos.  
L. Suministrar los certificados de escolaridad de acuerdo a la competencia de cada persona. 
M. Si en la actividad a realizar requiere el uso de alguna sustancia química; se debe solicitar 
la hoja de seguridad del producto. 
N. Presentar el concepto médico para desempeñar el trabajo en alturas, no inferior a un año, 
sin el documento no puede iniciar labores. 
O. Presentar el certificado de trabajo en alturas vigente de sus trabajadores para la ejecución 
del contrato. 
P. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Propender de manera preferente el empleo de refrigerantes naturales, tales como R-507 
y R-410. No deben ser utilizados refrigerantes R-12 y R-22, solo en caso de que se cuente con 
recuperador de gas refrigerante y se entreguen los certificados correspondientes 
B. Utilizar elementos de limpieza para el mantenimiento de aire acondicionado 
biodegradables, demostrando estas características con las fichas de cada producto, situación de 
la cual quedará constancia en los certificados de ejecución suscritos por el supervisor del 
contrato. 
C. Garantizar que se cuenta con un protocolo de atención a emergencias en caso tal que se 
presente un derrame de sustancias químicas u otras a las que haya lugar. 
D. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a la entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
E. Garantizar la calibración de equipos utilizados en el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo, para lo cual el supervisor del contrato verificará de manera previa al mantenimiento 
los certificados de calibración correspondientes y dejará constancia de ello en el certificado de 
ejecución del contrato. 
F. Presentar el concepto médico para desempeñar el trabajo en alturas, no inferior a un año. 
G. Presentar el certificado de trabajo en alturas vigente de sus trabajadores para la ejecución 
del contrato.  
H. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
I. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
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Fumigación y control vectorial 
      
Las actividades de fumigación generan residuos como envases de insecticidas que deben ser 
dispuestos de manera correcta, de forma tal que no ocasionen daños a la salud humana y el 
ambiente. Razón por la cual, las empresas dedicadas a brindar este tipo de servicio deben contar 
con planes o protocolos de manejos de residuos convencionales y peligrosos, que establezcan 
las acciones a emprender para realizar una adecuada gestión de estos, minimizando y previendo 
impactos ambientales negativos. 
 
 
Criterios de selección       
 
A. El oferente debe contar con un procedimiento de manejo y aplicación que describa los 
pasos a seguir para que los plaguicidas se utilicen de tal modo que se minimice el riesgo para los 
seres vivos y el medio ambiente, el cual debe presentarse como anexo a la propuesta. 
B. Contar con el concepto sanitario favorable por parte de la Secretaría de Salud o entidad 
correspondiente, de ser exigido por la autoridad correspondiente en la ciudad donde se ubica el 
proponente o donde se realizarán las labores a ejecutar. 
C. Contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, 
de acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certifica tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
D. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello 
deberá presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Entregar la hoja de seguridad de los productos químicos que utilizará para el servicio de 
fumigación, durante los cinco días siguientes a la suscripción del acta de inicio.   
B. Entregar la ficha técnica de los productos químicos que utilizará para el servicio de 
fumigación, durante los cinco días siguientes a la suscripción del acta de inicio.   
C. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
D. Asegurar que los envases de los productos estén identificados con el nombre del producto 
y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado que indique sus características 
de peligrosidad. 
E. Garantizar la atención a una posible emergencia ambiental por derrame de productos 
químicos u otros a los que haya lugar. 
F. Suministrar y utilizar los químicos necesarios que no afecten la salud de los funcionarios 
y colaboradores, de alta confiabilidad, calidad, y seguridad que garanticen los efectos requeridos, 
garantizando un adecuado cubrimiento de las áreas a tratar, así mismo, deben ser 
biodegradables de acuerdo con la toxicidad (No. I y II) aprobados por el ministerio de Salud y 
Protección Social, para ello debe demostrar que los productos insecticidas son biodegradables o 
de baja toxicidad a través de las hojas de seguridad. 
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G. Garantizar que las personas que realicen la labor de fumigación cuenten con los 
elementos de protección personal apropiados a esta actividad. 
H. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
I. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
J. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
K. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
L. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
 
NOTA: Si la actividad de fumigación y control vectorial es ejecutada en virtud de acuerdo marco 
de precios, los siguientes documentos se deberán solicitar: procedimiento de manejo y aplicación 
de los plaguicidas, concepto sanitario favorable por parte de la Secretaría de Salud de la ciudad 
donde se ubica las sedes de la Entidad, hojas de seguridad de productos que utilizará para el 
servicio y certificado de disposición final de los RESPEL generados durante el servicio, deberán 
ser anexados del certificado de ejecución correspondiente. 
 
Prestación del servicio de aseo y cafetería 
     
El ejercicio de las actividades que implican el contrato de aseo y cafetería es considerado de 
suma importancia, puesto que en este se utilizan insumos como implementos de cafetería, los 
cuales generan impactos ambientales negativos, no solo por la generación de residuos sino 
también por el uso de sustancias de carácter peligroso que deben cumplir con medidas de manejo 
y almacenamiento adecuado. 
 
Así mismo, es importante que el personal asignado conozca el manejo de los residuos generados 
en las instalaciones, así como diferentes prácticas ambientales que permitan trabajar en conjunto 
para mantener un buen desempeño ambiental, por lo que se hace necesaria la determinación de 
una serie de obligaciones tanto para el supervisor del contrato en la verificación de uso de 
insumos, como para el contratista en la prestación del objeto contractual. 
 
Criterios de selección       
      
A. De preferencia, el oferente debe usar detergentes con concentraciones de fósforo y de 
tenso-activos iguales o inferiores a los parámetros establecidos en la Resolución 0689 de 2016 y 
NTC 5131.  
B. Contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, 
de acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal 
como un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
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Obligaciones del contratista 
 
A. Propender de manera preferente, el uso de elementos o insumos biodegradables o de 
bajo impacto ambiental y el no uso de plásticos de un solo uso. (vasos de cartón, los productos 
de papel, como servilletas, toallas de manos, entre otros deben ser fabricados con residuos 
agroindustriales, papel reciclado, o madera proveniente de fuentes forestales sostenibles).  
B. Contar con un programa pos-consumo para realizar una correcta disposición final y/o 
aprovechamiento de los envases que contienen las sustancias químicas, entregar el certificado 
otorgado por el Gestor Ambiental a la Superservicios. 
C. Entregar las fichas y hojas de seguridad de los productos para constatar el porcentaje de 
bio-degradabilidad y la composición de estos, la cual será anexado al certificado de cumplimiento 
respectivo.   
D. Presentar soporte de la capacitación del personal del prestador del servicio en temas 
como: manejo, disposición, recuperación y almacenamiento de residuos sólidos (Convencionales 
y peligrosos) para que se anexe al certificado de cumplimiento respectivo. 
E. Presentar soporte de capacitación brindado al personal sobre manejo y atención de 
emergencias ambientales por derrame de químicos u otros a los que haya lugar. 
F. Garantizar que las bolsas utilizadas para el manejo de los residuos sólidos sean de 
plástico 80% reciclado o bien contener componentes que permitan su biodegradabilidad. Las 
bolsas deben ser de colores, gris, blanca, negra y verde para puntos ecológicos, y rojas marcadas 
para peligrosos. Para verificar los componentes de la bolsa se debe presentar fichas de los 
productos, para que se anexe al certificado de cumplimiento respectivo.  
G. Realizar los exámenes de frotis de garganta y uñas, además del curso de manipulación 
de alimentos para garantizar la inocuidad de los alimentos en su manejo y entregar copias de 
estos a la Superservicios, por lo menos una vez al año. 
H. Entregar las hojas de seguridad en español de los productos químicos contemplando el 
pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, con rotulado igual al de los envases, y 
publicarlas en todos los lugares donde se almacenen los productos químicos utilizados en la labor 
de aseo. 
I. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
J. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
K. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
L. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
M. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
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N. Garantizar que las personas que realicen la labor cuenten con los elementos de protección 
personal apropiados a esta actividad. 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo de extintores 
 
La Superservicios, cuenta con extintores portátiles de diferentes capacidades y diferentes 
agentes, estos son utilizados para atender conatos de incendios, por lo que una vez descargados 
se debe realizar su recarga para el uso de nuevas emergencias, así como un adecuado 
mantenimiento en el cambio de partes que se requiera; sí los extintores no se utilizan o descargan, 
igualmente se debe realizar el cambio del agente extintor el cual posee un tiempo de garantía y 
vida útil de un año. 
 
Criterios de selección       
       
A. El proponente debe anexar a su propuesta las fichas técnicas y hojas de seguridad de los 
agentes a emplear. En caso de que por consideraciones técnicas no se puedan tener, se deberá 
enviar una declaración firmada justificando las razones, la cual esté debidamente sustentada, de 
manera que se asegure que los químicos empleados en la carga de los extintores de la entidad 
no contengan hidrobromo fluorocarburos de metano, de etano o del propano, o solkaflam, por 
tratarse de sustancias agotadoras de la capa de Ozono. 
B. El proponente deberá presentar el certificado de la calibración de equipos utilizados para 
el mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
C. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y demás que apliquen). Adicional a ello deberá 
presentar copia del convenio y/o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
D. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Cumplir con la normativa relacionada con la disposición final del agente extintor.  
B. Asegurar que los compuestos del agente extintor sean biodegradables, sin toxicidad y 
respetuosos con el medio ambiente. 
C. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, que 
indique las características de peligrosidad. 
D. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante el mantenimiento de los extintores, aclarando que los certificados de 
disposición final de residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados 
a la entidad y verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
E. Garantizar que las personas que realicen la labor cuenten con los elementos de protección 
personal apropiados a esta actividad. 
F. Garantizar la calibración de equipos utilizados en el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo, para lo cual el supervisor del contrato verificará de manera previa al mantenimiento 
los certificados de calibración correspondientes y dejará constancia de ello en el certificado de 
ejecución del contrato. 
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G. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
H. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
I. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada a los temas Ambientales, de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en la entidad 
para todos los contratistas. 
J. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
K. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
 
Mantenimiento plantas eléctricas 
 
El mantenimiento de plantas eléctricas genera en su proceso residuos sólidos y líquidos que 
requieren de una disposición especial, pues deben ser entregados a gestores acreditados por la 
autoridad ambiental, por lo cual es indispensable que se incluyan criterios que permitan al 
contratista ser responsable del almacenamiento, manipulación y entrega a gestores ambientales 
autorizados para el tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos peligrosos y la 
seguridad de sus empleados.   

 
Criterios de selección       
 
A. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y demás que apliquen). Adicional a ello deberá 
presentar copia del convenio o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
B. El proponente deberá presentar el trámite de acopiador primario de aceite usado y el 
registro de movilización de aceite usado. 
C. Los proponentes deberán presentar con la oferta el registro ante el IDEAM como 
generador de residuos peligrosos cuando genere más de 10 Kg mes cuando aplique. en caso 
contrario, deberán entregar una certificación del Representante Legal, aclarando que no generan 
más de 10 Kg de residuos peligrosos al mes. 
D. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certifica tanto el Representante Legal como un 
profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Cumplir con las condiciones de almacenamiento temporal de residuos peligrosos (aceites 
usados, elementos y/o envases impregnados con aceites usados).  
B. Cumplir con los parámetros de la gestión y manejo de los elementos que puedan llegar a 
generar algún tipo de contaminación ambiental, el contratista deberá, anexar a la factura y/o 
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cuenta de cobro el certificado de disposición final de residuos peligrosos, dentro de los 
parámetros establecidos en el Decreto 4741 de 2005. 
C. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado que 
indique las características de peligrosidad. 
D. Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
E. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
F. Presentar soporte de capacitación brindado al personal sobre manejo y atención de 
emergencias ambientales por derrame de químicos u otros a los que haya lugar. 
G. Garantizar la atención a una posible emergencia ambiental por derrame de productos 
químicos u otros a los que haya lugar. 
H. Garantizar que las personas que realicen la labor cuenten con los elementos de protección 
personal apropiados a esta actividad. 
I. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
J. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
K. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
L. Presentar el concepto médico realizado al trabajador. 
M. Presentar los certificados de escolaridad de acuerdo a la competencia de cada persona. 
N. Presentar certificación de la competencia laboral. (CONTE - Consejo Nacional de 
Técnicos Electricistas). 
O. Si en la actividad a realizar requiere el uso de alguna sustancia química; se debe entregar 
la hoja de seguridad del producto a usar. 
 
Mantenimiento, lavado y desinfección del tanque de agua potable 
 
Para realizar la limpieza y desinfección de los depósitos de agua mínimo una vez cada seis 
meses, se deben seguir criterios sanitarios que garanticen su salubridad, calidad, limpieza y 
desinfección, con el fin de proteger la salud de las personas de los efectos adversos derivados 
de cualquier tipo de contaminación de las aguas almacenadas.  
 
Criterios de selección       
 
A. Contar con el concepto sanitario favorable por parte de la Secretaría de Salud o entidad 
correspondiente, de ser exigido por la autoridad correspondiente en la ciudad donde se ubica el 
proponente o donde se realizarán las labores a ejecutar.   
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B. Con la presentación de la oferta, se deberá anexar el Certificado de trabajo en alturas de 
los operarios que realizarán la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente a la entrega de la 
propuesta y durante la ejecución del contrato 
C. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certifica tanto el Representante Legal como un 
profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 
 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. Propender de manera preferente, que la maquinaria y equipos destinados para 
actividades de limpieza deben contar con sistemas de ahorro de agua y bajo consumo energético. 
Esto se evidenciará con la entrega de la ficha técnica de la maquinaria y equipos al supervisor 
del contrato, quien hará la respectiva verificación. 
B. Usar detergentes con concentraciones de fósforo y de tenso-activos iguales o inferiores a 
los parámetros establecidos en la Resolución 0689 de 2016 y NTC 5131. 
C. Entregar el análisis físico-químico del agua una vez desarrollado el mantenimiento, lavado 
y desinfección del tanque. 
D. Entregar las fichas y/o hojas de seguridad en español de los productos para constatar el 
porcentaje de bio-degradabilidad y la composición de estos, la cual será anexada al certificado 
de cumplimiento respectivo, dichas hojas deben contar con el pictograma del Sistema 
Globalmente Armonizado. 
E. Garantizar la atención a una posible emergencia ambiental por derrame de productos 
químicos u otros a los que haya lugar. 
F. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato, cuenta 
con los elementos de Protección Personal requeridos para la realización de sus actividades 
Garantizar que todos los empleados vinculados para la ejecución del contrato se encuentren 
afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la certificación 
de pago durante la ejecución del contrato. 
G. Contar con un Programa de prevención contra caídas y plan de rescate, cuando el servicio 
a realizar supere los 1.5 metros. 
H. Presentar Certificado de trabajo en alturas y concepto médico apto, no inferior a un año 
de la persona que realizará la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente durante la 
ejecución del contrato, cuando el servicio a realizar supere los 1.5 metros. 
I. Garantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 
controles, documentados en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución 
del contrato. 
J. Suministrar los Permisos de trabajo y ATS firmados a diario por el coordinador de alturas 
que asigna el proveedor. 
K. Suministrar las fichas técnicas de los EPP y las inspecciones diarias a los mismos; 
realizada por el coordinador de alturas asignado por el proveedor. 
L. Si se utilizan escaleras o andamios para ejecutar la actividad; se debe solicitar la ficha 
técnica y el certificado de calidad de estos elementos.  
M. Suministrar los certificados de escolaridad de acuerdo a la competencia de cada persona. 
N. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
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O. Informar al supervisor del contrato los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – 
ATEL del personal a cargo del operador/contratista ocurridos durante la ejecución del contrato, 
En caso que no se presenten accidentes de trabajo se deberá presentar una certificación por 
parte del representante legal informando la situación al finalizar el contrato. 
P. Presentar copia de la licencia sanitaria con concepto favorable, vigente según Resolución 
2190 de 1991 expedida por la autoridad competente (Secretaría Distrital de Salud). 
 
 
Exámenes médicos ocupacionales 
       
La entidad realiza exámenes médicos ocupacionales con el fin de promover el cuidado de la 
Salud de sus colaboradores; durante esta actividad se generan elementos y residuos que 
requieren un tratamiento ambiental adecuado 

 
Criterios de selección       
      
A. Los elementos usados en la realización de los exámenes deben ser de calidad, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable, en especial la Resolución 2511 de 1995 del 
Ministerio de Salud “Manual de Normas Técnicas de Calidad -guías técnicas de análisis para 
medicamentos, materiales médicos quirúrgicos, cosméticos y productos varios. 
B. El oferente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos y biosanitarios que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del 
Residuos (Acopio, Transporte, Tiramiento, Disposición final y demás que apliquen). Adicional a 
ello deberá presentar copia del convenio o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
C. El oferente dentro de la propuesta deberá anexar el certificado de habilitación otorgado 
por la Secretaria de Salud de la ciudad. 
D. El oferente deberá entregar dentro de la propuesta el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios (PGIRHS) avalado por la autoridad ambiental competente. 
E. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos y biosanitarios que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del 
Residuos (Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y demás que apliquen). Adicional a 
ello deberá presentar copia del convenio o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
F. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, que 
indique las características de peligrosidad. 
G. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
H. Presentar habilitación de cada servicio (optometría, laboratorio, neumología, 
fonoaudiología). 
I. Presentar la copia de la Habilitación (Secretaria de Salud) donde opera el centro médico, 
en los mismos contenidos que en la licencia de salud ocupacional (Si es Consorcio o Unión 
temporal, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito por separado). 
J. Presentar Registro REPS- Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  
 
Obligaciones del contratista 
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A. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato al gestor 
B. Cumplir con toda la normativa vigente en materia de Protección de los Datos Personales 
que apliquen en la entidad. 
C. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato, cuenta 
con los elementos de Protección Personal requeridos para la realización de sus actividades. 
D. Garantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 
controles, documentados en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución 
del contrato. 
E. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato, se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
F. Presentar certificado de custodia de las historias clínicas. 
G. Presentar diploma, acta de grado y licencia en salud ocupacional de cada persona que 
presta el servicio (médico, optómetra, fonoaudióloga, etc.) entregar al supervisor del contrato la 
Certificación del mantenimiento preventivo de los equipos y hojas de vida. 
H. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
I. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato. 
 
Mantenimiento de ascensores 
      
El mantenimiento de ascensores genera en su proceso residuos sólidos y líquidos que requieren 
de una disposición especial a gestores ambientales autorizados; por ello, es indispensable que 
se incluyan criterios donde se identifiquen los aspectos que el contratista debe cumplir en la 
ejecución de su labor.   
 
Criterios de selección       
 
A. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos 
(Acopio, Transporte, Tratamiento, Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello 
deberá presentar copia del convenio o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
B. El proponente deberá presentar el trámite de acopiador primario de aceite usado y el 
registro de movilización de aceite usado. 
C. Con la presentación de la oferta, se deberá anexar el Certificado de trabajo en alturas de 
los operarios que realizarán la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente a la entrega de la 
propuesta y durante la ejecución del contrato. 
D. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
 
Obligaciones del contratista 
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A. Cumplir con los parámetros de la gestión y manejo de los elementos que puedan llegar a 
generar algún tipo de contaminación ambiental, el contratista deberá, anexar a la factura y/o 
cuenta de cobro el certificado de disposición final de residuos peligrosos, dentro de los 
parámetros establecidos en el Decreto 4741 de 2005 compilado en el decreto 1076 de 2015. 
B. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados de disposición final de 
residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser aportados a la entidad y 
verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
C. Garantizar la atención a una posible emergencia ambiental por derrame de productos 
químicos u otros a los que haya lugar. 
D. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato, cuenta 
con los elementos de Protección Personal requeridos para la realización de sus actividades. 
E. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato.  
F. Garantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 
controles, documentados en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución 
del contrato. 
G. Contar con un Programa de prevención contra caídas y plan de rescate cuando el servicio 
a realizar supere los 1,5 metros. 
H. Presentar Certificado de trabajo en alturas y concepto médico apto, no inferior a un año 
de la persona que realizará la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente durante la 
ejecución del contrato. 
I. Suministrar los Permisos de trabajo y ATS firmados a diario por el coordinador de alturas 
que asigna el proveedor. 
J. Suministrar las fichas técnicas de los EPP y las inspecciones diarias a los mismos; 
realizada por el coordinador de alturas asignado por el proveedor. 
K. Suministrar los certificados de escolaridad de acuerdo a la competencia de cada persona. 
L. A.    Cumplir con toda la normativa vigente asociada a los temas Ambientales, de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de Seguridad y Privacidad de la Información que apliquen en 
la entidad para todos los contratistas. 
M. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente 
N. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado que 
indique las características de peligrosidad. 

 
Suministro de Combustibles y Lubricantes 
 
Durante el suministro de combustibles y lubricantes para los vehículos, puede generar residuos 
líquidos que requieren de una disposición especial con gestores ambientales autorizados; por 
ello, es indispensable que se incluyan criterios donde se identifiquen los aspectos que el 
contratista debe cumplir en la ejecución de su labor. 
 
Criterios de selección       
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A. Con la presentación de la oferta, se deberá anexar el Certificado de trabajo en alturas de 
los operarios que realizarán la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente a la entrega de la 
propuesta y durante la ejecución del contrato. 
B. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores. 
C. Presentar la autorización para ejercer la actividad de distribuidor minorita a la cual hace 
referencia el ARTÍCULO 2.2.1.1.2.2,3.90. del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015: El 
proponente deberá suministrar copia de la Resolución o acto administrativo expedido por el 
Ministerio de Minas y Energías o la entidad delegada por éste, mediante el cual lo autorizase para 
ejercer la actividad de distribuidor minoritario de líquidos derivados del crudo, acto administrativo 
que deberá encontrarse vigente 
D. Aportar Resolución o acto administrativo expedido por el Ministerio de Transporte, 
mediante el cual habilite al oferente o al tercero que éste contrate para el transporte de líquidos 
derivados del petróleo, en concordancia con el Decreto Único Reglamentario del sector 
Transporte No. 1079 de 2015, en especial la sección denominada Transporte terrestre de 
mercancías peligrosas por carretera y demás obligaciones relacionadas en el Artículo 
2.2.1.1.2.2,3.86. del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, acto administrativo que deberá 
encontrarse vigente. 

 
En el evento de que el oferente contrate el transporte del combustible con un tercero, 
deberá acreditar la relación civil o comercial existente entre éste y el tercero encargado 
del transporte, para ello, deberá aportar copia de contrato vigente celebrado entre ambas 
partes el cual deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

✓ Objeto del contrato 

✓ Plazo del contrato 

✓ Fecha de inicio y finalización del contrato 

✓ Acto administrativo contentivo de la habilitación del tercero para ejercer la actividad 
de transporte de líquidos derivados del petróleo en concordancia con el Decreto 
No. 1079 de 2015 y Decreto No. 1073 de 2015. 

 
E. Contar con la licencia ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental Competente para el 

funcionamiento de las estaciones de servicio, de acuerdo con el Decreto 2820 de 2010, 
Decreto 2041 de 2014 y Titulo VIII. 

F. licencia ambiental o en su defecto certificado de funcionamiento otorgado por la autoridad 
ambiental. 
G. Presentar concepto sanitario favorable otorgado por la Secretaría de Salud distrital, 
municipal o departamental. 
 

Obligaciones del Contratista 
 
A. Cuando se produzca un accidente durante la prestación del servicio que afecte al 
CONTRATISTA por ocasión de la prestación del servicio, será responsabilidad y competencia 
total y absoluta del mismo, para lo cual debe afiliarse por su cuenta y riesgo a una Administradora 
de Riesgos Profesionales y deberá contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo 
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B. Garantizar que todos los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato se 
encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, incluidos riesgos laborales y demostrar la 
certificación de pago durante la ejecución del contrato. 
C. El contratista deberá garantizar el manejo y atención de emergencias ambientales en caso 
tal que se llegase a presentar un derrame de sustancias químicas u otras a las que haya lugar. 
 
Mantenimiento y Reparaciones Locativas  
 
Las actividades de mantenimiento y reparaciones locativas se pueden generar diferentes tipos 
de residuos los cuales deben ser entregados a gestores autorizados por las diferentes 
autoridades ambientales, de igual manera se está expuesto a peligros que pueden generar 
riesgos por lo cual es importante que se incluyan criterios donde se identifiquen lo aspectos que 
el contratista debe cumplir en la ejecución de su labor.  
 

 Criterios de selección       
 
A. Con la presentación de la oferta, se deberá anexar el Certificado de trabajo en alturas de 
los operarios que realizarán la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente a la entrega de la 
propuesta y durante la ejecución del contrato. 
B. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores 
C. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos RESPEL, RAEE´s o especiales como los Residuos de Demolición y Construcción - 
RCD que intervengan en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos (Acopio, 
Transporte, tratamiento y Disposición final y/o demás que apliquen). Adicional a ello deberá 
presentar copia del convenio o contrato suscrito con el gestor para este fin. 
D. En caso de requerir insumos o dispositivos para mantenimiento de puntos eléctricos y 
puntos hidrosanitarios optar por dispositivos ahorradores de agua, luminarias tipo led y de bajo 
consumo. 
E. Para mantenimientos que requieran uso de pintura en lo probable posible que sean de 
base acuosa, libres de plomo y compuestos orgánicos volátiles (COV). 
 

Obligaciones del Contratista 
 
A. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos 
RESPEL, RAEE´s o especiales como RCD generados durante la vigencia del contrato, aclarando 
que los certificados de disposición final de residuos se generan posterior a su entrega, sin 
embargo, deben ser aportados a la entidad y verificados de manera previa a la liquidación del 
contrato. 
B. En caso tal que algunos de los residuos se puedan aprovechar, el proponente deberá 
hacer entrega a la Entidad el certificado de aprovechamiento donde se estipule el tratamiento y 
la cantidad por tipo de residuos. 
C. El contratista debe garantizar el manejo y atención de posibles emergencias ambientales 
tales como derrames de productos químicos, ruptura de luminarias, fugas de agua entre otras. 
D. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, que 
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indique las características de peligrosidad, la cuales serán anexadas al certificado de 
cumplimiento respectivo. 
E. Presentar el certificado de trabajo en alturas vigente de sus trabajadores para la ejecución 
del contrato.  
F. Suministrar los Permisos de trabajo y ATS firmados a diario por el coordinador de alturas 
que asigna el proveedor. 
G. Suministrar las fichas técnicas de los EPP y las inspecciones diarias a los mismos; 
realizada por el coordinador de alturas asignado por el proveedor. 
H. Si se utilizan escaleras o andamios para ejecutar la actividad; se debe solicitar la ficha 
técnica y el certificado de calidad de estos elementos.  
I. Suministrar los certificados de escolaridad de acuerdo a la competencia de cada persona.  
J. Si en la actividad a realizar requiere el uso de alguna sustancia química; se debe solicitar 
la hoja de seguridad del producto. 
K. Presentar el concepto médico para desempeñar el trabajo en alturas, no inferior a un año, 
sin el documento no puede iniciar labores. 
L. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla 
con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o la norma que adicione, modifique o 
sustituya, garantizando el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco 
de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
M. Presentar la matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles, documentados en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad, durante la ejecución del contrato.  
N. Informar al supervisor del contrato los Accidentes 
O. de Trabajo y enfermedad Laboral – ATEL del personal a cargo del operador/contratista 
ocurrida durante la ejecución del contrato, En caso que no se presenten accidentes de trabajo se 
deberá presentar una certificación por parte del representante legal informando la situación al 
finalizar el contrato. 
 
Adquisición y adecuación de nuevas sedes o cambio de Sedes  
 
Para la adquisición y adecuación de nuevas sedes se pueden generar diferentes tipos de residuos 
los cuales deben ser entregados a gestores autorizados por las diferentes autoridades 
ambientales, de igual manera se está expuesto a peligros que pueden generar riesgos por lo cual 
es importante que se incluyan criterios donde se identifiquen lo aspectos que el contratista debe 
cumplir en la ejecución de su labor.  
 

Criterios de selección       
 
A. Con la presentación de la oferta, se deberá anexar el Certificado de trabajo en alturas de 
los operarios que realizarán la actividad. Dicho certificado deberá estar vigente a la entrega de la 
propuesta y durante la ejecución del contrato. 
B. Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, de 
acuerdo con la Resolución 312 de 2019, lo cual lo certificará tanto el Representante Legal como 
un profesional o tecnólogo con licencia, según el número de trabajadores 
C. El proponente deberá presentar las Licencias Ambientales de los gestores de Residuos 
Peligrosos o especiales como los Residuos de Demolición y Construcción RCD que intervengan 
en cada una de las etapas del proceso de Gestión del Residuos (Acopio, Transporte, Disposición 
final y demás que apliquen). Adicional a ello deberá presentar copia del convenio o contrato 
suscrito con el gestor para este fin. 
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D. En caso de requerir insumos o dispositivos para puntos eléctricos y puntos hidrosanitarios 
optar por dispositivos ahorradores de agua, luminarias tipo led y de bajo consumo. 
E. En caso de requerir uso de pintura en lo probable que sean de base acuosa, libres de 
plomo y compuestos orgánicos volátiles (COV). 
 
Obligaciones del contratista 
 
A. El inmueble debe contar con la infraestructura que permita identificar y evaluar los riesgos 
que puedan generar emergencias dentro y fuera de las instalaciones. 
B. Entregar a la Entidad Estatal contratante el inmueble dado en arrendamiento en buen 
estado de servicio, seguridad y sanidad y poner a su disposición los servicios, bienes o usos 
conexos y los adicionales convenidos, previa elaboración de un acta de inventario firmada por las 
partes y el supervisor del contrato. 
C. Mantener en el inmueble los bienes y servicios conexos y adicionales en buen estado de 
servicio para el fin convenido en el contrato y garantizar durante todo el término del contrato el 
uso y goce exclusivo y pacífico del inmueble por parte de la Entidad Estatal contratante. 
D. Entregar a la Entidad los certificados de disposición final de los residuos peligrosos o 
especiales como RCD generados durante la vigencia del contrato, aclarando que los certificados 
de disposición final de residuos se generan posterior a su entrega, sin embargo, deben ser 
aportados a la entidad y verificados de manera previa a la liquidación del contrato. 
E. En caso tal que algunos de los residuos se puedan aprovechar, el proponente deberá 
hacer entrega a la Entidad el certificado de aprovechamiento donde se estipule el tratamiento y 
la cantidad por tipo de residuos. 
F. El contratista debe garantizar el manejo y atención de posibles emergencias ambientales 
tales como derrames de productos químicos, ruptura de luminarias, fugas de agua entre otras. 
G. Presentar las hojas de seguridad en español de los productos químicos que llegará a 
utilizar para la ejecución del contrato, dichos productos químicos estarán identificados con el 
nombre del producto y un símbolo o pictograma del Sistema Globalmente Armonizado que 
indique las características de peligrosidad. 

 

14.2 UBICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
 

DOCUMENTO 

EXPEDIENTE 

SECOP 
Gestión 

Documental 
TVEC 

Solicitud de Contratación. 
PLIEGOS/Documentos del 

Proceso   
Expediente 

SGD 
NA 

Simulador NA NA 
Según acuerdo marco y guía 

de compra 

Estudios previos 
PLIEGOS/Documentos del 

Proceso   
Expediente 

SGD 
Según acuerdo marco y guía 

de compra 

(Hoja de vida del contratista con 
certificaciones de estudios y laborales)   

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Certificación Decreto 1068 de 2015 art. 
2.8.4.4.5 Inc. 1 y 2 (cuando aplique) 

PLIEGOS/Documentos del 
Proceso   

Expediente 
SGD 

NA 
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Autorización Decreto 1068 de 2015 art. 
2.8.4.4.5 Inc. 3 (cuando aplique) 

PLIEGOS/Documentos del 
Proceso   

Expediente 
SGD 

NA 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

PLIEGOS/Documentos del 
Proceso   

Expediente 
SGD 

Según acuerdo marco y guía 
de compra 

Propuesta / Oferta    
PLIEGOS/Documentos del 

Proceso   
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Cédula de Ciudadanía  
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

Constancia de verificación situación 
militar o fotocopia libreta Militar 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Constancia de verificación Registro 
Nacional de Medidas Correctivas.  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Tarjeta Profesional (Si aplica)  
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

Consulta de Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de Colombia.  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios - PGN 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Certificado de vigencia de Tarjeta 
Profesional (cuando  Aplique) 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Profesionales Disciplinarios.  (cuando 

aplique)  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Constancia Boletín Responsable Fiscal 
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

Certificado de Afiliación a EPS y AFP 
como independiente  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Pago de seguridad social -  (Si aplica) 
según la fecha de su afiliación y norma 

vigente que regule. 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Examen Médico Ocupacional  
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

Formato Único de Hoja de Vida - 
Persona Natural (SIGEP)  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

Expediente 
SGD 

NA 

RUT 
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

RIT  ( en el caso de las Direcciones 
Territoriales el que Aplique)  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

NA NA 

Formato Afiliación ARL    
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
Expediente 

SGD 
NA 

Constancia de afiliación ARL 
Contrato/7. Ejecución del 

Contrato 
Expediente 

SGD 
NA 
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Certificación Bancaria  
PLIEGOS/DOCUMENTOS 

INTERNOS 
NA NA 

Formato compromiso de transparencia 
para contrato de prestación de servicios 

personales 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

Expediente 
SGD 

NA 

Formato autorización tratamiento de 
datos personales para contratistas y 

proveedores. 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

Expediente 
SGD 

NA 

Certificado de Declaración de Bienes y 
Conflicto de Interés Ley 2013 del 30 de 

diciembre de 2019 

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

Expediente 
SGD 

NA 

Contrato 
Contrato/5. Documentos del 

Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Certificado de Registro Presupuestal 
Contrato/7. Ejecución del 

Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Aprobación Garantía Única Contrato/2. Condiciones 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Documento de Validación de Garantía 
Contrato/7. Ejecución del 

Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Constancia de Publicación NA 
Expediente 

SGD 
NA 

Constancia de Verificación cargue 
información portal SIGEP.  

PLIEGOS/DOCUMENTOS 
INTERNOS 

Expediente 
SGD 

NA 

Acta de Inicio 
Contrato/7. Ejecución del 

Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Documentos de ejecución del 
contrato/orden 

Contrato/7. Ejecución del 
Contrato 

Expediente 
SGD 

Orden de Compra 

Modificaciones 
Contrato/8. Modificaciones 

del Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Liquidaciones 
Contrato/8. Modificaciones 

del Contrato 
Expediente 

SGD 
Orden de Compra 

Fuente: Elaboración propia. 

  
14.3 LINEAMIENTOS PARA VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS AL MOMENTO DE 
TRAMITAR UNA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
 
El profesional responsable del proceso debe validar los documentos del futuro contratista en las 
plataformas públicas que estén disponibles para ello, quien diligenciará la lista de chequeo, 
según corresponda AS-F039, AS-040 Y AS-F041, en todos los procesos de contratación 
registrando su verificación según sea el caso y remitirá por correo electrónico, al responsable de 
la entrega de los documentos del expediente a Gestión Documental. 
 
 
14.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES CONTRATO OPERADOR LOGÍSTICO 
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El contratista para el eficiente desarrollo del objeto contractual deberá realizar, entregar, 
garantizar y ejecutar los siguiente ÍTEMS que se especifican en este anexo: 

ITEM CONDICIÓN DESCRIPCIÓN 

 
CUMPLIMIENTO 
NORMATIVIDAD Y 
LICENCIAS  

 

Que garantiza la adecuada prestación de los servicios 
conforme a la Ley 09 del 24 de enero de 1979, por la cual se 
dictan medidas sanitarias. Asimismo, deberá cumplir de 
manera estricta la normatividad regulatoria en materia de 
alimentos, rotulado de alimentos, fechas de vencimiento, 
buenas prácticas de manufactura, igualmente, deberá contar 
con los permisos y licencias para la producción y manipulación 
de alimentos expedidos por el Secretaría de Salud, INVIMA y 
demás autoridades competentes.  

 
DISPONIBILIDAD 
DE LOS 
RECURSOS  

 

El contratista garantiza que dispone de alistamiento logístico 
para la prestación de los servicios requeridos, garantizando la 
eficiencia y calidad de los mismos, certificando que cuenta con 
el recurso humano, técnico, administrativo y de infraestructura 
requeridos para la atención de los eventos y de las actividades 
que ello implique.  

 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA  

 

El contratista entiende que la Superservicios no adquirirá́ 
ninguna responsabilidad laboral ni contractual con el personal 
que el contratista contrate para las actividades, por lo que 
mantendrá́ indemne a la Superservicios de cualquier daño o 
perjuicio originado de reclamación, demanda o acción legal 
proveniente de terceros, que se deriven de la acción u omisión 
del contratista, sus subcontratistas o dependientes a su cargo, 
durante la ejecución del contrato. 

 
EL CONTRATISTA será́ responsable por los actos u omisiones 
que en desarrollo del presente contrato incurra, cuando con 
ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

 

 
RESPONSABILIDAD 
POR PERDIDA O 
EXTRAVÍO DE 
ELEMENTOS  

 

El Contratista debe responder por la pérdida o extravío de 
cualquier elemento que se encuentre en las dependencias de 
donde se preste el servicio, así ́ como por todo daño 
ocasionado a las mismas, cuya causa fuere atribuida a 
negligencia, mala fe o simple culpabilidad del personal 
empleado para el desarrollo de las actividades, previa 
investigación interna realizada.  

 

 
VARIEDAD DE 
ACTIVIDADES, 
SERVICIOS Y 

Se tiene en cuenta que en la realización de una actividad 
pueden surgir necesidades de última hora de acuerdo con las 
características de la necesidad como pueden ser las áreas, 
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REFERENCIAS 
DENTRO DEL 
OPERADOR 
LOGÍSTICO.  

 

contexto geográfico, las características del servicio lo que no 
permitiría la cotización total de los servicios requeridos para la 
presente vigencia. Lo anterior hace imposible la 
predeterminación de la totalidad de ítems y aun más la 
totalidad de precios que puedan requerirse durante la 
ejecución del contrato de operador logístico.  

 

 
SUSCEPTIBILIDAD 
A NECESIDADES 
NO 
DETERMINABLES 
EN LA 
PRESTACIÓN DEL 
OPERADOR 
LOGÍSTICO.  

 

Todos los eventos que adelanten Superservicios, son 
susceptibles de presentar necesidades adicionales a las 
pactadas inicialmente, ya que las condiciones reales al 
momento de realizar un evento pueden variar de acuerdo con 
las características de la actividad, con base en los conceptos 
y definiciones formalmente aceptados a nivel técnico en 
relación a un servicio de operador Logístico.  

 

 

1 COORDINADOR 
GENERAL 

 

El contratista deberá garantizar la disponibilidad de una 
persona que coordine con el supervisor del contrato la 
ejecución de cada una de las actividades que se describen a 
continuación, con el fin de lograr la debida ejecución del objeto 
del contrato y el cumplimiento del propósito de la contratación 
a realizar. 

La persona asignada debe estar en capacidad de orientar 
todas las acciones o requerimientos del supervisor del contrato 
y gestionar oportunamente los bienes y/o servicios que se 
soliciten para la adecuada ejecución de las diferentes 
actividades objeto del contrato.  

De igual manera debe estar en capacidad de hacer toda clase 
de reservas, modificaciones y confirmaciones a los 
funcionarios que se desplacen de acuerdo con las 
autorizaciones e indicaciones impartidas por el supervisor del 
contrato. 

La disponibilidad de la persona asignada como coordinador 
debe ser 24/7 (las 24 horas de los 7 días de la semana) para 
asesorar, gestionar y atender los requerimientos del supervisor 
del contrato relacionados con el objeto del mismo.    

Las obligaciones del Coordinador General serán entre otras las 
siguientes: 

● Asistir a las reuniones de coordinación previas a la 
realización de los eventos, cuando el supervisor del 
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contrato así lo requiera. 
● Verificar el estado de los bienes, insumos y cuando se 

requiera reemplazar o sustituir de forma inmediata sin que 
se traumatice el servicio. 

● Confirmar previo a la entrega las direcciones e indicaciones 
de llegada al lugar en el que se requiere el servicio.  

● Efectuar los informes de gestión y los anexos 
correspondientes a cada uno de los eventos realizados, los 
cuales deberá hacer llegar al Supervisor designado por la 
SUPERSERVICIOS dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la ejecución del evento.  

● Confirmar si fue recibida la orden de servicio emitida por el 
supervisor del Contrato. 

● Ejercer directamente actividades de planeación, dirección, 
supervisión, coordinación y control sobre el personal 
colocado por el contratista para la ejecución del contrato.  

● Tener conocimiento de las condiciones técnicas y 
operativas del contrato que resulte del presente proceso de 
selección, para coordinar la totalidad de los aspectos 
relacionados con la correcta ejecución del mismo. 

● Mantener contacto permanente con el funcionario 
responsable del control de ejecución del contrato, o quien 
ejerce como apoyo a la supervisión del mismo. 

● Diseñar planes de mejoramiento de los servicios de 
acuerdo con las necesidades de la SUPERSERVICIOS, de 
tal manera que se garantice la adecuada prestación de los 
mismos.  

● Solucionar en forma inmediata las novedades que en el 
desarrollo del contrato se presenten, verificando las 
novedades presentadas en las áreas y lugares donde se 
presta el servicio, así como constatar que el personal a su 
cargo esté prestando el servicio adecuadamente y dentro 
de los horarios propuestos. 

● Exigir al personal que presta el servicio el cumplimiento de 
los horarios, el porte del carné que los identifique como 
personal del contratista para la prestación del servicio y 
verificar que cumpla con el uniforme y la correcta utilización 
de los elementos de protección personal (EPP), los cuales 
deben corresponder a la normatividad vigente en Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional (guantes, tapabocas, botas, 
caretas, etc.). 

● Realizar cierre mensual en conjunto con el supervisor del 
contrato, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de 
cada mes, con el fin de verificar la ejecución del contrato. 

● Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la 
SUPERSERVICIOS, relacionadas con las solicitudes de 
cambio del personal asignado para la ejecución del 
contrato, cuando la Entidad considere que dicho personal 
no cumple a cabalidad con sus obligaciones. 
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2 ASISTENTES 
LOGÍSTICOS 

 

El contratista deberá garantizar en todos los eventos 
(presenciales y virtuales) como mínimo un (1) asistente logístico 
para cada una de las dependencias de la SUPERSERVICIOS: 

Las obligaciones de los asistentes logísticos serán entre otras 
las siguientes: 

● Confirmar la recepción de la orden de servicio emitida por 
el supervisor del Contrato. 

● Remitir las cotizaciones al supervisor del contrato, de 
conformidad con lo solicitado por el mismo. 

● Verificar el estado de los bienes, insumos y cuando se 
requiera reemplazar o sustituir de forma inmediata sin que 
se traumatice el servicio. 

● Realizar control de la puntualidad en el tiempo de llegada 
del personal y de entrega de los bienes y servicios 
requeridos para cada evento, según la solicitud realizada 
por la SUPERSERVICIOS. 

● Realizar las actividades logísticas requeridas para el 
desarrollo de los eventos solicitados por la 
SUPERSERVICIOS. 

● Mantener contacto permanente con el funcionario 
responsable del control de ejecución del contrato, o quien 
ejerce como apoyo a la supervisión del mismo. 

● Gestionar la solución de las novedades que en el desarrollo 
del contrato se presenten, verificando las novedades 
presentadas en las áreas y lugares donde se presta el 
servicio. 

● Verificar el cumplimiento de los horarios del personal que 
presta el servicio, el porte del carné que los identifique 
como personal del contratista para la prestación del 
servicio, el uso adecuado del uniforme y la correcta 
utilización de los elementos de protección personal (EPP), 
los cuales deben corresponder a la normatividad vigente en 
Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (guantes, 
tapabocas, botas, caretas, etc.). 

● Remitir los informes de gestión y los anexos 
correspondientes a cada uno de los eventos realizados, los 
cuales deberá hacer llegar al Supervisor designado por la 
SUPERSERVICIOS dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la ejecución del evento.  

● Realizar las actividades necesarias para la gestión de la 
facturación de los eventos realizados en los aplicativos 
correspondientes. 
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3 PROTOCOLO DE 
EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

 

a. La SUPERSERVICIOS a través del supervisor o el enlace 
que apoye al Supervisor del contrato entregará, vía correo 
electrónico, la solicitud de cada evento, especificando 
ubicación, número de asistentes, alimentación y demás 
requerimientos técnicos para su desarrollo, según se 
requiera. Esta solicitud será entregada con un plazo 
mínimo de cinco (5) días hábiles previos a la fecha de 
ejecución del evento, en el formato establecido en el 
anexo establecido.  

b. El contratista debe presentar mínimo tres (3) cotizaciones 
de las actividades a realizar, en un tiempo no superior a 
cuatro (4) días hábiles después de recibir la solicitud. Las 
cotizaciones deben venir acompañadas de un cuadro 
comparativo (formato establecido en el anexo 
establecido., para aprobación del supervisor. En los 
precios propuestos deberá incluir el valor del empaque, 
transporte, montaje, desmontaje, recurso humano y los 
demás costos necesarios para el suministro de alimentos 
cuando se soliciten servicios a la mesa o tipo buffet -loza, 
manteles, cristalería, samovares, termos, servilletas, así 
como los demás costos inherentes a los servicios 
requeridos y necesarios para el desarrollo del objeto 
contractual. Será responsabilidad del contratista asumir 
los costos de los bienes y/o servicios que no fueron 
presentados en la cotización. 

Las cotizaciones presentadas deben ser documentos en 
puf, en el que se incluya claramente el nombre y datos 
comerciales del proveedor como dirección, teléfono, 
correo electrónico, página web, documento de 
identificación comercial, datos de contacto, nombre, cargo 
y firma de quien presenta la cotización.  

c. Una vez la SUPERSERVICIOS informe sobre el lugar y/o 
servicio seleccionado, el contratista en un periodo de 
máximo dos (2) días hábiles deberá confirmar la reserva 
de los mismos, con el fin de que sea iniciada la 
convocatoria a los asistentes o se inicien las gestiones 
necesarias para la ejecución de los servicios requeridos. 

d. La SUPERSERVICIOS se reserva el derecho de ajustar 
las fechas de los eventos, servicios y/o actividades, el 
tiempo de duración y número de asistentes, con un tiempo 
prudencial de cinco (5) días hábiles previos a la fecha de 
realización. 

e. La SUPERSERVICIOS podrá cancelar eventos hasta con 
cinco (5) días calendario de anticipación. En caso de que 
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el evento no sea cancelado en el plazo mencionado, la 
SUPERSERVICIOS pagará los recursos invertidos por el 
contratista hasta ese momento, según lo demuestre 
mediante facturas, incluidos los gastos de comisión.  

f. La SUPERSERVICIOS se reserva la facultad de verificar 
los precios cotizados para cada actividad. Asimismo, 
podrá por su cuenta, solicitar otras cotizaciones para 
comparar valores, con el fin de validar que las mismas 
correspondan a los precios del mercado. En dicho caso se 
solicitará al contratista aclarar los valores presentados y, 
si es del caso, se realicen los ajustes de acuerdo con los 
precios del mercado.  

g. Informe de actividades y prefectura. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecución del evento el contratista 
debe presentar el informe de actividades con sus anexos 
y la prefectura del servicio al supervisor del contrato. 

h. Facturación. Dentro de los tres (3) días siguientes a la 
aprobación de la prefectura, el contratista debe presentar 
la factura final del servicio al supervisor del contrato 
cumpliendo con los requisitos del Estatuto Tributario, con 
los soportes de facturación de los servicios efectivamente 
prestados entregados y recibidos a satisfacción por parte 
del supervisor del contrato, aplicando el % de 
administración o comisión, antes de IVA y retenciones de 
conformidad con lo indicado en el punto 3.5.1. del estudio 
previo.  

Nota: En ningún caso la SUPERSERVICIOS pagará propinas 
o cargos por servicios prestados. De incluirse estos gastos en 
la factura presentada, la entidad pagará el valor 
correspondiente excluyendo dichos valores, los cuales 
deberán ser asumidos por el Contratista. 

REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

4 4.1 Convocatoria y 
registro de 
asistencia de 
invitados: 

 

Para la promoción de las actividades el contratista debe 
presentar mínimo tres (3) cotizaciones de este servicio según 
el tipo de actividad, que deben incluir convocatoria telefónica y 
electrónica, según el protocolo previamente establecido. Lo 
anterior, en el caso de eventos presenciales. 

● Punto de registro de asistentes: el contratista deberá 
efectuar el registro de asistentes en el sitio de la actividad, por 
lo que deberá disponer del personal y la infraestructura 
necesarios para este fin. Para que esta labor sea ágil y no 
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cause retrasos en el inicio del evento, el contratista deberá 
contar con el personal suficiente (mínimo 1 persona por cada 
100 participantes). El registro deberá incluir, al menos, los 
datos del asistente, institución y/o entidad, cargo, dirección, 
teléfono, departamento, municipio y correo electrónico. 

● Listado de asistentes: el contratista deberá consolidar 
el listado de los asistentes de cada actividad, en el que los 
participantes se registren de manera física como constancia 
de la asistencia en eventos presenciales y electrónica para 
eventos virtuales (Formato Excel editable). Dicho registro 
deberá ser incluido en el informe del evento. 

● Certificados de asistencia: Con base en la lista de 
registro de asistentes, el contratista elaborará y tramitará la 
firma de los certificados de asistencia al evento, según modelo 
que le suministre la Entidad, bajo la autorización previa del 
Supervisor y dispondrá de los mismos para la entrega a los 
asistentes en la sesión final del evento, en aquellos que se 
requiera. 

● Evaluación del evento: Al finalizar cada evento, con 
asistencia superior a 15 personas y según solicitud del 
supervisor, el contratista aplicará una encuesta a los 
asistentes acerca de los servicios prestados, según diseño 
que se elaborará de forma conjunta con el supervisor del 
contrato. Este formato de encuesta deberá contemplar la 
evaluación y calificación de los servicios prestados por el 
contratista, como mínimo, en materia de calidad del servicio, 
agilidad, disposición del personal del contratista para atender 
los diferentes requerimientos, así como de las condiciones de 
los espacios físicos, equipos, ayudas audiovisuales, 
elementos e insumos utilizados para el evento. 

El resultado de la encuesta será analizado conjuntamente por 
el supervisor y el contratista. En todo caso, el contratista 
deberá ejecutar las acciones de mejoramiento acordadas para 
los próximos eventos de acuerdo con los resultados de la 
evaluación. 

4.2 Eventos 
virtuales: 

• El contratista deberá contar con una plataforma que 
garantice la conectividad, accesibilidad y la capacidad 
para recibir hasta 1.000 usuarios simultáneos ubicados 
en cualquier lugar del país, efectuando previamente las 
pruebas técnicas requeridas y garantizando que, en caso 
de que la plataforma o internet a utilizar no funcione, se 
cuente con una alternativa que asegure la conexión 
permanente y ejecución del evento, garantizando la 
seguridad y protección de los datos.   
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• Contar con herramientas de presentación que permiten: 
conexión a internet adecuada, compartir archivos .ppt, 
.pdf., cargar imágenes, compartir pantalla, usar punteros 
láser, transmitir vídeos, videoconferencia en vivo 
interactiva, videoconferencia en vivo (sin interacciones), 
sesiones de preguntas y respuestas, encuestas en vivo, 
contenido pregrabado, notas y marcadores de 
slides/presentaciones favoritas, encuestas de satisfacción, 
cámaras para la captación además de los mezcladores en 
caso de requerirse, pantallas de referencia en caso de que 
fueran necesarias, iluminación para los ponentes (y 
material para crear efectos si es que el evento lo requiere), 
micrófonos idóneos y mesas de sonido, fuentes de 
contenido, codificadores de streaming.   

• Si se requiere página web para el evento, efectuar el 
registro automatizado a través del sitio web, plataforma de 
email, landing page para transmitir el streaming.  

• Realizar el reporte de los asistentes a los eventos virtuales, 
conforme a las funcionalidades que ofrecen las plataformas 
utilizadas. 

4.3 Alimentación: 

 

El contratista deberá suministrar en el sitio del evento o en 
establecimientos especializados, desayunos, almuerzos y/o 
refrigerios para los asistentes de los eventos, según lo 
requiera la entidad. 

Desayunos, almuerzos y refrigerios: El contratista brindará el 
número de menús necesarios para los asistentes.  

Los desayunos deben incluir como mínimo una bebida 
caliente, una bebida fría, un carbohidrato, una proteína y 
fruta. Servido a la mesa o tipo buffet o empacado para llevar.  

Los menús de almuerzos deben incluir como mínimo una 
entrada, plato fuerte, bebida y postre. Para el suministro de 
estos, se debe contar con la autorización previa del 
supervisor del contrato, de acuerdo con el protocolo de 
ejecución establecido anteriormente. 

El contratista deberá presentar mínimo tres opciones de 
menú y/o de establecimientos (restaurantes) previo a cada 
evento requerido. 

4.4 Estación de 
café: 

Debe estar provista como mínimo con bebidas calientes 
como tinto, aromática, té, sobres de leche en polvo, y agua 
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 fría. Tanto las bebidas calientes como frías deberán servirse 
en vasos biodegradables.   

Nota 1: En los eventos presenciales, sin importar su duración, 
participantes y lugar, la entidad podrá solicitar la estación de 
café y bebidas aromáticas, en caso de ser necesario. 

Nota 2: El contratista debe garantizar que las personas 
encargadas de la manipulación de alimentos cuenten con los 
permisos y certificaciones necesarias para dicha labor. 

5 Infraestructura 
física y/o entorno 
virtual y mobiliario: 

 

● Espacio físico y/o entorno virtual: Según el número de 
personas convocadas al evento, el contratista deberá 
presentar a la SUPERSERVICIOS, de acuerdo con el 
protocolo de ejecución establecido previamente, tres 
(3) alternativas de espacios físicos y/o entornos 
virtuales para la realización de las actividades.  

En caso de evento presencial, el espacio físico o salón 
debe contar con las medidas de seguridad, 
iluminación natural o artificial suficiente, salidas de 
emergencia y señalización, ventilación (aire 
acondicionado, cuando sea necesario) y demás, para 
selección del supervisor del contrato quien deberá 
tener en cuenta la ubicación, condiciones físicas del 
lugar, costos y demás circunstancias que le permitan 
elegir la mejor opción para la entidad. El Supervisor 
del contrato podrá realizar por sí mismo o a través de 
una persona delegada para el efecto, la inspección 
visual de los lugares ofrecidos por el contratista antes 
de la realización de cada evento a fin de verificar las 
condiciones del sitio.  

El espacio físico o salón del evento, deberá 
encontrarse en condiciones óptimas de mantenimiento 
e higiene que garanticen la seguridad a los asistentes. 
Deberá contar con aislamiento de ruidos exteriores, 
accesos para personas en situaciones de 
discapacidad física, salidas de emergencia, rutas de 
evacuación, extintores, baterías de baños y plan de 
emergencia. 

Se debe garantizar la calidad del servicio y responder 
por la organización, promoción y/o gestión de los 
eventos, la gestión de  instalaciones, la dotación de 
mobiliario y personal necesario para su 
funcionamiento, suministro de una completa gama de 
servicios de publicidad y utilización de los medios de 
difusión, vallas publicitarias, provisión de servicios de 
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comida equipo de iluminación y de sonido, y de 
funcionamiento del sitio donde se ejecuta el contrato, 
así como el diseño de la escenografía y el montaje de 
la iluminación, entre otros. 

● Mobiliario: El contratista debe suministrar el 
mobiliario según lo requiera la SUPERSERVICIOS, 
por el tipo de actividad a realizar, por ejemplo: montaje 
tipo panel o foro, mesa principal, atril, sillas, sofás y/o 
mesas para auditorio, mesa para inscripción, material 
de ambientación, entre otros. Estos requerimientos 
serán definidos por la SUPERSERVICIOS en la 
solicitud del servicio.  

Entre otros, el espacio físico o salón del evento 
deberá estar debidamente dotado con sillas cómodas, 
limpias y en buen estado, mesa principal, atril y mesas 
de trabajo según se requiera.  

El contratista deberá coordinar con la Policía Nacional, Cruz 
Roja, Defensa Civil, Bomberos, el apoyo para realización de 
evento cuando se requiera, según el número de asistentes o 
condiciones del lugar del evento, teniendo en cuenta las 
disposiciones de seguridad para eventos masivos 
establecidas en los sitios de realización de los eventos.   

Entorno Virtual: los requerimientos mínimos exigidos se 
encuentran establecidos en el numeral 3.2 “Eventos virtuales” 
de este documento. 

 

6 Conexión y 
equipos:  

 

El contratista debe asegurar la disponibilidad total de los 
equipos y el mobiliario que se requiera según el tipo de 
actividad programada por la SUPERSERVICIOS. A 
continuación, se describen a manera informativa los posibles 
equipos y mobiliario a requerir en el desarrollo del presente 
proceso:  

● Conexión:  

○ Suministrar conexión a internet para procesos como 
transmisiones en vivo, eventos virtuales, videoconferencias,  
para funcionarios e invitados y personal de producción, etc., 
que garanticen el desarrollo de los eventos presenciales y 
virtuales, incluyendo la estabilidad de las conexiones de 
red, bien sea en lugar cerrado o abierto, fluido eléctrico y 
conectividad (ancho de banda, fibra óptica o canal de 
Internet dedicado), atendiendo el número de participantes, 
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las dimensiones del espacio físico, su ubicación geográfica, 
que soporte múltiples tecnologías de conexión a Internet, 
entre otras. 

○ Garantizar la configuración de la red para evitar exponer a 
los asistentes a riesgos que pueden causar estragos en sus 
teléfonos, ordenadores y tablets, etc., contando con equipos 
y conexiones profesionales que lleven a cabo la parte 
técnica sin ningún problema. 

○ Brindar servicio de streaming. Transmisión en directo de 
eventos en diferentes canales de redes sociales y página 
web garantizando el rendimiento óptimo mediante la 
velocidad y la calidad de la resolución del contenido.  

○ Efectuar grabaciones de audio y video, en los medios 
magnéticos solicitados por el supervisor del contrato y 
registrar, transcribir, redactar, editar, corregir estilo, diseñar 
y entregar en formato digital las memorias del evento, de 
acuerdo con las solicitudes efectuadas por la 
SUPERSERVICIOS. 

○ El proveedor debe contar con la disponibilidad de las 
herramientas tecnológicas apropiadas para desarrollar los 
eventos virtuales. 

● Equipos 
 

○ Suministrar sonido profesional (sonido, micrófono(s), 
sistema de amplificación, etc.). De acuerdo con la 
capacidad, tamaño y condiciones acústicas del salón, se 
deben suministrar como mínimo micrófonos, amplificadores, 
reproductores de CD, DVD y USB. Cables y demás 
accesorios de conexión para proyectar sonido desde 
equipos portátiles. Equipo de sonido con consola, 3 (tres) 
micrófonos, sus respectivos cables y 2 (dos) cabinas 
amplificadoras de 2.000 watts, de acuerdo a las 
características del salón y cantidad de personas. Incluye 
personal necesario para el manejo de los equipos de 
sonido. Incluye transporte e instalación en caso de que 
aplique. 

○ Suministrar Televisor “Smart” de mínimo 42” y DVD, 
videobeam y computador portátil de acuerdo a las 
necesidades, capacidad, condiciones del evento, telones de 
proyección y demás elementos necesarios para la 
prestación del servicio. El videobeam debe tener como 
mínimo 2000 lumens, cable de poder y cable de conexión 
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VGA y/o HDMI. Incluye telón para proyección de 4X3 
metros con trípode y/o soporte. Incluye transporte.  

○ Suministro de equipos de cómputo. Hardware: Procesador: 
Dual Core / Turion / AMD. Disco Duro: 160 Giga Bytes 
Tarjeta de red inalámbrica. Memoria RAM: 2 Giga Bytes 
Monitor: 15″ Puertos: USB, VGA HDMI Unidad de DVD: 
reproductor y quemador. Cargadores y cables de conexión. 
Software: Última versión de Windows con licencia. Última 
versión del paquete de office con licencia. Programas para 
reproducir y quemar CD y DVD. Demás programas para 
proyección de presentaciones virtuales en PDF, Prezi 
versión escritorio y/u Online, Flash Player, Windows Media 
Player, documentos en texto, planos, imágenes y videos, 
etc. 

○ Brindar servicio de impresora(s), con suministro de papel 
respectivo, en los eventos presenciales.    

○ Suministrar Apuntador láser en los eventos presenciales.  

 

7 Gestión 
administrativa y 
asistencia técnica 
de 
actividades/eventos 

El contratista debe proporcionar los siguientes servicios 
asociados a la actividad: 

● Material de apoyo en físico y/o digital (en caso de 
solicitarse impresiones se dará el número exacto de las 
mismas). 

● Personal de logística, personal de aseo, meseros, entre 
otros.  

● Memorias: El proveedor deberá entregar en medio 
magnético, el desarrollo de las actividades y deberá 
entregar en formato digital memorias de las actividades, 
de acuerdo con el material que indique el supervisor del 
contrato.  

● Asistencia técnica con personal de apoyo, debidamente 
identificado, para acompañar el desarrollo en campo de 
eventos y/o actividades requeridas, como guías y/o 
acomodadores, asistentes técnicos para asegurar el cabal 
desarrollo del evento como funcionamiento de los equipos, 
entrega de materiales, suministro de alimentación, cuando 
la sede del evento no la proporcione. 

8 Transporte: 

 

De presentarse dificultad para el desplazamiento de los 
asistentes al evento o actividad, la SUPERSERVICIOS podrá 
solicitar transporte terrestre para trasladarlos. Para el 
desarrollo de esta actividad, el contratista debe presentar 
mínimo tres (3) cotizaciones de las actividades a realizar 
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según el protocolo previamente establecido 

Los vehículos a utilizar deberán presentar condiciones de 
seguridad, aseo y salubridad tanto al interior, como al 
exterior, así como estar en óptimas condiciones técnicas y 
mecánicas certificadas para prestar con seguridad y 
oportunidad el servicio contratado en el día y hora y por el 
tiempo que sea solicitado por la entidad. 

El contratista será responsable por las faltas cometidas al 
reglamento de tránsito o a terceros que puedan ocurrir 
durante los desplazamientos, librando de toda 
responsabilidad a la entidad y a quienes se transporten en 
representación de esta. 

Todos los medios de transporte a utilizar deberán estar 
amparados por las pólizas de responsabilidad civil y seguros 
obligatorios vigentes cumpliendo con las especificaciones 
exigidas por el Ministerio de Transporte. 

La Superservicios podrá solicitar transporte terrestre para el 
desplazamiento de los agentes y profesionales de operación 
zonales en campo, en el marco de las iniciativas del proyecto 
de inversión. De acuerdo a la naturaleza de las iniciativas de 
la dependencia, el transporte requerido debe ser 
intermunicipal y dentro de los municipios y en las veredas 
aledañas a estos con el fin de facilitar las visitas predio a 
predio que se tienen contempladas. Es importante señalar 
que las fechas de inicio de operaciones y los municipios a 
impactar serán definidos por la Superservicios y serán 
informadas con antelación. 

El contratista deberá llevar un registro de los ocupantes del 
medio de transporte, de lo cual se dejará plasmados los datos 
y firma del usuario. Dicho registro deberá ser incluido en el 
informe del evento, la planilla y registro fotográfico. 

9 Alojamiento El contratista deberá garantizar una amplia oferta de hoteles 
en las diferentes ciudades donde se requiere la ejecución de 
actividades con ocasión del desarrollo del objeto contratado, 
los cuales deben contar con óptimas condiciones de calidad, 
higiene, seguridad y buena iluminación de acuerdo a las 
normas legales vigentes y normas técnicas de calidad, con 
servicio de internet gratuito y desayuno incluido.    

El contratista deberá presentar, previo requerimiento del 
supervisor del contrato, un comparativo con mínimo tres 
opciones de hoteles que cumplan con las condiciones 
establecidas, para selección del supervisor del contrato, 
quien deberá tener en cuenta aspectos como la cercanía con 
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la sede o lugar del evento, calidad y precio. En evento en que 
en el lugar requerido existan menos de tres (3) hoteles que 
cumplan con los requerimientos de la entidad, el contratista 
deberá presentar al supervisor del contrato la cotización de 
los existentes y la justificación de por qué no existen otras 
opciones. 

Nota 1: Servicios conexos al alojamiento no incluidos. En 
ningún caso la entidad asumirá con cargo al valor del 
contrato suscrito, el pago de gastos por concepto de bar, 
mini bar, lavandería, llamadas telefónicas a celulares o 
larga distancia nacional o internacional. Propinas o 
penalidades por cambio de itinerarios, servicios de spa y 
belleza y demás que pudieran ocasionarse, por lo cual el 
contratista debe informar a los beneficiarios del 
alojamiento tal condición con anticipación al inicio del 
alojamiento y coordinar con el alojamiento para que tales 
gastos de generarse, sean asumidos y pagados 
directamente por los funcionarios que los soliciten. 

En caso de presentarse cancelación de reservas en el hotel 
autorizado por el supervisor del contrato dentro del día hábil 
anterior al viaje, el contratista deberá presentar de forma 
inmediata otras opciones para aprobación del supervisor del 
contrato y deberá asumir los costos que se generen por 
traslados de los asistentes a otro hotel. 

10 Material de Apoyo. El operador logístico deberá brindar los elementos de apoyo 
solicitados por las diferentes dependencias de la SSPD con 
los más altos estándares de calidad, teniendo en cuenta para 
ello: 

1. Material P.O.P (Vestuario para actividades de campo, 
Gorras, Esferos, Pocillos, botones publicitarios, 
afiches, volantes, rollup, arañas publicitarias, entre 
otros) 

2. Papelería (Fotocopias, hojas con membrete, impresión 
láser, encuadernación en espiral, impresión plotter, 
corte plotter). 

Entre otros.  

 

_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre: _______________________________________ 
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C. C. No. __________________ de __________________  
Razón Social: ___________________________________  
NIT: ___________________________________________  

Dirección: ______________________________________ 

 


